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PLAGAS DEL CAMPO

I,A MOSCA D^ I,AS ^RLITAS
por Federico GOMEZ CLEMENTE, Ingeníero agrónomo

E1 problema de la destrucción del gusano o mosca
de las frtttas, conocida, impropiamente, en los paí-

ses americanos con el nombre de "mosca me^dite-
rránea", y tan extendida por el rnundo ^qrre son ya

nwchas las naciones cuyos cultivos sufren sus estra-

gos, pasa en^ estos^ momentos por w^ l^^eríodo de gran

actividad. Erltomólogos y agrónomos tratan áe en-
contrar rnedios prácticos para combatir esta céle-

bre rnosca yue, por su facilídad de adaptación a las

diversas condiciones climáticas, por su enorme po-
der prolífico y por vivir^ sobre variadísimos frutos,
una vez introducida en un país adquiere rápidamente

enorme y perjudicial desarrol(o.

EI problema espaiiol en cuanto se relaciona con
la citada plaga no es tan grave como rnuchos supo-

nen, y en la mayoría de l^os casos presenta mejor as-
pecto ^que en ]os demás países invadidos, especial-

mente si nos referimos a]a intensidad de su para-

sitismo sobre los agrios.

Los agentes climatológieos tienen una influencia

decisiva en la propagación de todos los insectos, y

la mosca de las frutas-rlnry sensible a las variacio-

nes termométrica's bruscas, muy frecuentes en nuestro
país-se multiplican con dificultad si aduéllos son

desfavorables. En los nararijales valencianos, las ba-

jas tempcraturas, los frecuentes riegos y las labores

repetidas destruyen gran número de gérmenes, y en

estas condiciones comienza el ataque corto número de

insectos, y ha de llegarse a la segunda o tercera ge-
neración para que su número sea ya importante y

cause dar^los de ^consideración. En Levante, el período
de inactivi^dad de la rnosca dura de cuatro a cinco

rneses, lo cual contrasta con lo clue ocurre en otras
zonas extranjeras de clima más suave y uniforrne,

como el ^de las islas Hawai, en donde se desarrolla

sin ir^terrupcibn, llegando a producirse hasta dieci-
séis generaciones anuales.

Gracias a este ambiente desfavorable no creo po-
sible que en nucstros naranjales llegue esta mosca a

ad^quirir la virulencia ^que en el Estado de Florida

(Estados Unidos), de ^clima benigno y sin excesivos

cambios de temperatura, en donde poco tiempo des-
pués de ser descubicrta adctuirió un enorme desarro-
llo, ocasionando en los frutales los grandes destrq-

zos due tuvimos ocasión de conocer por in^formacio-
nes gráficas.

Sin embargo, los darios que este díptero causa ac-

tualmente en los melocotoneros, a117arico^queros, pera-
les, etc., son ya de gran importancia, por lo cual pre-

cisa prestar atenci^ón a este problema, adopta^ndo las
luedidas necesarias para elíminar de los cultivos fruta-

les tan molesto y perjudicial huésped.

Distribución geográfica e importancia de la plaga

Esta mosca es originaria, según el profesor F. Sil-

vestri, del Africa tropical. La encontró, por prinlera
vez en Esparia, M. I3reme en el añó 1842, designári-

clola con el nombre de Ceratilis /zispánica; pero ante-

riormente (en 1824) había sido descubicrta por Wie-

demann en las Indias Orientales, y la denominó pri-

meramente 7^rppeta caj^itata, y después Ceratitis ca-

^^^itata, nombre científico por el cual se la conoce or-

dinariamente.
Pero, a pesar ^de llevar cerca de tm siglo er^ nues-

tra nación, son relativarnente modernas las citas yue

se hacen de este insecto como plaga, y su presencia
pasaba inadverti^da para la mayorí^ ^íe los agricul-
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tores, por ser los daños relativamente pequeños. Los

viejos labradores de la zona valenciana donde se cul-

tiva el melocotón tardío, el más perjudicado por la

mosca, y cuya cosecha se pierde actualmente en gran

condicíones climatológicas son favorables y existen

plantas nodrizas que permiten desarrollarse al in-
secto-puede llegar a una inmensa multiplicación, en

otros la expansión de la mosca está contenida por

Moscas de las frutas (macho y hembra), muy aumentadas. En la hembra se ve el taladro que le sirvo
para la puesta de huevecillos.

parte, recuerdan muy bien el tiempo en que no se
les "agusanaban" los frutos.

Su presencia no llegó a producir alarma en nues-
tro país ^hasta que el Gobierno norteamericano de-

cretó la prohibición de importar uva de Almería ante

el peligro de introducir plaga tan perniciosa, de la

que no se han visto libres los

norteamericanos, a pesar de
todas las medidas adoptadas,

ya que el año 1929 hizo su
aparición en el estado de Flo-

rida, ocasionando serios per-
juicios en gran número de fru-
tales, especialmente en su ex-

tensa y rica zona naranjera.

Tienen el mismo problema
que nosotros: Italia, Francia

(zona meridional), Portugal,

Grecia, Países balcánicos y

casi toda el Africa continen-

tal. También ha sido obser-

vada en Asia (Siria y Pales-

tina), en América del Sur
(Brasil y República Argentí-
na) y en Oceanía (Islas Ber-

mudas, Nueva Gales y Nueva

Zelanda), destacándose los estudios y prácticas que

se vienen realizando en las Islas Hawai, en donde

la combaten no sólo artificialmente, sino con los pro-

cedímientos de luoha natural, utilizando parásitos de

las larvas o "gusanos".
No en todas las comarcas presenta la plaga la

misma gravedad, pues si bien en unos-cuando las

serle el ambiente desfavorable y no abundar las plan-
tas en que puede vivir.

De las varias clases de frutos ^que apetece la nlos-

ca para depositar sus huevecillos, corresponde el prí-
mer ]ugar a los melocotones, su fruta favorita, por

la que siente una apetencia enorme, y en cuya co-

l.a "bolsa" del melocotón. Fruto dañado con varios
"gusanos", que son las larvas de la mosea de las

frutas.

secha produce todos los años
bastantes estragos, sobre to-
do en la de melocotones tar-
díos.

Lo mismo ocurre con los

higos y, en menor propor-
ción, con las acerolas, man-
zanas camuesas y "harino-

sas" o "de canela", a]gunas
variedades de peras, caquís,
albaricoques y narat7jas, que

son las frutas en donde has-

ta ahora ]a hemos encontra-
d'o en la región valenciana.
Podemos, no obstante, dar-
170s por satisfechos si se li-
míta a ellas y no ataca tam-

bién a la uva, como ocurre
en Alemania, ni a los toma-

tes, melones, berenjenas, et-
cétera, como en Norteamérica.

De los agrios ataca a las naranjas muy tempranas
(Washington Navel y Thornpson Navel) o a las tar-
días (Vernra) y algo más a los pomelos; pero los da-

ños son, en general, poco importantes por ahora,
hecho que pudo comprobar el entomólogo H. J. Quayle
(designado por el C^obierno de los Estados Unidos

312



,^^;^^rícu^tur^^^
para estudiar la mosca en la zona de los agrios del

Mediterráneo) cuando visitó en el año 1929 el Levan-

te es,pañol.

Cómo vive y se reco-

noce este insecto

La Ceratitis capita-

ta en su fase de lar-

va es de todos cono-

cida, pues es m u y

frecuente, al a b r i r
UCIa fruta, encontrar-

se, en medio de la

pulpa medio descom-

puesta, gran número

de gusanos blanque-

cinos en distintos es-
tados de desarrollo.

Si separamos algunos

de ellos y los coloca-
mos sobre una super-

aproximadamente como en las naranjas; en los me-

locotones esta cifra es bastante mayor.

L,as larvas o"gusanos" viven en la pulpa de las
frutas, de la cual se
alimentan, excavando

una serie de galerías
dirigidas generalmen-

te hacia el centro.

Cuando han adquiri-

do su completo des-

an^ollo, en el ^que sue-

len invertir de di^ez a

veiilte días, según la

temperatura, abando-

nan el fruto y se de-

jan caer en el suelo
p a r a transformarse

en pupa; pero lo co-

rriente - sobre todo

tratándose de melo-

cotones, albaricoques
y caquis-es que la

Pomelo abierto, en el que pueden apreciarse los daños cansados por la
lar^•a de "Ceratitis".

ficie lisa, veremos que se desplazan arqueando su

cuerpo, dando saltos, que pueden ser de algunos
centímetros, lo que justifica el nombre de "gusanos

saltones" que les dan algunos agricultores, particu-

laridad que, adernás de otros caracteres externos,
apreciables a simple vista, permite distinguir este
insecto de otros que suelen hallarse en los mis-
mos frutos.

EI gusano procede del hueve-

cillo que una pequcña mosca, de
color amarillo pardo con manchas
negras, depositó en el interior de

ia fruta todavía verde. Tan vis-

tosa mosca no es fácil de ver cn

los meses de verano, por tener
entonces mayor movilidad, s e r

menos abundante y buscar las zo-
nas sombreadas del árbol; pero en

otoño, y sobre todo a la caída de

la tarde, se la encuentra en las
partes soleadas, posada en los

frutos con las alas abiertas y dcs-

cribicndo pequeños círculos. Ex-

plora el fruto con movimientos

fentos flasta encontrar un pw^to

fruta se caiga, y en ese caso los gusanos la abande-

nan, adelantando algimos d^e ellos su período evolu-

tivo, hecho éste que precisa tener muy en cuenta para

hacer la recogida de los frutos antes de que salgan

de ellos.
Aw^que lo frecuente es que los "gusanos" pene-

tren un par de centímetros en la tierra para hacer su
transformación, no es condición

indispensable, habiéndose visto al-

gunas pupas en el interior de fru-

tos caídos o^en cl árboL La }^^upa

se asemeja a un grano de trigo,

algo menor y más ensanchado, y
su color varía del alnarillo al cas-

taño oscuro.
Después de pcrmanecer dc ima

a tres semanas en este estado (en

invierno un mes o más), sale la
mosca, atravesando la peque^ia
capa de tierra; para ello se vale

de ima vejiga frontal que contrae

y expansiona, la cual le sirve tam-

La multiplicación de la mosca de Ias fru-
tas es enorme. En este gr^íflco pnede ^•erse
cócno crece el níuneru de moscas al cabo

do seis generaciones.

débil o la herida hecha por otra hemhra, y perfora

la picl para depositar unos cuantos huevecillos, blan-

quecinos y alargados, que coloca en pelotón en el

fondo de una pequeña cavidad (cámara de puesta).

En las naranjas hemos encontrado generalmente dc

seis a ocho por picadura, y algunas veces he contado

hasta 25 y 30, debido, sin duda, a haberlos deposita-
do en puestas sucesivas ima o varias hembras. En
los caquis, el nírmero de huevecillos por picadura es

bién para romper la cubierta de

la pupa. ^Por instinto, ^penetra la

farva a una profimdidad que lue-

go pueda ser atravesada por ^el insecto perfecto; pero,
si por cualquier causa, la capa ^de tierra quc cubre

la pupa fuese mayor, la mosca ya no puedc salir.

^Libres los insectos adultos, las moscas hembras

tardan algunos días en poner sus ^huevecillos, duran-

te los cuales demuestran tener una avidez enorme por

las sustancias líquidas que pueden servirle de ali-
mento, aprovechándose de las secreciones de otros

insectos (pulgones y cochinillas) y de las exudacio-
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nes de las plantas. En este momento es cuancio el

insecto debe ser colnbatido por medio de ii^quicíos azu-
carados y envcnena^los.

EI desarrollo de esta ^plaga está en relación con
la abímdancia de frutos, altihld y situación de las
plantaciones, temperaturas extremas, etc. Intervinien-

do tar^tos y tan varia^ios factores, resulta ^difícil fijar
el nún^ero de ^eneraciones. En aquellas localidades

doncle la producción cie frutos es muy limitada, se
pueden calcular cuatro ^eneraciones, y en las que

existen variacias eshecies cle frutales y la mosca en-

cucntra conciiciones favorahles para su multiplica-

ción, lle^;a a tener siete u ocho ^eneracioncs. (Ante-
riorincntc hcmos dicho quc en las Islas Hawaii sc han

registrado hasta dieciséis ^eneraciones.)

Medios de combatir la mosca de las frutas

La lucha contra la Ceratitis ca^itata presenta mu-

chas clificuitacles, que hrovienen cle las costumhres

del insecto, ya ^que ciisponc de innumerables medios

de defcnsa, resultan^lo difícil encontrar el momento

en ^que se ofrece má.s vulncrablc. En cl estacl^^^ de mos-

ca, por su ^ran movilidad; en el de ^^u^a, hor encon-

trarse bajo ticrra, y en cl cic larva o gusano, por

estar en el interior clel fruto. En los tres estados hay

que destruir los insectos, haciéndolo con toda ener-

gía y actividacl, ílnica nlanera cíe que esta i^la^a no

iie^lle a OCaSIQllar SC]"IOS i^Cl"^lilCIOS.

Haz mojacio en nn ,jarabe arsenical, protegído por
una cuUierta de uralita. I^,l cebo envenenado atrae a

las nioscas y clcfiende los frutos de sus ataques.

Ca^:unoscas de vidrio colgado de una rama de
naranjo.

Los métodos recomendados actualmente para ex-
terminar las moscas pucclen rehartirse en dos grupos:
1.° Empleo de sustancias azucaracias y envenenadas,

que se colocan en sitios adecuados clel árbol.-2.°
Atracción de la mosca hacia el interior de tralnpas

cie vidrio, de las que ya no i^uc^la salir.
Entre los del hrimcr i;ru^o tenerl^os el m ► todo de

las pulverizaciones o c1e Berlesc-se^uido también
contra la mosca del olivo-, muy emhleado en Ita-

lia, aunque actualmente harece que va siendo cies^la-
zado por el de los cazamoscas. EI líquicio insectici^ia
está constituído por una sustancia atractiva (como

la melaza de rcmolacha, ^lucosa, azúcar, micl, juno

de fi^^rtas, etc., solas o combinaclas) y un hroducto
venenoso (arseniato o arsenito scídico, arscniato de
plomo, etc.), ohteniénclosc un ccho azucaraclo y vc-

nenoso duc diluíclo en a^ua se utiliza ruciando lo más
w^iforn^emente ^^usiblc al^;^unas ramas clel árbol des-
provistas cle fruto, eshecialn^ente si se trata cle melo-

cotones u otras frutas de picl fina. Hay que acivertir

que cuanclo se trate cle melocotonrros o fi-utales de ho-

jas delicacias no es hosihle ahlicar las fórmulas a

^base de arsenito o arseniato slíclico como veneno,

pues es muy f^ícil proclucir queinacluras. En este caso

no hay más remedio clue acuclir al arsciliato de plo-

mo, que i^^o^• ser insoluble restilta. inocuo.
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Este procedimiento de pulverización es el que ►a

seguido el Departamento de Agricultura de los Esta-

dos Unidos desdc que la Cer-atitis hizo su aparición en

la zona ^frontera de Florida. Las pidverizaciones em-

pezaban mes y medio o dos meses antes de madurar

la fruta, y las fórrnulas empleadas dificren mtry poco

de las que se emplean en cl ^)este de Australia y en

el Sur dc Africa.

Una de ellas es la siguiente:

Arseniato de promo ... ... ... ... ... 0,5 ]cilc^gramos.

Azíicar moreno ... ... ... ... ... ... ... 3 "

At;cia. hasta completar...

5 litros.

]oo "

Posteriormente se sustituyó el arseniato de plomo
por carbonato de cobre, variando también la car^tidad
de melaza y azírcar, quedando convertida la anterior
fórmula ^cn la siguiente:

Carbonato de cobre ... ... ... ... ... 0,5 lcilogramos.

Azíicar morencv... ... ... 1,5 ".. ... .
M el aza ... ... ... . .. .. . ... ... ... ... ... 2, 5 I itros.

Agua., hasta completar_. ... ... ... ]00 "

En España tambi^n se ha seguido en algunas zo-
nas el método de las pulverizaciones, con fórmulas

parecidas a las americanas.

Son illconvenientes del procedimíento anterior la

rápida desecación del producto en los meses de ve-
rano, su desaparición por el rocío o la lluvia, el fa-

vorecer el desarrollo de la negrilla, aparte del peligro
de cnvenenamiento. Se ha intentado eliminarlos em-

pleando imos haces de ramaje o de hierba impreg-

nados del líquido vcnenoso, dcfendidos por una cu-

bierta o tejadillo de uralita, hojalata, corcho, etcé-

tera, yuc se suspcnden de las ramas gruesas de los
árboles. Los cebos envenenados que se emplean para

estc caso suelen tener dosis mayores de veneno ^que

los que sc aplican dircctamente al follaje.

EI empleo de estas cabañitas (m^todo de Lotrion-
te), lo mismo que la colocación de recipientes con

jarabe arsenical sujetos a la cruz del árbol o colgados

de una rama gruesa (método Berlese dc los recipien-
tes), presenta el inconveniente de ^que el cebo está

situado en la zona dcl árbol más oscura, y hemos

podido comprobar clue la Ceratitis, lo mismo qu^e la

nlosca doméstica, busca la luz. Este hecho se acen-

túa más cuando se trata de combatir la mosca en los

naranjales, pues en esta época (algo fresca) se ve

a]os insectos en la parte más soleada del árbol.
El segrmdo m^todo de los dos indicados para com-

hatir los adultos, cs la caza ^de las moscas utilizando

recipientes de vidrio en donde se colocan sustancias

atractivas para el insecto. La mosca, atraída por el

cebo, y quizá también por el brillo del recipiente, en-
tra por el orificio del fondo y perece ahogada.

La eficacia de este método deriva de que las ^hem-

,^;^.^rícu^tura.^p,̂,._
bras cazadas lo son en su nlayoría antes de hacer la

puesta; pues es claro que de no scr así, el procedi-

miento tendría escaso valor. Pcro las expcriencias

rcalizadas por nosotros en la Estación de Fitopato-

logía de Burjasot (Valencia) nos pcrmitierou com-

probar que el 75 por 100 dc las moscas ^hembras ca-

zadas en ]os mosqueros tenían lus ovarios Ilenos de

huevos. Este hecho ha sido el que nos guió a divul-

gar el procedimiento.

Los mosqueros se cuelgalt en las ramas de los

árboles que se trata de tiefender (uno por árbol y

hasta dos en los de gran porte). Se colocan en la

parte orientada a mediodía y, a ser posible, algo

protegidos ^por el follaj^e para evitar la rápida eva-
poración del producto, precaución que solarnente es

raranjo de la variedad "Wú^Lington Navel" defendido
de Ja^ ^nosea cubriendo los frutos con bolsas de p:apel.

necesaria durante los meses de fuertes calores, pues
a final de verano y en otoño es conveniente que el

mosquero reciba directamente los rayos solares.
En Italia usall frascos trampas de vidrio, en forma

de barril, de una altura de 11 cm. y una cabida

de 90 cc., y otros de mayor tamalio, en los que se ha

sustituído el tapón de vidrio por un sencillo cierre

metálico de fácil manejo, el cual está atravesacío por

un fuerte alambre que sirve para sujetarlo al árbol.

En Espalia se utilizan actualmente mosqueros de for-

ma variada y capacidades comprendidas entre 75

a 250 cc.

Para cargar los mosqueros se puede emplear una

parte de buen vinagre diluído en tres partes de agua.

Sirve igualmente el agua de maccración de salvado,
quc se prepara poniendo 50 ó 75 gramos de salvado

en un litro de agua y dejándolo en maceración el

tiempo preciso (de veinticuatro a cuarenta y ooho ho-

ras) para ^que empiece a ferrnentar. Tambi^n se uti-
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liza como cebo la pulpa de melocotón procedente

de fruto fresco o en conserva, a razón de unos 20

centímetros cítbicos de papilla por 100 de agua; o el
licor de naranja en la proporción de 15 cc. por 100
de agua.

Cualquiera de los métodos que acabamos de rese-

ñar exigen como complemento indispensable la des-
trucción de los frutos agusanados, procedimiento de

gran importancia en la lucha contra esta plaga. Se

debe recoger la fruta atacada a ser posible diaria-
mente (por lo menos semanalmente), y no sólo la del

suelo, sino la que esté en el árbol con síntomas de
infección, enterrando a la profundidad necesaria para

que quede encima una capa de tierra de 50 cm. Tam-

bién puede estratificarse con cal viva.
Los frutos que quieran utilizarse para alimento del

ganado, se hierven durante quince minutos, y asi-

mismo se destruyen las larvas ^poniendo las frutas en
maceración en agua durante cuatro días como mi-

nimo.
Para destruir este insecto en estado de pupa hay

que remover con frecuencia la tierra alrededor del
árbol en la zona que proyecta la copa para expo-

nerlas a la acción de ]os agentes externos, operación

especialmente recomendable si se trata de ^lligueras,
caquis o cualquier otro frutal de final de estación

t^ajo los cuales es frecuente invernen. Este procedí-

miento se mejora rociando e] terreno con una diso-
lución de sulfocarbonato ^potásico.

Como remedio preventivo, aplicable solamente
c uando se trata de defender frutos selectos, se acon-

seja cubrirlos con saquitos de gasa o papel de seda

transparente, con lo cual, al mismo tiempo que se

les libra del ataque de la mosca, se evita ^que las

avispas los destruyan. Claro que si se trata de frutos

que permanecen largo tiempo sobre el árbol, es pre-
ciso vigilarlos, destapándolos de cuando en cuando

para evitar que otras plagas-el "cotonet", por ejem-
plo, en los naranjos-los invadan. No dejaremos de

mencionar que tanto el método de las pulverizacio-

nes como el de los cazamoscas de vidrio, no pueden

suponer inconveniente el número de abejas que pue-

dan cazarse o envenenarse, pues las experiencias rea-

lizadas permiten asegurar que éste es siempre muy

pequeño.
Indudablemente que la lucha contra la mosca de

las frutas presenta en la actualidad sus inconvenien-

tes; pero el valor que alcanzan muchas frutas permi-

te económicamente abordar el problema, seguros de

obtener un resultado si no completo, remunerador, y

por consiguiente que aconseja su aplicación.
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SOCI^^,ÓGÍA ^ POI,ÍTICA AGRARIA

I,OS bleneS de Se^0^10 ^y la Reforma ag^a^ía

por P. NEGRE Y PASTELL, Doctor en Derecho

En estos momento en que las Cortes están discu-

tiendo el proyecto de Reforma agraria, creo no deja-

rá de tener interés ^hacer un ligero comentario de di-

cho proyecto, en cuanto se refiere a los bienes de ori-

gen señorial. EI citado proyecto, en su base 6.^, pá-

rrafo 2.", declara susceptibles de expropiación las fin-

cas cuya apropiación se hubiera hecho a título de se-

fwrio y que se hayan transmitido, hasta Ilegar a sus

actuales dueños, por herencia, legado o donación. Y

luego, al tratar de las normas que deben regular las

expropiaciones, añade la base 8.", letra a) que "Cuan-

do se trate de bienes de origen señorial, únicamente

se indemnizará a quien corresponda el importe de las

mejoras o cualquier incorporación de riqueza que se

17aya realizado en el fundo."

Si todas las restantes bases de la proyectacía Re-

forma agraria fueran un verdadero modelo dentro de

su género, el solo ^heoho de sostener los enunciados

principios acerca de los bienes de origen señorial, se-

ría ya suficiente para que el proyecto mereciera la crí-

tica más severa por parte de toda persona que, no in-

fluída por prejuicios cíe ninguna clase, tenga un cono-

cimiento exacto de nuestra historia y de las disposi-

ciones jurídicas que han regulado nuestras institucio-

nes, unido a un sentimiento de equidad y de justicia.

Claro que las restantes bases, por lo menos en su

gran rnayoría, tampoco son aceptables, y' no pueden

merecer ni aun remotamente nuestra aprobación. Des-

pués de todo, no son otra cosa que una modificación,

n^ejorada en algunos puntos, de anteriores proyectos

que rnerecieron tan severa repulsa por parte de la opi-

nión pública, que debieron ser retirados.

La crítica que de los mismos tuve ocasión de hacer
el pasado verano en unos artículos publicados en el

I3utlleti de la Federació Sindical-Agraria, de Girona
(nú^meros correspondientes a los meses de agosto y

septiembre de 1931), me ahorrará inútiles repeticio-

nes; pero sí quiero comentar las citadas bases, acer-

ca de los bienes de origen señorial, porque es, tal vez

aquí donde culmina la injusticia que, en caso de apro-

basarse sin rnodificaciones el proyecto, se podría per-

petrar.

En Cataluña difícilmente podrán tener aplicación

estas disposiciones, pues si bien quedan algunos pa-

trimonios de origen señorial transmitidos por heren-

cia directa, donación o legado, a buen seguro podrían

contarse con los dedos de la mano. Recordemos la

evolución de la propiedad en Cataluña. He tratado de

ella en trabajos anteriores, y es suficiente, por lo tan-

to, resumir aquí las conclusiones a que he llegado y

han llegado también todos aquellos que han estudiado

lealmente y sin partidismos estas cuestiones.

Los antiguos contratos de establecimiento y las

variadas concesiones enfitéuticas y aun feudales des-

integraron los primitivos dominios señoriales, que en

realidad no eran otra cosa que grandes latifundios,

Ilevando a cabo una verdadera desamortización bené-

fica y fecunda, porque fué realizada sin violencias y

sin precipitaciones en beneficio de todos: de los seño-

res, que vieron así trabajadas sus tierras antes yer-

rnas; de los campesinos, que adquirieron de esta rna-

nera el dominio útil, primero, y la plena propiedad,

después, de la tierra que cultivaban, y, finalmente, de

todo el país, por el aumento considerable de la rique-

za que significó el cultivo de todas las tierras suscep-

tibles de producir.

Además de la desintegración, sufrida por los gran-

cíes dominios señoriales, precisa tener en cuenta que

la antigua nobleza feudal, la ^poseedora de los grandes

dominios señoriales, después de la unión de las coro-

nas de Aragón y Castilla, convertida en cortesana, si-

guió a sus reyes, y, por lo tanto, emigró de Cataluña,

perdiendo así casi todo contacto con el país de donde

era originaria. Desinteresada de esta manera de sus

antiguas posesiones señoriales, nada tiene de particu-

lar que en caso de necesidad vendiera sus bienes, que

pasaron de esta manera a manos de familias de la no-

bleza inferior o de campesinos enriquecidos y poste-

riormente enno^blecidos. Y estas son las familias que

constituyeron posteriormente la aristocracia catalana,

ya que la primitiva nobleza feudal, en parte extingui-

da, emigrada o arruinada la restante, desapareció sin

dejar apenas rastro, salvo muy pocas excepciones.

La mayoría de las familias de grandes propietarios

existentes en Cataluña desciende de antiguos campe-

sinos enriquecidos o de la nobleza inferior, enlazada

a menudo con aquéllos, ya que más de una vez el ca-

ballero arruinado no vacilaba en enlazarse con la he-

redera "pubilla" de una rica familia de campesinos o

labradores "pagesos", o bien, admitidas primeramen-
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te estas familias en las filas cíe la nobleza inferior,

por las concesiones de los Privilegios de Cíudadanos

Honrados de Barcelona o de otras ciudades igualmen-

te privilegiadas, y de nobles y caballeros después, con
el uso de escudo de armas y goce de todos los privi-

legios de la nobleza, acaba^ban ^por confundirse con los

sucesores de los auténticos caballeros de la época me-

dieval. Estos patrimonios, aunque consicíerables y

magníficos, nada tienen que ver, por lo tanto, con los

dominios señoriales que tan tnaltratados deja la pro-

yectada reforma agraria.

Tales disposiciones, pues, significarán, si por acaso

se llevan a cabo, un atentado gravísimo contra la pro-

piedad, contra los principios jurídicos ^hasta hoy res-

petados por todos los pueblos occidentales, orgullo

de nuestra civilización y, finalmente, significarán tam-

bién una enortne injusticia contra unos ciudadanos,

compatriotas nuestros, que no han cometido otro de-

lito que ser los sucesores de aquellos nobles que, si

como hombres pudieron tener sus defectos y como

clase social, que gozaba de la suprema preeminencia,

pudieron cometer sus abusos, nadie puede negar que

con el esfuerzo de su brazo, con el sacrificio de su

sangre, generosamet^te derramada hasta dar su vida

en defensa de los sagrados intereses de la Patria, y

con sus aportaciones pecuniarias contribuyeron a la

obra de la restauración de España, libertándola del

yugo de la dominación extranjera.

Estos dominios scñoriales fueron en su ^princi-

pio concesiones de tierras otorgadas por los reyes a

los caudillos que les habían auxiliacío en sus cam^pa-

ñas o^que habían prestado, de una ^manera u otra,

eminentes servicios al Estado. No podían premiar de

otra manera su esfuerzo, más ^que con las concesiones

de dominios territoriales, origen de sus grandes patri-

monios. Muchas veces, tales concesiones ni siquiera

procedían de la pura liberalidad del soberano, sino

que eran consecuencia de los pactos libremente con-

venidos entre el rey y los caudillos que debían ayu-

darle en las campañas proyectadas. Así, pues, el ori-

gen de estos dominios señoriales no es el abuso, ni la

violencia, sino algo completamente legal y, por lo tan-

to, digno del mayor respeto. Si en algún caso concre-

to puede haber habido abuso, prescindiendo de que

siemp^re queda la posibilidad de una revisión impar-

cial y desapasionada de la cuestión, precisa no olvi-

dar que en la adquisición de 1a propiedad por los res-

tantes sistemas legales, conocidos y practicados en

España, y podríamos añadir en todo el mundo, tam-

bién puede haber hawido abusos. Ejemplo, todos los

derivados de contratos y préstamos usurarios que,

mientras han arruinado a no pocas familias ^históricas,

han hecho pasar antiguos dominios señoriales, con

todos sus derechos y pertenencias, a manos de espe-

culadores sin escrúpulos y, sin ernbargo, el citado

proyecto prescinde por completo de todos estos hé-

chos. La prescripción admitida en estos casos es ne-

gada a los anteriores.

En la época de las leyes desamortizadoras del si-

glo pasado, fueron cometidos, por parte de personas

poco escrupuiosas, toda clase cíe abusos, de tal mane-

ra, que si aquellas leyes merecen las más severas cen-

suras por los principios sectarios que las inspiraban

y por destruir, como ahora se intenta también ]levar a

cabo, un patrimonio asimismo tradicional y absoluta-

mente respetable por sus títulos, por su misión y por

sus poseedores, no menos severas las merecen los abu-

sos cometidos por todos aquellos que se lucraron en

la adquisición de los mismos, sobre todo antes del

Concordato, sin ningún beneficio para el pr'rblico bien-

estar, y sí únicamente para el suyo particular.

(^ue aquel patrimonio tenía que ser rnodificado, que

no producía como debía y^podía producír, que las ne-

cesidades de los tiempos eran distintas de las de

aquellas épocas que le dieron origen, ^quién lo duda

y quién lo niega?; pero aquella expoliación, aquella

destrucción fué, además de una gran injusticia, un

gravísimo error.

Lo mismo podemos decir de los principios en que se

inspira la proyectada reforma, que no trata de corre-

gir abusos, sino exclusivamente, en este punto, de su-

primir en absoluto estos dominios señoriales, ya que,

por lo visto, es intolerable que en pleno siglo xx exis-

tan todavía sucesores de los antiguos señores, a los

cuales es preciso castigar por el gran crimen de ha-

ber conservado hasta nuestros días el patrimonio he-

redado de su antepasados. Si alguno de ellos tuvo

el buen acierto de liquidar el patrimonio y^ha emplea-

do el capital así obtenido en otros bienes de fortuna,

la ley le dejará en paz y tranquilidad. El dominio se-

ñorial ya se extinguió. Y también dejará en paz al

nuevo adquisidor, aunque pudiera tratarse de un usu-

rero sin entrañas.
He ahí una desigualdad bien irritante entre aquellos

que. supieron, llenos de respeto para con la tradición,

cor^servar, quizá llegando a veces hasta el sacrificio,

el patrimonio heredado de sus mayores, y aquellos

otros que, más especuladores, más ambiciosos o taí

vez tnás pródigos, lo liquidaron a tiempo. Asimismo

encontramos la misrna odiosa desigualdad si nos fija-

mos, no en las personas, sino en las fincas. Un lati-

fw^dio, por ejemplo, dividido exactamente en dos par-

tes iguales por una partición de herencia entre her-

manos será expropiable o no, se,gún que el poseedor

sea o no el descendiente de los antiguos señores. Y

así se puede dar el caso absurdo y absolutamente in-

justo de que si los propietarios de la primera mitad

lo ^han adquirido por herencia, legado o donación de

los antiguos señores, sea su finca declarada expro-

piable sin indemnización, mientras que si la segunda
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mitaci ha pasaclo por compra a otra tamilia, no será

expropiada o sólo lo será mediante indemnización.

Aunque las circ^mstancias de una y otra rnitad sean

exactamente las mismas, y^hasta en el caso de ser

más favorablcs para la primera, por razón de una me-

jor explotación de la finca.

Prescinde igualmente esta disposiciór^, formulada

de manera tan absoluta, de que este antiguo dominio

scñorial sca un modelo de expiotación, de ^que no tia-

ya sido causa jan^ás de^ ning^u^ conflicto agrario, de

que sus poseedores hayan llevado a cabo una exce-

]ente obra social a favor de sus trabajadores, y has-

ta de que se ^hayan cedido las tierras en buenas con-

diciones a favur de aparceros o arrendatarios, fomen-

tando de esta manera la difusión de la riqueza y el

a^unento de la producción. ^ Es la finca de origen se-

ñorial?, pues precisa que sea expropiada.

No pociríamos hallar una manifestación más evi-

clcnte del sectarismo del proyecto. Se ve claramente

que no es la cuestión social ni la cuestión económica

lo que prcocupa a los que en semejantes principios se

inspiran. No, es la lucha cie clases revolucionaria, anti-

jurídica, anticristiana y antisocial. No me cansaré dc

rcpetirlo una y otra vez, es la preocupación contra

una ciasc determinada y el deseo de instaurar en Es-

paña procedirnientos y métodos que han fracasado en

todos los países cle Europa cloncíe han sido ensayado^.

I'recisa hacer constar aíin otra cosa, y es ^que la ley,

hasta ahora, no tenía conocimiento alguno de taies

bienes señoriales. Suprimidos desde la época consti^-

tucional los antiguos señoríos por las leyes así llama-

das, la propieclad, que tenía origen sei^iorial y fué

conservacla, pasó a ser una propiedad exactament^

igual a toda la restante, cualquiera que f^^era su ori-

gcn, somctida a las mismas obligaciones y gozando

sus poscedores de iguales clerechos, de tal manera,

que ú^nicamente los aficionados a cuestiones históri-

cas, los propietarios interesados en conocer el origen

de sus patrimonios y las escasas personas ^conocedo-

ras de lus archivos partictdares o públicos, algunas

veces podrán saber si una finca es o no de origen se-

ñorial. Los derné.^s, solamentc lo pueden saber o, me-

jor clicho, presumir, cuando se trata de latifundios o

fincas de gran importancia radicadas en los pueblos

que dieron título al linaje del señor o sobre los cuales

ejerció éste jurisdicción. Y aun eu tales casos puede

haber equivocaciones, porque mucflas veces, no pot^

herencia, sino por compra, tales dominios fueron ad-

quiridos por remotos antepasados de los actuales po-

seedores.

Precisa también tener muy presente que, contra lo

que dijo hace pocos días un señor diputado en el

Congreso, no era lo frecuente que los señores se apo-

deraran de las tierras en los lugares donde ejercían

jurisdicción delegada del soberano, sino ^que lo co-

rriente era todo lo contrario; esto es, que ejercían es-

ta jurisdicción delegada del soberano, ^precisamente

por haber sido ya con anterioridad señores territoria-

les, alodiales y campales del término. La confusión

de la propiedad y la soberanía propia dc la Edad Me-

dia, y singularmente de la época feudal, hacía que se

apoderaran o ejercieran, por delegación del soberano,

funciones de soberanía^que nada tenían que ver en

realidad con la propiedad de la tierra y que son las

que precisamente fueron abolidas definitivamente en

el ^período constitucional.

Así, pues, si por su origen esta propiedad es abso-

lutamente respetable, lo es también por su situación

juridica actual, ya ^que en nada se diferencian estas

tierras de las restantes, ni tienen ningún privilegio cte

carácter fiscal o de cualquier otra clase; de tal ma-

nera es esto así, que buena parte de los antiguos do-

minios señoriales ^ha sido ya adquirida por terceras

personas ^que nada tienen ^que ver con las familias dc

los antiguos señores, siendo imposible, por lo tanto,

que reviertan al Estado una parte muy considerable

de los bienes que habían formado los antiguos seño-

ríos.
No lograrán, pues, otra cosa que perjudicar unas

cuantas familias, esta^bleciendo, a^hora que más que

nLmca se proclama el principio de la igualdad de to-

dos ante la ley, una doble desigualdad: en cuanto a

las personas, según que hayan adduirido de una n^a-

nera u otra su patrimonio, y en cuanto a^mos misnios

bienes, según sigan o no en poder de los descen^^^ien-

tes de los antiguos señores, sus legataríos o donata-

rios.
Ya sé que a menudo se ha hablado de la reforma

agraria llevada a cabo por diferentes paíes europeos.

I-íe aludido anteriormente a ello. Convendría decir al-

go más detallado, pero en todo caso será ohjeto de

tu^ artículo posterior.
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I,a casa de1 1ab^ado^ ari dalt^.z
por Adolfo BLANCO, Arquitecto

Uiversos tipos de casas rurales se presentan al ob-

servador, al hacer una somera investigación en el agro

andaluz con marcadas variantes en sus distribuciones,

según la importancia de la explotación y las posibi-

lidades del inquilino.

Uno cle estos tipos, el más modesto, es el del jor-
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CYG^DAA

DORMIT•

Consti•ucc iones

COQQAL •

DOR^ IT-
^ COCIf1A COMEDOR -

^ ®
p^AnTA•

DOQTAL

nalero, que a lo más pos^ee un pequeño trozo de tie-

rra y trabaja en forma de asalariado. Por lo general,

su casa se encuentra alejada ^de todo centro urbano, y

precisa ciertos locales anejos a los corrientes de la vi-

vienda. Los nuevos riegos que se están organizando

en tierra andaluza, especialmente en las márgenes del

AtzQ^o

IESCALA' ^ i i i i. i {

CASL^•PAT^A•Vn dORnALERO
D►L CA^1P0•^n^Af1DALVCIA •
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Guadalquivir, favorecen extraordinariamente en ia a ►-

tualidad el desarrollo de este tipo de vivienda, ^que en

clementales a};rupaciones Ilegan a formar reducidos

núcleos urbanus, ^^ _

mo el quc se ha ori-

ginado eu el pueblo

de la Rinconada, pró-

ximo a Sevilla.

Además de la vi-

vienda del o b r e r o

asalariaelo, s e en-

cucntra otro tipo de

vivienda de mayor

importancia ^ue alo-

ja al propietario due-
iio de dos a cuatro

yuntas, y que exige

los locales a n e j o s

SECCION OE TRINCNlRA FILTRANTG

propios para su explotación. De este último tipo de

vivienda se pasa ya a las explotaciones de mayor im-

portancia, en que la labor requiere la posesión de más

de cioce pares dc mulas, con una serie de eonstruecio-

nes que se agrupan, forman^lo el cortijo.

Limitándonos a tratar tan sólo en este artículo d^l

primer tipo dc vivienda, vamos a exponer un índice

c1e soluciones ^que sirvan de guía y orientación al la-

brador en la ejecución de un }'^royecto de casa para

ru1 obrero asalariacío.

^Los planos de la figura 1.^ pueden ser una de las

soluciones de este
los locales más
en los que se han
distrib u í d o en

una sola planta
los locales más
imprescindib 1 e s

reducidos a su

mínima capaci-

dad.

Siguicndo l a
norma desde ha-
ce tiempo esta-

blecida en las ex-
plotaciones e x -
tranjeras, el lo-

cal destinado a

cuadra, c a p a z
para una caba-

llería, se sitúa
aislado por me-

dio de un mw-o
del resto de la

vivienda, y e1 re-
trete que se pro-
yecta, de tipo ab-

(ERRODD

Fig. z.A

sorbente, también se dispone lo más alejado posible.

Completa la planta un reducido corral con adecuado

espacio para las gallinas.

a9iERro

El saneamiento d'^

la vivienda, para que

quede en perEectas

condiciones higi íni-

cas, es ^mo dw los

problemas cie m á s

difícil solución, espe-

cialmente en el cam-

po andaltiz, en d^^nde

el labrador no puede

montar wl sisteina

que garantice la per-
fecta evacuacibn de

sustancias fecales del

modo como se verifr-

ca en las ciudades, por la carencia de agua en ei

campo. Sin embargo, la técnica moderna ha estudia-

do, a veces con éxito, el problema, aportando soll-t::ío-

nes que sustituyen eficazmente al saneamient^, co-

múnmente usados en los nírcleos urbanos.

La casa que se describe se proyectó pensand^ en

la imposibilidad de encontrar agua en el terr ent^ en

c}ue ha de eilclavarse, adaptándose así al caso menos

ventajoso que se pudiese presentar en la realidad, y,

como consecuencia, hubo prccisión de adoptar el sis-

tema de retrete de a^bsorción.

JECCION DE TRINCNERA FILTRANTé
CON CERAMICA 7LANA

ZF ;^YIES I1tQLESES ^^F• ^• s• n'
^

6UMIDERO'^^ EXCLUSA

COLAOOR SOBRE I-+ORMIGON

SECCION

s 0 ^ zo

TR^NCHERA FILTRANTE

OZO A 5ER VACIADO

CUANDO EL A6UA

G^CANZA EL NIVEt

OEL ^^LTRO

voGera
^ r

TRí^NCHE^

FILTRANTE

30 40

Fig. S.e

so ^IES IñGLESFS.

Diversos tipos

de esta clase de

aparatos se co-

nocen, aunque

no en nuestro

p a í s, sobresa-

liendo entre

ellos, por lo ver-

daderamente

práctico, el lla-

rnado americano,

^ u y o funciona-

miento es de ]o

más sencillo que

se ha ideado. Al

s e r abierto e 1

aparato america-

nó, tomando la

posición del se-

bnnd0 ^TabadO

de la figura 2.°',

parte de la mate-

r i a absorbente

marcada en la

sección de pun-

tos, ]lena una zo-
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na del tubo de salida, y al ser cerrado, tomando la

posición del primer grabado, se produce una descar-

ga sobre ea cubo, cayendo la suficiente cantidad de

materia absorbente para cubrir el fondo del ^cubo. La

carga del aparato se hace abriendo la tapa superior

del cajón, que gira, y la descarga se efectúa abriendo

uno cíe los laterales del cajón inferior y extrayendo el

cubo para ser vaciado en el estercolero, procediéndo-

se posteriormente a su limpieza. Las dimensiones sue-

len ser de 0,40 X 0,40 metros de lado, por la altura

variable entre 0,40 y 0,50 metros.

Adaptado para la casa que se describe, el retrete de

absorción, ^queda por resolver el problema de evacua-

ción de las aguas residuales provenientes de lavabos,

baños, frega^deros, etc., que pueden ser conducidos,

si se desea ^que la vivienda se encuentre perfectamen-

te saneada, por medio de una tubería de grés, a un

sisterna de dren filtrante, para ser utilizadas para re-

gar, una vez pasadas por el filtro.

Se describe a continuación un sistema de dren fil-

trante que ha dado excelentes resultados en las ca-

sas rurales inglesas, después de ser divulgado por los

técnicos del Ministerio Británico de Agricultura.

E1 grabado B, de la figura 3, podrá dar al lector

clara idea del sistema acíoptado por los ingleses, en

el ^que las aguas residuales son alejadas de la vivien-

da por medio de una tubería de grés, vertiertdo clirec-

tamente al campo, si no son ^perjudiciales, y añadién-

dosele una serie de drenes para filtrarlas, como se de-

talla en el grabado A de la misma figura, en el caso
en que lo sean.

Las aguas de usos domésticos, como puede obser-

varse en el grabado B, se reímen en un pequeño de-

pósito de grés que sirve ^de registro, y va ^provisto ^de

un colador (este sistema suele también emplearse pa-

ra las aguas provenientes de las fosas sépticas, para

^que puedan ser utilizadas para regar después de ser

filtradas), y desde este registro son concíucidas a los

drenes filtrantes por una tubería de grés. Segír^n sea

la cantidad de agua a filtrar, el sistema de drenes se-

rá más o menos extendido, y la poceta final, en donde

se reímen todos los drenes filtrantes, será más o me-
nos grande.

Condición imprescindible para que el sistema fun-

cione en buenas condiciones, es que la parte corres-

pondiente a los drenes esté siempre al descubierto y

en contacto con el aire, y que la totalidad del agua

sucia pase a través del material filtrante, para lo que

los tubos de grés, situados sobre los drenes, no se
juntaran.

EI sisterna descrito puede utilizarse en el caso de

terrenos planos, extrayendo el agua de la poceta final

con el auxilio de una bomba, mientras ^que en los te-

rrenos en declive se aprovecha éste para no tener que
montar este aparato.

Se ha supuesto, y será lo más probable en 1a mayd-

ría de los casos, que en el lugar de emplazamiento de

la vivienda se carezca de agua, viéndose precisado el

labrador a almacenar las aguas provenientes de la

Iluvia.

AI objeto, se debe construir una cisterna, situándo-

se siempre lo más alejada posible de toda corriente de

agua fecal o contaminada.

Las aguas de ]luvia se recogen directamente de los

depósitos colocados en la parte inferior de las baja-

das de aguas pluviales, conduciéndose a la cisterna

después de atravesar un filtro.

El mat^erial empleado para la construcción del filtro

y cisterna suele ser el hormigón o la fábrica de ladri-

Ilo con cemento revestida con el mismo mortero, y las

tapas se suelen construir con hormigón armado.

Del exarnen de los planos detallados en la figura 4

se puede deducir la sencillez de su construcción y fun-

cionamiento.

El depósito va siempre provisto de un aliviadero, y

a

L nE^ DE ^GVA

Tj g[Rin DE Ln BOwB^

^I e[vrsnni[noo^« nE[m,

StCC^Ow DEL ^^wpt^[

60 ^ 2 ] o S 5 ] E 9 p 11

LiVif.DERO

(tiC^L^ [w G^[> Inytt5^.5

Tanque y filtro para recogida de aguas pluviales

el tubo de entrada de una recí metálica tupida, para

evitar la er^trada de insectos, extrayéndose el agua

de la cisterna por medio de una bomba.

Los grabados, con sus notas, explícan todos los

detalles de que constan estas cisternas. En el grabado

superior se dibuja la planta de la cisterna y del filtro,

y en el inferior, la sección de los dos y el detalle en

seccíón del filtro, en donde ^puede apreciarse la altura

de rnateria filtrante, los dos compartimientos que po-

see, separados por una pizarra, uno con la materia

filtrante y el otro en donde se acumula el agua ya fil-
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trada. Las dimensiones dependen de la cantidad de

agua que se tenga que almacenar.

Si en el luf;ar donde se construya la vivienda exis-

te algím pozo o manantial para abastecerla de agua,

y el labrador tiene meclios y disponibilidades cconó-

micas, la instalación clel agua en la casa le oblibará

en último término, y en la mayoría de los casos, a

adoptar el sistema anteriormente descrito de trinchera

filtrante, tenicndo en cuenta que difícilmente el labra-

clor tienc la probabilidad de disponer de un alcanta-

rillado en donde verter las aguas fecales, viéndose en

la neccsiclad cle verterlas en una fosa séptica.

Los materiales que se han c1e utilizar en la cons-

trucción cie la vivienda pueden ser ladrillo, piedra, si

existiese en el lunar, o el tradicional tapial que mo-

^lernamente ha vuelto a utilizarse en algunas explo-

taciones inglesas, debido a su escaso coste.

Se }^royccta la vivienda con el tejado a un agua,

con ín^a luz reducida por lo fácil de su construcción,

circunstancia que redtmda en su economía.

La cimentación puede ser ejecutada con fábrica de

hormi};ón, y cuando el terreno se presente al;o flojo,

resultará más económico, en vez de profundizar la ci-

mentación para encontrar una capa más consistente,

hacer que el ancho de] hormibón sea mayor que el de

los muros, formando una zarpa, para que la superfi-

cie cle terreno sobre que se asiente la construcción sea

mayor y el terreno trabaje en mejores condiciones, so-

portando el peso cle la a^^nstrucción.

En cuanto a los restantes detalles de la vivienda,

se }^an de ejecutar con arre^lo a los usos y costum-

bres constructivas de la región, en donde generalmen-

te es frecuente encontrar el alarife dotado de intui-

ción poco corriente, ^que resuelve y ejecuta todos los

cietalles con fina sensibiliciad, como puede observar-

se en los diferentes tipos de viviendas rurales que

presenta la arquitectura popular anclaluza. Presiciien-

do en la redacción del proyecto de vivienda rural que

ana.lizamos, y en todos los detalles del mismo, la icíea

de litnitarse al menor costc clel cciificio, eliminando

todo lo ^que sea superfluo, ímico muclo cle quc pueda

construirse, dado los escasos recíu^sos del labrador

que lo hubiese de disfrutar, se ha procurado quc res-

ponda a las formas constructivas corrientes ciel país,

que, por venir usándose clesde hace sitilos y ser w^

producto de la experiencia, resultan extremadamcnte

económicas.

De este modo se lo^ra que el labrador no extrañc

su vivienda como sucedería, encontránclose desam-

^bientado, al presentarle cualquicr tipo de viviencia re-

suelta con w^a intención más o menos acertacla ele

nueva arquitectura. No hay que olvieiar que cstos

nuevos intentos son cl producto derivado de la in-

dustria racionalizada, ^quc en nuestro país está to-

ciavía en período cle formación, y que, por otra partc,

los sistemas constructivos y^elementos cle que dispone

la arquitectura popular ancialuza, y en general toda

la rural espailola, son el frutu maduro cie íma lar^a

experiencia-como se clijo anteriormente-arquitrctó-

nica, que difícilmente pu^ede ser superada en algw^os

de sus aspectos.

Descrita en sus detalles más importantcs y que

pueden ofrecer mayor ducia al constructor rural la

vivienda del obrero asalariado del campo andaluz,

precisa estudiar los otros cios tipos característicos de

la región, a que se aluden ^en el comicnzo de estas

líneas. EI lector interesado en estas cuestiones encon-

trará en futuros estudios una ciescripción que comple-

te los aspectos diferentes que dehen reunir las vi-

viendas ruralcs dc Andalí^ccía.

Construcción moderna en los nuevos regadfos del Guadaí^íuívir.
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Algu^os datos para u^ estudio tér^n.ico de la
ferrne^.tacíórl alcoh.ólíca

por Crístóbal MESTRE ARTIGAS, Ingeníero agronórno

Fermentaciones a temperaturas altas

Muchos de los fracasos que sobrevienen en las ela-

boraciones vínicas que se realizan en nuestro pais

proceden cíe ser demasiado altas las temperaturas de

fermentación.

Comenzada ésta, ^bien en el mosto solo o en la pas-

ta, es decir, en la masa que resulta como mezcla de

las partes líquidas y sólidas, tiene ]ugar su calenta-

miento como consecuencia de la vida del fermento al

desdoblar el azíicar en alcohol, gas carbónico y otros

productos.
El desmoronamiento de la molécula de azíicar su-

pone un proceso ex^^,>térmico, y el desprendimiento de

calorías que se origina determina aumento de temre-

ratura en el mosto.

Todos los ei^ólogos están de acuerdo en considerar

que debe evitarse sea ésta excesiva, puesto que es

perjudicial por los siguientes motivos:

a) Paraliza la vitalidad de la levadura.

b) Origina pérclidas por evaporación de alcohol.

c) Permite el desarrollo de gérmenes patógenos.

d) Perjudica la finura del vino.

e) Disminuye el rendimiento en alcohol, por ne-

cesitarse más de 17 grs. de azí^car para obtener un

grado del mismo.

f) Deja azúcar sin descomponer, quedando algu-

nas veces los vinos dulzarrones o agridulces.

g) Contribuye a obtener una acidez volátil exa-

gerada.

h) Permite quede un exceso de materias albumi-

noideas que son obstáculo a la buena conservación.

El calor que se origina en la reacción exotérmica

de descomposición del azúcar se invierte en calentar

e] mosto y en pérdidas de varias clases, siendo dignas

de estudio las derivadas de la conductibilidad de las

paredes de ]os envases y de! desprendimiento de gas

carbónico.

Ligando algebraicamente las cantidades que co-

rresponden a estos conceptos, el balance térmico de

una fermentación puede establecerse a base de las si-

guientes igualdades:

mosto en 27 grados.

o bien

Q=P-f P^-4 (1)

^i=@-(P-I-P)

en las que representan:
Q-el calor producido por el desdoblamiento del

azúcar.

P-las pérdidas de temperatura motivaclas por irra-

diación por las haredes de los envases.

^-las pérdidas por calentamiento del gas carbóni-

co desprendido.

q-el calor ^^concentrado en los envases en fermenta-

ción.

Veamos la importancia de cada wio de los térmi-

nos ^que intervienen en la igualdad (1 ).

Calor desarrollado por la levadura .

^Cuánto vale Q?
Estudios experimentales realizados ]^or diversos

enólogos han permitido medir con bastante precisión

este trabajo calorífico de la levadura. Puede admitir-

se que como mínimum, en la complí ta fermentación

de un litro de mosto conteniendo 180 grs. de azíicar,

se desprenden 23 calorías.
Admitiendo esta constantc, pue^ie calcularse que un

litro de mosto de 12° Bcaumé, que corresponde a ^ma

riqueza de 212 grs. de azíicar por litro, desarrolla 27
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calorías, las cuales, en el supuesto de que el calor

específico del mosto fuese análogo al del agua, en lo

que no hay gran error y de que todo el calor produ-

cido se acumulara en la masa que fermenta sin que

se originaran pérdidas, elevarían la temperatura del

Si la temperatura inicial del mosto fuese, por ejem-

plo, de 25°, subiría teóricamente durante la fermen-

tación a 52°.
Para un litro de mosto de 1 3° Beaumé, el despren-

dimiento de calor es por lo menos de 30 calorías. La

elevación teórica de su temperatura, en el rnismo caso

inicial anterior, sería de 55°.

En la práctica no se alcanzan estas temperaturas,

porque cl fermento no puede trabajar a partir de los

40", y por las pérdidas de ca]or que tienen lugar por

las paredes.

Se comprende, pues, que si a mayor cantidad de

azúcar corresponde mayor nírmero de calorías des-

prendidas, cuando sea muy elevada la graduación glu-

cométrica de un mosto, más peligro tendremos de tem-

peraturas altas de fermentación.
Asimismo, cuanto más rápida sea una fermenta-

ción, mayor número de kilos de azúcar serán desdo-

blados en la unidad de tiempo y, por lo tanto, mayor

cantidad de calor se acumulará en el mosto.

Pérdidas de calor por las paredes

del envase

Veamos ahora la importancia que en una masa en

fermentación tiene la pérdida P de calor por conduc-

tibilidad a través de las paredes del envase.

Dicha pérdida está regida para cada pared del en-

vase por la siguiente fcírmula:

p=CS(t-t')

en la que:
p-es la cantidad de calor que supone esta pérdida.

C-un coeficiente variable según la clase de mate-

riales y espesor del envase.

S-superficie de pared que se considera.

t-la temperatura de la masa del mosto.

t'-la temperatura del local.

El coeficiente C es el que corresponde a la siguien-

te tabla, que es la que admiten los constructores para

calcular las pérdidas de ternperatura en habitaciones

con cale^facción ^central:

Designcrciones Coeficiente C

Muro de QGO m. de espesor... ... ... 1,5

1 845 "" 0 ,... ... ...m.,
0,25 m. " ... ... ... 2,2

0,14 m. " 2,5

0,08 m. " . ... ... 3,0

Madera de 0,04 m. de espesor.... ... 2,0

Suelo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1,5

Dedúcese de la fórmula citada qtte las pérdidas pa-

ra un mismo volumen serán tanto mayores cuanto más

grande sea ]a superficie.

Asimismo, para que la difusión del calor sea ele-
vada, convendrá que el coeficiente C sea el mayor po-
sible, lo que se consigue con espesores pequeños de

los envases.
Cuanto más ^baja sea la temperatura del local, ma-

yor será también la diferencia t- t' y, por lo tanto, la

pérdida del calor de la fermentación.

Pérdida de calor por desprendimiento

de gas carbónico

Examinemos ahora la pérdida p que se origina a

expensa del gas carbónico producido durante la fer-

mentación; si ésta Ilegara a 40", dicho gas saldría a

esta temperatura: suponiendo que la inicial del mosto

fuese de 18°, consumiría las calorías necesarias para

una elevación de 22°; este caso puede considerarse

como un máximo teórico, pues en la práctica parte del

gas carbónico se formará a expensas del azúcar ca-

lentado, ya por el desprendimiento de calor en las pri-

meras fases cie la fermentación.

Estas calorías, absorbidas por el gas carbónico en
ur.a masa de mosto, pueden calcularse con bas+ante

aproximación.

En efecto, sabemos, aceptando la fórmula de fer-
mentación que dió a conocer Pasteur, que 100 gramos

de sacarosa dan, al ser invertida, 105,65 grs. dc: azf,-

car de uva, los cuales originan 49,20 grs. de gas car-

bónico. Resulta, por lo tanto, que 100 grs. del azií -

car que contiene el mosto dan lugar a 46,56 grs. de

dicho gas.

Un litro de mosto de 12°, conteniendo 212 gra}nos

de glucosa y levulosa, al fermentar daría lugar a un

desprendimiento de 98,70 grs. de CO^. Corresponde-

ría, por lo tanto, a un H1. de mosto de dich? gradua-

ción, una pérciida de 9,870 kgs.

Teniendo en cuenta que en la fórmula de Pastcur

intervienen sólo cifras aproximadas, forzanc'o ligera-

mente el resultado anterior, puede admitirse sin err^^r

sensi^ble que de un Hl. de mosto de 12°, durznte su

completa fermentación, se desprenden 10 kgs. cle ^as

carbóníco.

Puesto que la capacidad calorífica del gas carbó-

nico, a presión constante, es de 0,20, para eic:var en

un grado la temperatura de 1 kg. de dicho gas se ne-

cesitan 0,20 calorías, y, por- lo tanto, para los 10 ki-

logramos correspondientes a un HI. de mosto s^ re-

quieren 10 X 0,20, o sean 2 calorías.

Refiriéndonos al ejemplo antes citado, en el que ad-

mitimos una diferencia de 22°, entre un máximcm^

de 40° para la masa de mosto (límite a que puede tra-

bajar, aunque difícilmente, la levadura), y su tempe-

ratura prudencial de 18° en que podernos suponer está

el mosto al llenar el envase, el número de calorías co-
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rrespontlientes a los 10 kgs. antes calculados de gas
carbónico sería de 2 X 22, o sean 44 calorías per-
dídas por H1.

Si el calor desprendido en la fermentación de un li-
tro de mosto de 12° es, según hemos dicho antes, de
27 calorías, se originarán por HI. 2.700 calorias: las
44 calorías que hemos visto absort^ería como m^ximo
el gas carbónico son una canticlad insignificante con
rclación al calor total producido.

Influencia del volumen en la elevación

de temperatura

Examinemos ahora las relaciones entre las cantida-

des de calor originadas clurante la fermentación y las

desprendidas por irradiación a través de las paredes,

únicas pérdidas que vale la pena de tener en cucnta,

puesto que las correspondientes al calentamiento de

gas carbónico acabamos de demostrar son insignifi-
cantes.

I3as^ndonos en la constante 23 antes citada (núme-

ro de calorías que se originan en la fermentación de

180 grs. azúcar de uva), podemos admitír clue el to-

tal calor producido será proporcional al volumen del

mosto en fermentación. Cualquiera que sea la forma

del envase, este volumen podrá considerarse e^quiva-

lente a otro que tenga por expresión una potencia de
3.° graclo de una cierta dimensión L.

Su fóri^wla sería, pues:

V=KL'

Las pérdidas por irradiación a través de las pare-

des sabemos que son proporcionales a]a superficie.

Esta puede expresarse análogamente ^or una fórmu-

la abreviada del tipo siguiente:

s=x^L2

Ahora bien, se ve en seguida que mientras que los

volúmenes crecen proporcionalmente al cubo de la di-

mensión L, las superficies aumentan solo proporcio-

nalmente a su cuadrado.

Para que esta consecuencia esté al alcance de los

que no están familiarizados con los cálcu(os matemá-

ticos, expresamos a continuaciórl en cifras las varia-

ciones de los cubos de los cuadrados de los cinco pri-

meros valores enteros dc la dimensión L.

Valores ^le L V^r,1ores d,e L^^ Va^lores cie L2

1 1 1
2 R 4

27 9
4 64 16
5 J25 25

Las cantidades cle la segunda columna son ^ropor-

cionales a los volúmenes, y los de ]a tercera a las su-

perficies correspondientes.

En este estado se ve que es rnayor el crecimiento

de los volúmenes ^que el de las superficies, al incre-

mentar las dimensiones de los envases.

En consecuencia, tratándose de depósitos cle la mis-

ma forma, si aumentan las n^asas en fermentación, la

producción de calor crecerá mucho n^ás de hrisa que

las l;^rclidas por irradiación. La acumulación de ca-

lor en la masa en fermentación será tanto más grande,

por consiguiente, cuanto mayor sea ]a relación "-s
Asimismo, esta relación es tanto más pequeña cuan-

to más reducida es la ^limensión L y, por lo tanto,

el volumen del envase.

Todo esto está en perfecto acuerdo con lo que en-

seña la práctica respecto a las climensiunes más a^1e-

cuaclas cie los dehósitos dc fermentaeión, para que

ésta sea conforme.

Cuando en nuestros climas meridionales, ^ara ^lis-

^^^inuir el coste de instalación de una bodega, se cons-

truyen envases de inucha cahacida^l, hay probabilida-

des de o^btencr vinos deficientes, a menos de recurrir

a tratamientos y cuidados especiales de los mostos.

Conocemos bodega que elabora varios miles de Hl. de

vino construída sin preocuparse ^iel problema de las

altas temperaturas, que durante muchos años se ^}^a

caracterizado por producir vinos con acidez volátil

alta, atribuíhle principalmente a esta causa.

En cambio, en bodegas pe^queñas en que la elabo-

ración se efectíia forzosamente por su reducida pro-

ducción en envases de poco volumen, tales como boco-

yes o cubas transportables de madera, nunca las tem-

peraturas de fermentación son excesivas. En el mis-

mo caso están las grandes bodegas de elaboración d^

vinos finos en que la fermentación se ^hace en borde-

lesas.
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Cruzam.í^n^.tos convenxentes de1 ganado Xari.^r manchego con
otra raza

por Isidro LLZZ, Ingeniero agrónorno

Entrc los in^^todos dc repro^lucción empleados en

7_ootecnia, selección y cruzamiento, somos partida-
rios, cn términos ñeneralcs, del ^rimero, porque los

resulta^lus con ► l conse^;uidos son estiables y dura-

cieros, cosas clue no se lol;ran fácilmente con el cru-
zamiento; de la selección nos ocupamos ya en otro

trahajo inserto en el nímlero 19 de AcRlcv[.TUr^.a; va-
mos a tratar ahora de los cruzamientos, que si bien,

colnc^ n^^^toclos cle rehro^lucción son menos recomen-

^lablcs, hueden, en alg^mos casos, ^restar buenos ser-
vicios r^l la Ganaclcría ^hor sus resultados más rá^idos

y mcnos costusos, aunque no sean tan perfectos y

hermanentes como (os de la seleceión.
Varias son las finali^la^les que hodemos hroponer-

nos conseguir con el cruzamiento de la oveja man-

che^;a con los sementales ^le razas mejoradoras; las
cuatro hrincihales son: aumentar la cantidad o mejo-
rar la calidacl c1e la lana, ^iel, carne y leche. Para lo-

grar estos resultados las razas mejoradoras más in-
clicadas son: para la lana, los merinos Japiot y Ram-
bouillet y el Lincoln; para mejora cle la piel, el
"Karakul"; para sl^l rendimiento en leche, tambi^n el
Lincoh^, y para mejora tle carne, el Suffolk o cl Ux-
forcl; bien entendi^lo que cacia raza mejoradora de
estas mencionadas no modifica exclusivamente una
de las cuatro funciones zootécnicas citaclas, sino quc,

en mayor o menor escala, mociifica todas las carac-
terísticas de la raza indígena; hor lo cual, eada raza

mejoradora tiene su indicación según las circ^mstan-

cias de clima, suelo, alimenta^ción, finalidad que nos

propongamos y las características ^lue distin^an a
las ovejas del país.

El cruzamiento con sementales merinos f apiut está
indicado para las ovejas manchegas de ^equel^o ta-
mai^lo, q^ie no se ordeñan, y sus efectos son mejorar
la cantida^l y calicla^d de su lana, ten^licndo ésta al

^loruc^^o^ Japiut, producturFS de ma^nífiea Iana fin^ indicndo^ para^ mejorar Iti de 1<t ra•r,si man-
cheg.^ cruzx^ulolos con ovejas de estz^ raza.

tihu entrefino, awnenta el
heso de los mestizos y
mcjora al^;o su carne, sin

alcanzar la calidad ^le los
inestizos Oxford-Manche-

go ni S^rffolk-Manci^ego.
L o s mcstizos Ram-

^boui^llet-Manche^o son c1e

Inayor tamaño que los del

Japiot; sus característi-

cas son semejantes, pero
en mayor escala; p o r
consiguient^e, es de acon-
sejar p a r a las ovejas

manche^as ^ blancas tl e
mayor tamaño, cuya fi-
nalidad hrimordial sca la

pro^iucción de lana, y se

ubtendr^l en ^ran canti-

ciad, ti^o entrefino; cn

cambio de estas ventajas,
cstos n^estizos son m^s

exi^e^tes en CUanto a cui,
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dados y can-

tidad d e ali-

mento.

La raza Ka-

rakul está ^oco

experimentada

aím en Espa-

ña; los resulta-

dos hasta aho-
ra conseguidos

con este cruza-

miento son muy

s a t isfactorios,

pucsto que los
mestízos Kara-
kul - Manchego

obtenidos sacri-

ficat^ao las ma-
^ires al llegar
al tírmino cle
la gesfación y

antes d e hrc-

SCiltal"Se el '1)al"- F.xct^lente semental âistimbonin^^b, cuyo oraraanienbo eon oce,la^s manchega5 au-
n1 1d

to, swninistrar
a.uicton i^, atnearta y me^or:^, afinttndola, su pto

siderable de

carne, así como

también aumen-

to y mejora de

lana dentro ^lel

tipo de segun-

da calidad.

En el caso de

explotación in-

tensiva ^or el

sistema de esta-

Uulación, la ra-

za mejoradora

por excelencia

para cubrir las

ovejas manche-

gas, es el Ox-

ford, ctryos se-

mentales alcan-

zan a veces

pesos fabulosos

de 150 y 160
'cilos, propor-

ClOnail a S U S

mestizos w^a hrecoci^iad extraor^dinaria, llegando bien

alimentados a los 40 kilos de peso a los tres m^eses;

dan buena y ab^mdante lana de segunda clase y son

sus dlembras, Inestizas de media sangre, excelentes

lecheras; en cambio son bastante exigentes en cuan-

to a su alimentación, si bien ai^rovechan extraordi-

unas pieles ^ic tan buena calidad como los puros Ka-

rakul. Este cruzamiento, debido a la cualidad men-

cionada de los^ mestizos, puede ser ventajoso en ex-

tremo i^or los elevados larecios que hoy alcanzan en

el mcrcado sus pieles.

La raza Lincoln tiene gran tamaño y peso, lana
plateada y buena
aptitud lechera; ^or

lo fanto, los semen-
iáles de esta raza
^e cmi^learán para

^umentar el tamañc
y peso ^d e I vellón

^on lana de segun-

^ia calidad y h a r a

mejorar la ^roduc-

ción Icchera con mi-

ras a la fabricaci^in
^1e yucsos.

En el sistema de
^astorco, con ayu-
e1a de alimentacibri
comi^lementaria po-

co abundante, es de
aconsejar el cruza-

miento con semen-
tales ^ie la raza Suf-

folk, que ^prohorcio-

na a 1 o s^ mestizos

u n a gran ^rccoci-

dad, ailtnetlt0 COn-
\otable reproductor Lincoln, que lle^^ado sobre ot^e,jas manche^as da
ori^en a ntestlzos ile abwtdante lana platrada^ y gran producción 1`_^tea.

nariamente lo que

comen.
En resumen: pa-

ra un sistema mixto
o de semiestabula-
ción, es de aconse-

^ar el cruzamiento

Suffolk - Manchego,

y para explotación

intensiva con esta-

bulación completa,
el Oxford-Manche-
áo. Estas tres ra-
zas mejoradoras, dE
origen inglés, debi-

^io a su gran vigor

comunican con ex-
traordinaria fideli-

dad sus caracterís-
ticas a los mestizos
de media sangre, es

decir, ^que e s t o s
mestizos de media
sangre tienen u n a
gran semejanza con
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Desde que se proclamó la Repúblíca se ha colocado en el prírner plano de

las cuestíones sociales la Reforrna Agraría, produciéndose las más enconadas

campañas en pro y en contra de ella, en las cuales se han esgrimído corno

argurnentos, teorías e impresiones; pero pocos datos y estudíos objetivos.

Hacía falta disponer de un análisis sereno y docurnentado del problema de

los latífundios, y este vacío víene a llenar la obra que comentarnos, escrita

por el Sr. Carríón, que ha estudíado a fondo este asunto.

Empieza ocupándose de los princípales antecedentes del problema, Ias ídeas
acerca de él de algunos pensadores desde el siglo xvl, las informaciones del
siglo xvll, la colonización de Sierra Morena, las manifestaciones del malestar
campesíno y la íneficacia de las ínforrnacíones y rnedidas de los últírnos síglos.

La parte central del libro la constituye el estudio de Ia parcelación del
territorío nacíonal, la distríbución de la propiedad y la de la ríqueza rústíca,
ernpezando por una visión de conjunto y siguíendo luego con todo detalle
las provincias y los términos municípales catastrados. Numerosos cartogra-
mas, gráficos y cuadros, perrníten darse cuenta fácilrnente de la irnportancía
y distribución de Ios latifundios en cada comarca.

Después, se estudía el origen de los latifundios, analizando la influencia que
pueda tener el suelo, el clíma, el carácter de los habítantes y otros factores.
A contínuación se ponen de manífiesto las consecuencias de orden econórn'rco-
socíal de aquéllos, la despoblación, el deficiente cultívo, la penuria en que se
desenvuelve 1a ganadería, los jornales bajos, las rentas altas, etc. .

Por últírno, se dedíca un capítulo a la solucíón del problerna, indicando
las diferentes medidas que suelen proponerse y cuáles son las verdaderamente
fundamentales para resolverlo. Con este motívo, se analíza la Ponencia de la
Cornísión Técníca Agraría y las objecíones que se le han hecho, ínsertando
corno apéndice el texto íntegro de la misrna.

Avala la obra un magnífico prólogo del ilustre catedrático y mínistro de
Instruccíón Ptíblica, D. Fernando de los Ríos, que, recíén ímplantada la Re-
públíca, inicíó la Reforma Agraría desde el Mínísterio de Justícía creando la
indícada Comisíón técnicá.

En resumen: I,OS I,ATIFiINDIOS EN ESPAÑA es una obra fundamental y do-

cumentada que no deben dejar de leer los econornistas, sociólogos, polítícos,
íngeníeros, agrícultores y, en general, cuantas personas deseen conocer la

estructura econórnicosocíal del campo español y los medios de resolver eI

más írnportante de sus problernas.

Véese a la vaelta un exttacío del índice.
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^^^Srícultur
;las razas puras, si bien
no transmiten con fijeza
^cstas cualida^des a su
rleseendencia.

Según la intensidací
y la ciuración de los
cruzamíentos, pue d e n
ser: industrial, de ab-
sorción de sangre, pro-
ductor ^de nuevas razas
y cie refuerzo.

La llama^^da cruza in-
clustrial se limita a ob-
tener mestizos de me-
clia sangre, destinanclo
toclos sus productos a
su consumo inmediato,
apartándolos en abso-
^luto de las ftmciones cíe
rcproclucción. Es ^quizá

Sementales Suffolk, importados de Inglaterra para la dtuita pro-
vincial de ganaderos do Tolcdo.

(Foto Echevarría. )

el más recomendable de los

^ruzamientos, ^por su sencillez de aplicación en la
^práctica, por su economía y por la tmiformidad de

3os productos obtenidos, pues a}^esar de ^que es pre-

ciso conservar las dos razas originales puras para

sacar los reproductores, resulta un sistema económico

ya (luc los mestizos de media sangre presentan (^de

acuerdo con las leyes de herencia, de Men^del) uni-
formemente los caracteres fundamentales dominantes
de la raza mejoradora.

EI cruzamiento denominado de absorción cíe san-

gre consiste en Ilevar los sementales puros de raza

mejoradora, primero, sabre ovejas manchegas ^puras,

y sucesivamente, sobre las hembras mestizas

yor proporción de sangre mejoradora;

,jable porque, atu^ después cle muchas

aparecerán individuos, si

!bien en corto número, con
las características de la ra-

za indígena, lo ^que ok^liga-
ría a seleccionar con gran
cscrú^pulo los reproductores,

a fin c1e que fuesen homozi-

gotos ^de la raza mejorado-
ra, cosa que es clifícil y com-

plicacla para ef gana^dero,

dcbíendo hacerla, en caso

cie necesiclad, ciirigida por

pcrsonal técnico

te. En

llcgar a
ptu-a es

algtmos

competen-

resumen, que para

la raza mejoradora

preferible adquirir
ejem^plares machos

y hemhras y atunentar su

nínnero, mejor yue practi-

car el cruzainiento cle a^b-

sorción de sangre.

no

de ma-

es aconse-

generaciones,

^
Recibe el nomUre de

cruza ^productora de

nuevas razas cuand^'^ al
crttzar animalcs de cas-

ta distinta, que se dife-

rencian en varios carac-
teres, aparecen mesti-
zos ^que al reproducirse

entre sí dan origen a

otros homozigotos con
fórmula gen^tica nueva
diferente de la de sus

progenitores, y que por
su cualidad de homozi-

gotos transmiten coll fi-

jeza a su descemdencia
los nuevos caracteres,
dando origen ^de esta

manera a una nueva ra-

za que se fijará y ^propagará por una acertacia selec-

^ción genética de ^los reproductores, practicada con

gran escríipulo, en la forma indicacia er^ nuestro tra-

bajo acerca de la selección. Por las mismas razones

expuestas en el párrafo atlterior, entendemos ^que la

producción de razas mtevas por cruzamiento de las

existentes es misión de los especialistas en gen^tica
y no de los ganaderos en geileral, por el largo tiempo

y conocimientos que ello requiere y los cuantiosos

gastos ^que origina.
El cruzamiento de refuerzo (llamado de retremEre

^por los franceses) consiste en aparear madres man-

chegas puras con sementales ^de raza análoga quc

se diferencien solamente en tulo o dos caracteres

zootécnicos dorninantes y que se desee añaciir de

manera permanente a nuestra raza manchega, hacien-

lllestizo Oxford-bTztnchego, de gran precocidad y extraordi-
nario peso y caya^ carne e^s ile excelente calidad.

do esta unión por una sola
vez y dedicando a repro-
ductores los mestizos cie la
nueva fórmula genéti^ca, ^que

presenten reunidos los anti-

guos y el nuevo carácter.

Tam^bién la ^práctica ^de este

crtízamiento es complica^da

y, por lo tanto, más propia
de los genetistas que ^de los

ganaderos particulares. Es-

te procedimiento, bien prac-

ticado, puede dar favora-

bles resultados.

En las circunstancias ac-

tuales, ^que el mercado de

lanas está paralizado y no

paga las clases finas ^de pri-

mera calidaci en proporción

a su mérito, entendemos que
^la explotación del ganado

329



=^^rícu^tur^;
p̂Mr

lanar debe orientarse en el sentido de producción de
carne y de leche; por consiguiente, los cruzamientos

deben encaminarse en tlicho sentido, buscando razas
de gran p^eso, precocidad y buenas lecheras, cuales

son la Oxford, Suffolk y Lincoln; la primera para

estabulación, ^dando corderos de gran precocidad y

peso; la segtmda para un sistema mixto de estabula-

ción y pastoreo, y la tercera, para ,producción de
leche; en este último caso dejaremos las hembras

mestizas ^de media sangre para su ordeño; pero sa-
crihcando antes de reproducirse los ^hijos de estas
mestizas.

Recientemente se ha experimentado, con éxito sa-

tisfactorio, la operación de dejar que lleven a cabo
el alumbramiento, sin ser sacrificadas, las ovejas

manchegas cubiertas por moruecos Karakul; los cor-

deros nacidos normalrnente proporcionan una piel

que es ligeramente inferior a la de los nonatos, de

una diferencia de precio muy pequeña, con la gran

ventaja de conservar la vida de la madre, ^que casi

siernpre es una oveja seleccionada.

En nuestro país es difícil y muy costoso adquirir

los sementales de las razas extranjeras preconizadas

con las debidas garantías de pureza de sangre; por

lo tanto, para conseguir los moruecos de absoluta

confianza, es casi imprescindible cornprarlos en su

país de origen, encareciéndose así hasta ^hacer casi

^prohibitiva su im^portación ^por los ^astos de viajes,

portes, aduanas, etc.

Estos sementales claro está que es preciso atender-

los con todo esmero, tanto en su alimentación como

en los cuidados higiénicos, por ser ejemplares valio-

sos, lo mismo si son criados en España que si son

importados; en este último caso, a los cuidados di-

chos hay que añadir los peculiares de la a^climata-

ción.
De propio intento hemos dejaclo de mencionar cl

cruzamiento de la raza manchega con las otras dcl

país, merina, rasa y churra, princi^palmente, pucs en-

tendemos que no conseguiríamos con ello ventaja al-

^una y es casi seguro que los mestizos desmcrecen

respecto de algunas de las aptitudes excel^entes ^que
tiene la raza que nos ocupa.

Es importante hacer la cubri^ción en la época del

año más oportuna, a fin de ^que las crías o los pro-

ductos, principalmente la leche o el queso, estén en

condiciones de venta en el tiempo yue alcanzan su

máximo de ^precio en el rnercado, aumentando así el
rendimiento de la ex^^plotación.

Para lograr el éxito en el cruzamiento industrial
es preciso hacer una acertada selección de los repro-

ductores, tanto de las madres manchegas puras como
de los padres de la raza mejoradora adoptada; se

necesita llevar un fichero con datos completos refe-

rentes a^ca^da res, ascendencia, descendencia, rerldi-
mientos, etc.; marcar a todos y cada uno de los ani-

males de manera -que quede garantizada su identifi-

cación, y hacer la cubrición en apartados de un lote

de ovejas con un solo sernental, a fin de saber con
exactitud cuáles son los pro^enitores de cada cordero

o cordera.
Los resultados conseguidos deben apreciarse con

la báscula, con toda precisión, pues el sistema de
apreciación a ojo es expuesto a grandes errores, que

se traducen en pérdidas considerables de dinero.

Cuantos esfuerzos se ha^an para mejorar los re-

baños de ^anado lanar manchego han de ir acom-
pañados de una buena alimentación, pues sin este re-

quisito, aquellos esfuerzos resultarán completamen-
te infructuosos, ya que de nada sirve disponer de

animales dotados de excelentes cualidades en estado
potencial si por falta de alimento no ptreden desarro-

llar sus aptitudes; por lo tanto, y para completar

nuestro trabajo, nos proponernos publicar en AcRr-

cuLTURa, otro artículo acerca de la alimentación ra-

cional del ^anado lanar manchego.
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Hacía un olívo «standa^d» de sernílla

por J• Míguel ORTEGA, Ingeníero agrónomo

Hace tiempo hublicamos cn esta Revis^ta unas no-

tas sobre las hrácticas a se^uir en la propagación del

olivo hor senlilla, con objeto cl^c obtener y acelerar su

l;crminación. Hoy vamos a esbozar unas su^estiones

sobrc otro de los problemas ^que plantea este modo de

^roha^aci^ín, cual es obtener unu o varios tipos de pa-

trones due respunclan a las rnás óptimas condiciones.

"I'uclu el que I^aya manejacio la semilla del olivo,

a^n ohjeto de ohtener plantas ^Ic ella, habr^l encon-

traclo una ^ran proporción de vanas y mal constituí-

Olivus de ^;eininu de aceitunx4 de^ pequeño columeii.

arbolifos en el momento del transplante, procuranclo

Ilevar a la era cie injertos sólo las ^lantas de una cicr-

ta altura mcdia, y clesechancio las m<ls pequeñas, con

objeto de que casi toclas puedan scr injertadas en la

misma época. Pero es eviclente quc csto no es una

mejora ^que permita perfeccionar con aln^ma estabili-

da^i w^a especie cultivada, pues lo mismo que existcn

diferentes variedades de olivo cultivadas, las hay sil-

vestr-es, y cs ]ógico soshechar que cntre todas cllas

puecian y dcban existir una o varias que, tanto por

Ollvos de seinillas proo^dentes de .iccitunav ^IcKidu..

clas; otras, que se alteran micntras están ^en el semi-

llero, y otras que cian lugar a^lantas cuyo crecimien-

to, com^arado con el cle las más vi;orosas, es peque-

^iísimo. Todas estas dcsigualdacles y fallas pueden ser

corre^;icias en ^;ran harte por iueciio de una selección

c1e las sen^illas más densas, y cles^ués, eseo;iendo los

su precocidad, resistencia a las enfermedades, afini-

clacl con el injerto, etc., sean las más útil^es. Esto, por

otra parte, ha siclo confirma^io experimentalmentc en

otras especies frutales, co^1^o el ^eral y manzano, con

diferencias realn^i^ente enorn^es entre las distintas va-

riedades.
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Está demostrado que en varias e ►pecies frutales-

rrranzanos, cerezos, citrus-existe un alto grado de co-

rrelación entre los coeficientes de crecimiento de los

patrones de un año, procedentes de semilla, y el de

los árboles-patrón-injerto-en la edad adulta; así

como también entre los coeficientes de crecimiento de

los patrones de un año y la producción de fruto del

árbol. Es decir, que los más grandes arbolitos en el

vivero producen los más grandes árboles en el vergel

y con las mayores producciones de fruta. Además,

, .^

\ ^
•^ ^

J_
6,S 7S 8,S 9,S /o,S //S /^,S /3s /4;5' /,S /6,S /^S /8,S /9,3' Zo,1'?>,S 2?,S .t3,f ?4,s.?S.s ?6,st^D

f7/fur^ tn can/irr^a/Yos,

^eei/'unas de maror 3o%iin^n

para obtener una gran ^homogeneidad en el vergel, es-

tá bien comprobado que es necesario obtenerla en el

vivero.

Por otra parte, es. necesario, cada día más, dispo-

ner de tipos de patrones en los árboles injertados, al

objeto de que las experiencias en arboricultura sobre

fertilización del suelo, poda, tratamiento contra las

distintas enfermedades, etc., tengan un rigor cientí-

fico que las haga utilizables en gran escala, pues el

material tan heterogéneo y aun desconocido de que

hoy se dispone hace imposible su utilización desde un

punto de vista experirnental.

Siempre se ha dicho que la propagación del olivo

__ -.-.- AcciC^nps pe9ueñas

tras referencias. En la experiencia solamente se em-

plearon semillas (^huesos) de acebuche, ^haciendo dos

grupos: rmo constituído por las de mayor volumen y

el otro por el resto de ellas. Los ^huesos, para su más

pronta germinación, fueron despuntados por el ápice

y sembrados en el mismo semillero en el mes de octu-

bre. La germinación se efectuó durante el mes de fe-

brero y marzo. Terminada la época de crecimiento de

los plantones, en el momento que iban a ser trasplan-

tados (en invierno), fueron tomados un número sufi-

ciente de ellos en los dos grupos (para que el error

cometido no fuera grande), descartando a simple vis-

ta, tanto en un lote como en el otro, todos aquellos

p^r semilla ofrecia la desventaja de su lentitud; pero

a más de esto, nosotros agregamos la de la desigual-

dad de vigor en los individuos obtenidos; especial-

mente en el primer año, las diferencias se aprecian

enormemente a simple vista. Con objeto de salvar es-

tas dificultades y de ver hasta dónde es posible stan-

dardizar la producción de estos patrones, era necesa-

rio fijar valores numéricos obtenidos, aplicando pro-

cedimientos viométricos. Por ejemplo, vemos que en

el primer año el crecimiento es lentísimo; su altura

media es 15,35 cm. ^- 0,45. Bien es verdad que su

variabilidad es grande, existiendo un gran tanto por

ciento de. plantitas que en una selección a simple vis-

tá deben descartarse.
Admitidas las anteriores observaciones, hemos em-

prendido, como preliminar, una experiencia para sacar

sugestiones que nos orientaran en la resolución del

problema-siempre, como hemos dicho antes, desde

un pur,to de vista industrial-y poder fijar unos valo-

res numéricos que fueran como los cimientos de nues-
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que por su escasa dimensión no merecian el trasplan-
te. Es seguro c^ue de no haber hecho esto habríamos

obtenido mayores coeficientes de variabilidad (pero,

como decimos, no hemos querido ponernos en las con-

diciones del viverista), ofreciendo, sobre todo el gru-

po ^que provenía de semillas de menor volumen, mayor

número de plantas que no merecían dicho trasplante.

Se midieron las distancias entre las cicatrices deja-

das por los cotiledenes y la yema terminal. Con estos

valores numéricos hemos calculado la alhlra media y

su error, así como la desviación standard y el coefi-

ciente de variabilidad (1), con objeto de poder com-

parar los valores obtenidos con otras especies en que

se ha perseguido idéntica finalidad. Con los mismos

valores hemos construído las gráficas de distribución

de frecuencias, con objeto de que se puedan apreciar

detalles de la rnisma. De este modo hemos obtenido,

para los arbolitos de aceitunas elegidas, una altura

media de 15,31 cnl. ^- 0,45, con una desviación me-

dia de 4,77 cm. -^ 0,32 y un coeficiente de variabili-

dad de 31 ^por 100. ^El otro grupo de olivitos alcanzó

una altura media de 12,74 cm. -!- 0,41, una desvia-

ción de 4,33 cm. -!- 0,29, y un coeficiente de variabi-

lidad de 34 por 100. Comparando esta serie de valo-

res, vernos se ha mejorado la altura media en rm

20,15 por 100, habiendo rnejorado algo la desviaci^ n

media y el coeficiente de variabilidad.

Si pasamos ahora a relacionar las gráficas de fre-

cuencias, observaremos que por bajo de la altura me-

(1) Calculados según R. A. Fisher. Statistical Methods for
Research Workers. Oliver and Boyd. London, 1930.

dia, la gráfica correspondiente a los árboles ubterli-

dos de aceitunas rnenudas está por encima de ia grá-

fica que corresponde a las aceitunas elegidas, p^^ ^ll^a-

r^eciendo en cambio por debajo para las alturas ma-
yores de la media.

Aunque la mayor parte de las variedades dc oli 3 os
se consideran auto-fecundas, puede ser que en cste

caso (tratándose de acebuches) ^haya habido fecun-

dación cruzada, y es conocido hoy experimentalmente

que los árboles de una variedad, ^que provienen de se-

milla due ha sufricío polinización de otras c;iEereutes,

ofrecen, considerados en cor^junto, altos cuefic^cntes

de variabilidad; dándolos bajos, en cambi^^, aquell^s

de una sola progenie masculina y femenina.

Es necesario, por tanto, realizar eY^^eriencla^s de

propagación por semilla en todas las variedad2s de

olivos (experiencias que tenemos en curso), en las que

se conozca cor^ seguridad la polinización sufrida, y

elegir entre ellas, teniendo en cuenta, entrc otras cir-

cunstancias, la o las que den un coeficiente de variabi-

lidad menor, con una medida en diámetro o altura ma-

yor, condiciones estas últimas ^que van casi siempre

aparejadas. Es evidente que esto es bastante delicado

de realizar en la práctica de la explotación viverista,

pero es indudable que ^hoy existen grandes manchas de

olivar de rma sola variedad cultivada, en la que se

puede estar seguro, hasta cierto grado, de las ^poliniza-

ciones que sufren. De todas maneras, las sugestiones

anteriores pueden abrir grandes horizontes en la re--

producción del olivo por semilla, estudio hasta ahora

poco orientado en olivicultura.
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L,A AL,CACHOF'A
por Juan DE ROS y Miguel CLIESTA, I*^genieros agrónornos

iSan Vicente!... iYa sólo ^queda una ^^hora de tren!
Ante los ojos somnolientos del viajero, deslumbrado

aún por los relámpagos de luz ocasionados por los
túneles de Garraf, aparece d^e

pronto una vasta Ilanura cubierta

de verdor, surcada por acequias

de riego y zanjas de drenaje, sem-

brada de casas de labor y ocupa-
da por multitud de afanados la-
bradores. En el horizonte ya se

vislumbran edificios y chimeneas;

el impaciente viajero empieza a

preparar las maletas y a tomar

posiciones para un rápido des-
censo. De momento, casi incons-
cientemente, divisa una parcela
ocupada por una planta que le
llama la atención por ser distinta

de todas las que le son familia-

C^^nara Scolymrrs, es una planta de la familia de las

compuesta, de raíz perenne; tallo erguido ^rueso,

ramificado y asurcado longitudinalmente; hojas de

color verde-gris, lobadas y con la
nerviación media saliente y car-

nosa y las flores, que son azu-

ladas, agrupadas en cabezuelas

terminales provistas de ^ruesas
escamas en su base. Estas inflo-

rescencias cosechadas antes de

madurar, son la parte aprove-

chable.
Su cultivo se hace con ^ran es-

mero en el Bajo Llobregat, estan-

do destinadas al mismo unas

300 hectáreas en término de Prat,
y 250, 125 y 100, respectivamen-

te, en los de Hospitalet, San Boy

y Cornell á.
es9ueiná^lca

Al pic de las matas aparecen durante toda la ve-

getación renuevos, que hay que arrancar a medida

que van apareciendo para que no agoten la planta

res; observa con mayor interés y se da cuenta de que
son muchas las extensiones ocupadas por aquella
planta; picada su curiosidad, iuterroga a sus com-
pañeros de depar-

tamento y, en el

caso más favora-
ble, sólo logra sa-

ber que la planta

desconocida es la

alcachofa. ^ Cómo
se cultiva? ^,Para

qué quieren I o s
barceloneses tanta

alcachofa?... Va-
mos a intentar en
este artículo satis-
facer la curiosidad

del viajero.

^ ^ ^

L a alcachofa,
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Pla^ntxcr^ión de los viceros.

madre. Los renue-

vos llamados

"Cardets", arran-
cados desde me-

diados d e enero

hasta últimos de

abril, se aprove-
^han para la multi-

plicación, para lo
cual se seleccio-

nan cuidado s a-

mente, desechando

los que tienen el
extremo inferio r

roto.

Antes cle que se

pongan mustios, y

después de haber

acortado sus ho-
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('IaviHcttición, en pleno campo, por tamaño dF las alc.aic^hofa^s
de las mismas.

jas clej zndolos cle medio palmo cie largo, se plantan

en viveros, en cloncle pcrmaneeen hasta julio o agos-
to, en que se ponen de asiento. Los viveros se dis-

ponen en tablares de tres o cuatro metros de ancho,

plantanclo los "cardets" en lír^eas, separaclos de cinco

a siete centímctros cientro de la línea. Los primeros

clías, clesp^.lés de plantados, se riega con frecuencia

y con mucho cuidado y luego se le dan los rie^;os
y escardas cunvenientes. En estos viveros se piercle,

a lo menos, la cuarta parte cie las plantas, lo ctlal

hay que tener en cuenta al estahlecer un vivero.
Sobrc el rastrojo de la planta que le precede, que

pueden ser cereales, habas o incluso juclías tempranas,

aun^que en este último caso resultan algo tardías las

plantaciones, sc reparten ^mas 70 toneladas de cs-
tiércol por hectárea y se inunda el campo clurante una

o dos semanas. Cuancio está algo seco se forman ios

caballones con el araclo y se alisan pasando ei rulo

transversalmente, de mar^era que disten 1,50 metros.

Las plantitas, si es posible, se arrancan en secu

clel vivero para que a;uanten más tiempo sin plantar,

sc acortan sus hojas y raíces y se plantan a entram-

^has caras clel caballón y a 60 u 80 centímetros ^de
ciistancia cientro de la línea. Terminacia la planta^-
cíón, se cla un riego o incluso se planta nianieniendo
el sru-co Ilen^^^ cle a;ua.

Uurante la ve^etacibn, los cuidados culturales se
reclucen a^iar los riel;os, escarclas y recalces necesa-
rios, a la lucha contra los parásitos, especialmente

hahosas, y a la supresión de hijuelos, que ya indica-

inos en párrafos anteriores. AI principiar el perío^lo
clc produccibn y durante él, además de tocío lo ante-

rior, se estimula la vegetación ^con abundantes adi-

ciones de abonos minerales o de abono flamenco,

aplicados en hoyos al pie de las plantas o mezclados

con el agua c1e riego. ^Es corriente dar tres riegos con
tmos 30 metros cúbicos de letrina por hectárea mez-
cla^la al a;ua.

y embalaje

La producción ^le alcacl^ofas ciura cs-
calonaciamente ^icscle primerus cic noviem-

bre hasta últimos dc jiulio. Las primeras
en recolcctarse, y que alcanzarl el ^ies-

arrollo máximo, son las terminalcs, lla-
madas localmcntc "capsas"; les si^ucn
las "fiolas" pruciuciclas pur las ranlifica-

ciones de primer orden, que lle^an a al-

canzar el desarrollo de las "capsas"; las

ramificaciones de sel;uncio y tercer orcien

cian las "rcfiolas" y"sotarrefiolas", de in-

ferior tailiaño y calidad, no Ile^an^lo siem-

pre a maclurar las "sotarrefiolas".

En cuanto acaba la recolección sc
arrancan las plantas, o hicn• se conscrvan

otro año, siendo lo m^ís corricnte esto
íiltimo. Durante cl verano se suspcnclen
los rie,os para c^ue se seque la parte

aér^ea cle la planta, clejánclola así hasta septicmbre u

octubre en que las lluvias otoñales o los ric^os y es-

cardas oportunos hacen ^quc la vegctación se rcanucle;

entonces se suprin^en los restos secos cie la ve^;etaci^n

anterior y algunos c1e los nucvos retoños, dejanclo so-

lamente tres, que converticios cada wio en wia nueva
planta dan sus corresponclicntes "capsa", "fiolas" y

"rcfiolas", aunque no acostumbran a madurar bien

Detnllc^ de la culucación di+ "capsati^ en un "cub:^",
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todas las series de estas írltimas por venir algo más
retrasadas en su vegetación que ]as del primer año.
Si la plantación ha sido bien llevada y ha sido poco
perjudicada de parásitos, puede conservarse durante
tres o, a lo más, cuatro años.

Una planta de primer año ^produce diez alcachofas,
a saber: una "capsa", tres "fiolas" e igual núrnero de

c.
"refiolas" y"sotarrefiolas". Una mata de segundo
o tercer año produce, por término medio, 16 ó 18
alcachofas, de las cuales tres son "capsas", pues como
ya se ha indicado, cada mata se compone de tres
plantas.

La variedad cultivada casi exclusivamente es la
llamada "alcachofa de Reus". No constituye, sin ern-
bargo, una e^specie pura, sien^do fácil apreciar dis-
tintos tipos, no sólo con relación a la forma, sino
también a la precocida^d, extremo éste que hay ^que
tener en cuenta al seleccionar los "cardets".

Toda la "capsa" y casi toda la " fiola" se destina
a la exportación. Durante la campaña de exporta-
ción salen diariarn^ente, por término n^edio, cinco 0
seis vagones con 300 ó 400 cajas cada uno, por las
estaciones del Prat, Hospitalet y Cornellá. Cada caja
contiene un número de alcachofas múltiplo de seis,
de 60 a 108. Parte de la alcachofa destinada a Fran-
cia se manda con carniones que cargan en el campo
mismo y sin ningún transbor^do la transportan al lu-
gar de consumo; en estos casos se expi^den en ces-
tos de gran tamaño, ^que ahorran el gasto de emba-

laje. Según datos de la Aduana de Port-Bou, el valor

d^e la alcachofa procedente de ]a provincia de f3arce-

lona, o sea del Bajo Llobregat, es de más de seis n^i-
llones y medio de pesetas.

La alcachofa para exportar ha ^de ser de gran ta-

maño, no importa que sea algo coriácea; en cambio,

la tlestinada al consumo local se escoge ^nuy tierna,
empleándose para este fin las "fiolas", que no se ex-

portan, y las "refiolas" y"sotarrefiolas". Durante

la época de producción ya dieha se maudan ai mer-

cado central de Barcelona unos 120 carros al día,

con 2.000 ó 3.000 alcachofas cada uno.

A pesar de lo costoso que resulta este cultivo, es

altamente remunerador: en la presente temporada

han llegado a darse 6.000 pesetas por las alcachofas

que puede producir una ^^hectárea, siendo los riesgos

d^e pérdida o disminución cíe la cosecha, así cou^o

los gastos de recolección, de cuenta del comprador.

La "capsa", a principios de campaña, ha Ilegado a

pagarse a 50 pesetas el 100, y la "refiola", al final,

como mínimo, a una peseta igual cantidad.

Esta planta se cultiva en todo el litoral levantino,

habiéndose introducido recienteinente en Mallorca.

Es ^posible que diese resultado en los regadíos de

todas las comarcas de invierno suave, como, por

ejemplo, Andalucía, teniendo además la ventaja in-

apreciable para esta región de no necesitar riego en

verano.

Vista de un campo de alcachofas durante la recolección.
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L,a e^fe^rnedad de
ti

1as «guí^ as»
por Félix F. TLIREGANO, Inspector de Higiene y Sanidad Pecuaria

Una consulta resuelta en el número 37 de esta Re-

vista, correspondiente al mes de enero íiltimo, sobre

la acción de la "^Cañaheja" (cicuta mayor) en reses
lanares, ^ha dado ocasión a que se nos pregunte por

la nocividad de algunas ^plantas y especialmente d^e
la llamada en algunas regiones enferrnedad de las

guijas. Y he aquí el motivo de este artículo.
Dicha enfermedad, denominada científicamente la-

tirismo, es un proceso patológico corriente, algo des-
cuidado en la clínica, a pesar cíel ^detenido estudio que
del mismo se ha hecho en varios países.

De presentación rara, tal vez sea esto causa, con

su escasa vulgarización, del poco interés que esta en-

fermecíad ofrece, no obstante los serios quebrantos

que, en determinadas épocas, ocasiona a la ganade-
ría nacíonal. Sobre todo, en la especie equina, son
frecuentes los casos de latirismo, así no sean siem-
pre conocidos con el acierto y la rapidez debidas. De

alv las dificultades para tma estadística aproximada

y para w^ estudio más acabado o definitivo del pro-
ceso.

EI latirismo o enfermedad de las guijas, es origi-

nada por plantas pertenecientes al género Lathyrus,
señalándose como principales agentes el Lathyrus sa-
tirus (guijas, muelas o titos, etc.), y el Lathyrus ci-
rera (almorta roja, galgana o cireruela, etc.).

Ambas especies contienen un principio tóxico, no
bien determinado por los químicos, respecto a si es

un albuminoide o un glucósido; pero sea ello lo que

fuere, el resultado es que dicho tóxico, denominado
latirina, es el que da lugar a esta enfermedad, bien

por el consumo directo de las semillas o por su trans-

fc rmación en harinas adicionadas a otros alimentos.

En cambio, dichas plantas, tomadas en verde, no pro-
ducen alteracíón alguna.

También es corriente que mientras dura el régi-
men alimenticio a base de las guijas o almortas, no
se presenten los síntomas de latirismo, que suelen ob-
servarse entre los quince y los sesenta días y a veces
más tarde de suprimido e] régimen.

Y esto es lo raro, ya ^que si el tóxico obra por acu-
mulación, debiera ésta tener tm límite para manifes-

tarse el cuadro sintomático. AI no ocurrír así, no cabe

duda que los da^ios tlue ocasiona pueden permane-

cer latentes hasta que obren sobre ellos circtmstan-

cias externas como el exceso de trabajo, los cam-
bios bruscos de temperatura, etc.

Bueno es advertir que la cantidad de semillas inje-

ridas no parece influir en la fecha de aparición de la
enfermedad, ya ctue hay casos en los que, asociando

un 25 por 100 de éstas a la ración alimenticia, se
presentan los síntomas mucho antes que en los que
se ha dado en igual forma un 50 ó un 75 por 100.

De cualquier modo es evidente que el agente tó-

xico tarda mucho tiempo en producir sus efectos, en

fijarse en los centros nerviosos, y de forma análoga

está también en relación directa al tiempo preciso

para su eliminación.

Tampoco admite duda que el ver^eno contenido en
las semillas de lathyrus tíene relaciones específicas

con el sistema nervioso, particularmente con los nú-
cleos del vago y accesorio y con los centros motores

de la medula. De ahí la parálisis laríngea y espinal
que caracteriza a la enfern^c^iad, cuyos síntomas se

clasifican del siguiente modo: fenómenos ^de asfixia

más o menos acentuados; los animales no tienen fie-

bre; estando en reposo no aparece en ellos manifes-

tación patológica de ningún género; sólo cuando se

les obliga a marchar y se agitan es cuando a^parecen
las manifestaciones del mal, ^que consisten, si la in-

toxicación es intensa, en una fatiga más o menos

grande, acompañada de un silbicto especial denomi-

nado sobrealiento. Es decir, .que el animal ronca en
el momento de la espiración.

Más fuerte la intoxicación, cualc7uier ejercicio aceir

túa la disnea, e igual su.cede con la ronquera, apare-
ciendo los síntomas de asfixia cuando el ejercicio

es excesivo. Conturba el ánimo ver a los animales
con fuerte exoftalmo, dilatados extraordinariamente

los ,hollares, la boca abierta, como para respirar por
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ella, dejando ver la lengua, que toma un color vio-

láceo, casi negro, y si continúa la agitación, el in-
toxicado cae al suelo y muere asfixiado. Es un cuadro

verdaderamente lastimoso ^que hemos tenido ocasión

de observar en dos ocasiones: una en Beteta (Cuen-

ca), y otra en Santo Domingo ^de la Calzada (Lo-
groño). En ambos casos era tan pronunciado el

sil^bido o ronquera que a los pocos instantes de un

ligero ejercicio, los animales, tras del cuadro d^escri-

to, caían al suelo con un fuerte ataque de sofocación
variable con la violencia del trabajo.

Se citan casos en que estando los a^^imales en la

dan inútiles para el trabajo, no obstante los trata-
mientos, y sólo un 15 por 100 de curados.

Lo ^que sí difiere, y es de gran interés, es la re-

lación entre el número de caballos enfermos y los
alimentados con guijas. Karmbach y Habersang se-

iialan, por término medio, un 33 por 100 de caballos
enfermos por la alimentación de estas semillas. Nues-

tros datos, aforttimadamente, dan un porcentaje me-

nor e^n los sometidos a esta alimentación.

De todos modos, la enfermedad es grave, ya que
la proporción de animales curados es muy p^e^queña
y no compensa su largo y costoso tratamiento. C,^ue

La arveja..., lae guijas, muel^is o titus... y la ^Imorta ro,ja, galge^ia o cireruela.

que por los principiu» tóxicos que contienen ptieden producir el latirismo en los aniinales que consu^nen sus semillas o las ha-
rinas dericadas de las mismas.

cuadra, basta que perciban el ruido de un golpe es por lo que no debiera intentarse éste. Pero hay

algo fuertc, como el que produce el cierre violento

c1e una puerta, para que sean presa de un paroxismo
rápido y se presenten er^ ellos los mismos fenómenos

que cuando se les agita y se fatigan.
La autopsia cíe estos animales, especialmente de

los caballos, pone de manifiesto la degeneración gra-
sa y atrofia de los músculos laríngeos tiroaritenoideos

y cricoaritenoideos posterior y lateral. También se
comprueba la atrofia de las células ganglionares

del r^^úcleo del neumogástrico y de los multipolares

de las astas anteriores de la medula, la cual explica

la miclitis transversa, ]a parálisis del recurrente, la

de las extremidades posteriores, la aceleración del

pulso y la c,egeneración grasa muscular. No cs raro
observar fenómenos de trombosis y ernbolia.

^ Casos de curació^n? No están muy de acuerdo

los interesaclos en el asunto. Sin embargo, algunas
cifras de veterinarios alemanes, contrastadas con otras

de ingleses y franceses, arrojan un 20 por 10^0 ^de

muertos por la enfermedad, un 65 por 100 que que-

casos en que los dueños de los animales ^enfermos
no ^declinan a los razonamientos del té^cnieo, y por
afección unas veces, por interés no bien entendido

en otras, sc obstinan en intentar una dudosa cura-

ciói^^ y, ante ello, no ^queda otro recurso ^que poner

en práctica los pocos remedios que la ciencia ofrece.
Primero, supresión absoluta de las guijas o de

sus congéneres de la alimentación, sometiendo a los
enfermos a descanso absoluto y régimen verde, y,
de vez en cuando, administración de purgantes y

diuréticos. No aconsejamos otros tratamientos.

Sin embargo, en algunos casos, puede recurrirse

a las fricciones estirnulantes e irritantes con esencia

de trementina y alcohol alcanforado, a partes igua-
les o en mezcla con la mitad de amoníaco.

Las inyeccione^s de sulfato de estricnina, tres cen-
tigramos cada tres días, de la soluci^ón al 1 por 100;

la electricidad, la aritenoidectomía y la neurectomía
del recurrente iz^quierdo, pueden contribuir a la ate-

nuación de los síntomas.
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^studíos sob^e 1a ag^íc^xlt^tx^a es^añola
I

El volurnen de la producción agraria

por Fernando ORIA DE RLIEDA, Ingeniero agrónorno

y Manuel DE TORRES, Profesor auxiliar de la Llniversidad de Valencía

Con este artículo comenzamos la publicación de

una serie en la que nos proponemos abordar algunas

cuestiones que consideramos interesantes para cuan-

tos se preocupan de la agricultura española.

La doble natural^eza técnico-económica de los pro-

blemas que la agricultura en su desarrollo y evolu-

ción plantea, ha sido el ^motivo ^que nos ha impulsa-

do a oola^borar en este trabajo a quienes, procediendo

de campos profesionales distintos, ^hemos coinci^dido

en nu^estro ^interés por ^los problemas de la economía

agraria.

l. Es cuestión fundamentalmente previa el estu-

dio del volum^en de la pr^oducción agraria, y es por

ello lamenta,ble que la iniciativa oficial no haya pre-

cedido a la privada en materia tan esencial, que es

ya objeto de estudio oticial en todos los países del
continente europeo y de Alnérica ^que ^han llega^d^o a

cierta madurez cultural.

Debemos, sin embargo, hacer constar que este

abandono del Estado ha sido en parte suplido por

la in,vestigación realizada por ]a Com^isión designada

para el estudio del patrón oro, que ^en el dictarnen

por ella ernitido en 9 de enero de 1929, ha incluído

tm índice de la producción agraria que abarca todo

el período 1913-1928. M^as, por desgracia, aquella

Cor^^isión fué nombrada para un ob^jeto concreto y

defin^ido, y de ahí que éste y otros estudios valiosí-

simos por ella emprendidos hayan quedado sin con-

tinuación.

2. Por volumen de la producción agraria pode-

mos entender:

^a) EI conjunto de las cosechas producidas du-

rante o en un año natural o agrícola, y también

b) El volumen de la cosecha que durante un de-

terrninado pcríodo de tiempo (un año) entra en la

circulacián o queda en disposición de ser incorpora-

do a la economía de cambio.

Son estos dos conceptos netamente distintos, y el

estudio de uno u otro depende del fin due se preten-

da en la investigación.

3. Toda estimación del volumen de la produc-

ción agraria se halla forzosamente lirnitada por la

existencia del material, que en España ni es abundan-

te ni todo lo preciso que fuera de desear. Existen es-

timaciones oficiales de los principales cereales y le-
guminosas y de aceite y vino, pub^licadas con regula-

ridad, si 'bien con notable retraso, desde comienzos
del siglo; pero sólo en é poca muy recicnte se deter-

minan de igual rnodo las producciones característi-
cas del regadío, cuya importancia relativa ha debi-
do ^ir aumentando con la extensión dc las tierras in-

corp^oradas al riego y con la intensificación de la

p^roducción, proce^so éste característico en la post-
guerra, y^que más adelante hemos de cxaminar con

toda la atención que merece. Esta falta de material

hace ^que sbl^o po^cia^mos calcu^lar tma expresión apro-
ximada del volumer^ de la producción rural, un índice
cuyo acercamiento a la r^eadidad no es posible cleter-

minar con exactitud. Sin embargu, no por ello deja

l^a estimación cíe tener un valor real no sólo por la

importancia relativa de las coscc;has considcradas,

que es bastante grande, sino también porque las pro-
ducci^ones por uni^dad sup^erfi^cial son funciones de una

com^m variable: el ti^empo.
4. Las cosechas para las que hemos conseguido

cub^rir por entero el períoclo 1906-1q30, son: trigo,

cebada, centeno, maíz, arroz, garbanzos, ^habas, ju-

días, aceite y vino.
N,o se hace preciso entrar detenidamente a consi-

derar los detalles técnicos, para comprender clara-
mente t7ue el "peso" de cada cosecha, dentro del ír^-
d^ice, no depen^de de su volumen tísico, sino de la es-

pecial ^ importancia de cada a^rtículo; y por ello ^hemos

intentado una "ponderación". Para ello utilizamos
los precios medios del período 1913-1928, empleados
por la Comisión del patrón oro, menos para el arroz,
para el ^q^ue tomamos la media de las cotizaciones d^^l
arroz en cáscara en ]a Lonja de Valencia durante el

mismo p^eríodo. Los precios son los siguientes:

C O S I`s C Ii A 9 PRhCIOS

Trigo, quintal métrico ... ... ... ... ... ... ... 44,55

Centeno, idem ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3^t,24

Cebada, ídem ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 33,15

Avena, ídem ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2g,93

Maíz, idem ..... ... ... ... ... ... ... ... ... .... 3.5,33

Arroz, ídem ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 38,33

Garbanzos, ídem ..... ... ... ... ... ... ... ... 7fi,84

Nabas, ídem ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 46,00

Judías, ídem ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7g,5n

Aceite, ídem ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 133,00

Vino, hectalitro ... ... ... ... ... ... ... ... ... '^1i,7'L
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Ponderadas las cosechas anuales por los anteriores

precios, imputando íntegramente los resultados al

año en ^que comienza la recolección y expresando los

valores como porcentaje respecto a la media de todo

el período, se obtienen los siguientes índices:

1906 = 84,6 191t =]05,6 1916 = 105,6 19'll = 102,7 1926 = 100,3

1907 = 80,4 1912 = 72,6 19t7 = 110,4 19'L2 = 101,5 1927 = 127,]

1908 - 82,8 1913 = 86,1 1918 = 101,5 1923 - 114,5 1928 = 89,8

1909 = 97,0 1914 = 101,5 1919 = 99,9 1924 - 100,6 1929 = 129,6

1910 = 85,2 1915 = 96,3 t920 = 109,5 1925 = 119,4 1930 = 99,4

„a
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6RAFIGp N' 1

tre las cifras observadas y las correspondientes a

la recta interpolatriz, ^que son como sigue:

1906 =- t,0 1913 =- 8,1 I919 =- 1,6 1925 =-^- 10,6
1907 -- 6,4 1914 =-^- 9,1 1920 =-{- 6,8 1926 =- 9,8
1908 - - .5,2 1915 = - 0,3 i921 = - 1,3 1927 = -{- 15,8
1909 =-^- 7,7 19I6 -+ 7,8 1922 =- 3,7 1928 =- 22,7
1910 =- 5,3 1917 -+ I1,3 1923 --}- 8,1 1929 =-}- 15,9
1911 =^- 13,9 1918 =-}- 1,2 1924 =- 7,0 1930 =- 15,6
1912=-20,3

El gráfico núm. 2 representa esas oscilaciones al-

1926 1927 1928 1929 /9301916 /917 19/B 1919 1910 191f 1972 1123 /91C ^925

o sea, que las oscllaclones
tienden a ser más bruscas.

Nos lilnitalnos, por ahora, a

consignar el hecho dejando

para otro artículo el estudio
de sus posibles causas.

6. Si en lugar del primer
concepto del volumen de

producción nos interesara el
más real, esto es, el que li-
ga las producciones no al
hecho físico de su recolec-

ción, sino al económico de
su circulación efectiva, la
construcción del indice dife-

Con mayor comodidad puede el lector seguir la tra-

yectoria en e1 tiempo viendo el gráfico núm. 1.

Calculado el incremento medio de la anterior serie,

hallamos el valor de
+ ],2243

Con un error "standard" de

^ 0,3020

Si se tiene en cuenta que el incremento es cuatro ve-
ces superior a su error
cuadrático, no puede ca-
ber ^duda fundamentada
sobre su plena y neta sig-
nificación legal.

5. La inspección del

gráfico núm. 1 parece in-

dicar Ia existencia de un

"trend" rectilíneo, y de

ahí que sea conveniente

eliminar esa influencia

para que las oscilaciones

de la producción aparez-

can con todo su vigor.

Para ello hemos determi-
nado las diferencias en-

riría del anteriormente empleado, ya que las cosechas

no sólo no son recolectadas todas en la misma época

del año, sino due además una misma cosecha varía en

su recolección según las regiones. Para tener en cuen-

ta, de alguna forma, esas fluctuaciones y el fin perse-

guido en la construcción del índice, una vez pondera-

das las cosechas por sus precios medios, hemos im-

putado los cereales por un tercio al año de la recolec-

GRAFIGO N° 2
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lBO6 /907 /goB 19a9 19f0 19/1 1912 !9/3 /9Id 1915 Igrb 14r7 /9/8 /9l9 I91o r91r /922 l973 r914 1925 /925 /927 I928 1929 l93a

^
^-

rededor de la dirección fun-

cíamental.

El examen del gráfico de-

muestra que en los últimos

años, a partir de 1922

0 1923, esas diferencias son

mucho mayores que antes;
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ciún y por dos tercios al siguiente; el vino, por un

cuarto y tres cuartos, respectivamente, y el aceite lo

hemos desplazado por entero al año en qcle termina

la fabricación. El índice resultante, tomando también

^omo base la media del -^;

neríocío 1907-1930, es el _
que sigue: !sa

19(17 - 80,9

1908 - 83,8

1909 = 87,0

1919 = 104,0

1920 = 103,6

1921 - 108,8

1s1o = 9s,a 19zz = 101,5
1911 = 89,4 1923 = 104,6

191'L = 100,0 1924 - t07,4
19I3 = 74,6 1925 = 106,9
1914 = 93,6 1926 = 113,0

1915 = 10I,0 1927 = 99,3

191 fi- 100,8 1928 = 117,4
1917 = 104,4 1929 = 96,2

1918 = 102,6 1930 = 126,4

EI incremento medio de

este nuevo índice es de

+ 1,2505

COn "standard" de

_i- 0,2130

El cálc^ilo da las si-

guientes constantes:

t= 5,871 para n= 22.

/^-o
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40
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P or consiguiente, la pro- 30

babilidad de que el incre- 190T 19Q8' 1909 1910 1911 /9/2 /9/3 !9!4

mento sea significativo alcanza casi el límite de la

aUsoluta certeza.

El gráfico núm. 3 representa este índice.

7. La comparación de los dos índices calculados

es singularmente interesante. Dejando aparte el he-

cho de clue cl signo de las desviaciones ha cambiado

en la mayoría de los casos, debido al método de

construcción, nos ^hallamos ante una notable disminu-

ción ^del error medio cuadrático; en efecto, cuando

se prescinde de la regresión con el tiempo se tiene

para el primer índice:

GRAFIC O N° 4
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y para el segundo
s i = 203,441

s 2 - 133,92

hay, por consiguiente, una probabilidad que oscila

RAf IC ON°3

l9/5 /9/6 /91T l91B 1919 1920 /92l 197Z /923 /924 /925 1916 /91T I918 /929 1930

entre 20 a 1 y]00 a 1 a favor de la diferencia en

"variación".

Cuando se toma en consideración la dirección fun-

damental de las series, encontramos los siguientes

valores:

sj - 118,5900

s 2 = 52,1807

y entonces aumenta considerablemente la probabilidad

favorable a la diferencia en "variación" entre ambos

índices.

Examinemos el anterior resultado a la h1z de la ex-

^^periencia: eliminada la

/9/e /9/! /170 U2/ Il22 /923 /924 /923 /926 /D27 /97B /D2D /930

dirección ftmdamental, la

"variación" del primer

índice es en esencia im-

putable a los elementos

climatológícos. La "va-

riación" de la seguncia

^erie refleja las oscila-

ciones de la coytmtura

agrícola propiamente di-

cha. Por tanto, la distri-

bución de los cultivos en

su acomodación secular

ha tendido a eliminar o

atenuar al menos las
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fuertes fluctuaciones que imponía la dureza de nues-

tro clima. Más tarde hemos de ver si todo el conjunto

de causas que han ^hecho extenderse extraordinaria-

mente la superficie cultivada ^han aumentado o dismi-

nuído la velocidacl del movimiento que acabamos de

descubrir.

8. Ue los cálculos anteriores se desprende que la

producción agraria ha aumentado en un 34 por 100

en lo que va de siglo. Pues bien, durante el mismo

perl0d0 enCOntramOS Lln allment0 del 20 por 100 en
la población. EI problema que se plantea es si esa

diferencia del 14 por 100 es o no significativa. Inte-

reSándOrlOS únicamente los ^movimientos relativos,

bastaría considerar las series correspondientes a los

índices de producción agraria y población, y, ope-

rando con los logaritmos, determinar, por el método

de Fisher, si los incrernentos medios diferían signifi-

cativamente. El ^método tiene la ventaja c1e que nos

permite duplicar e) nínnero de grados de libertad so-

bre los que el cálculo debe basarse. Pero las series

comparadas en tal forma son esencialmente distintas

en "variación", y esta diferencia podría velar grave-

mente el resultado. Por ello, hemos preferido operar

en forma distinta.

La población para los años 1907 a 1913, ambos

inclusive, ha sido tornada de las estimaciones oficia-

les referidas a mediados de año, sin retoque de nin-

guna clase, no obstante el método deficiente con que

el cálculo ha sido hecho. Para los años 1914 al 1928

toma^mus las estimaciones de la Comisión del patrón

oro, sin más modificación que referir las cifras a me-

diados de año, y para 1929 y 1930, hemos ^de deter-

minar la población mediante una rama de parábola

que pasa por las cifras de 1920, 1926 y 1928.

Divididos los índices por la población y expresan-

do los cocientes como porcentajes de la m^edia de todo

el período, hemos formado los siguientes índices de

la producción rural por °habitante:

1907 = 89,5 1913 = 73,3 1919 - 100,6 1925 = 102,'L

1908 = 92,3 1914 = 97,3 1920 = 103,'l 1926 - 107,0

1909 = 93,3 1915 = IU4,0 1921 = 107,5 1927 - 93,3

19r0 = r02,7 1916 - 102,7. 192'L = 99,3 1928 = 109,4

19ll = 94,t3 1917 = 1(14,8 1923 - 101,5 1929 = 89,0

1912 = 105,1 191P = 103,1 1924 = 103,4 193(1 - 116,(1

EI gráfico nílm. 4 representa estos índices.

E1 incremento medio es de

-{- 0,4923

con "standard" de

^- u,21ss

Hay, por tanto, unas sesenta probab^ilidades contra

una, a favor de la significación, cuando se tiene en

cuenta el signo del coeficiente. Por consiguiente, pa-

rece bastante probable que ha aumentado la produc-

ción por habitante.
La trayectoria ^de la serie no es decididamente rec-

tilínea y parece indicar algún cambio de dirección;

^pero es este problema que va ligado al cambio de

variabilidad verificado en los ú^ltimos años, y dejamos

su resolución para el próximo artículo.
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I,a recolecció^ de Ia cosecha de trígo ^y cebada

La mediana coseclia de trigo y

cebada recogida el ailo anterior,

asi corno los precios ruinosos a

crue se vendió el grano clurante los

^^rinlerns meses siguientes a la re-

colección, habían creado rrna si-

tuación económica crpurada a

cuantos cle un modo o de otro vi-

ven casi exclusivamente del culti-

vo cerea! de secano, singularmen-

te en las regiones centro y sur de

Espafla. Por^ otra parte, han con-

tribuido también de nlocto nota-

ble, agravando esta situación, las
eonciiciones anurnlales en que se

recogió la anterior coseclla.

Por este motivo, se 1e ila çon-

cedido fan vital importancia a la

recolección actual, máxime cuando

se presume t.rna cosecha abundan-

te de trigo y cebacla en las regio-

rles nl[ís castlgadas Ll a110 ante-

rior.

Damos a continuación un resu-

men de las prodrrcciones de trigo

y cehada durante el ríltinzo dece-

nio, incluyendo las probables en

1932, según los datos ^ublicados

hor el Comité de in f ormaciones
agri col as.

De con f irmarse cstos pronósti-

cos haingiieñós, y de predominar

posteriormente una sana y pru-

clente lrolítica de distribución del

trigo, se alejan los pefigros de

nuevas iniportaciones, evitándose

los quebrantos gue ello origina a

Ia economia de la Nación.

Las di f icultades con que se es-

tá tropezarldo en alglulas provin-

Cuadro comparativo de la preducción probable de trigo en 193a con la
obtenida en 1931

REGIONES

r\ndalucía .....................

Castill•a la Vieja ..........

Castilla la Nueva .........

Aragbn ........................

Levante ........................

Leonesa .......................

Cataluña y 13aleares ....

Extremadura ................

Rioja y Navktrra ..........

Galicía ..........................

Vascongadas ................

Canarias ......................

tlsturias y Santancíer ....

Totnle.r ..............

^RODUCCIÓN DE TR^UO EN li D I F E R E N C I A 5-

1932
(pro bable)

Q. m. -

8.999•470
7.z9L539

7•222•539

4.o4z.65o

3^575^5^

3•442•^
3.048.800

2.969.000

I .880.000

64o.168
524.000
16z.4oo
141.636

43^939•72z

1931 I En más

Q M- III-Q-M-

7.135.920
7.z43.818 ^

4^485^739

I.363.550

47•72 t
2.736.800

3.284.204 ^I 758.446

I.995•569 ^;^^ 1.579•951
3•368.644 ',! 73•35^^
2.869.oz4 ^I^I 179^776
2.864.203 ^^ Io4.797
I.873.056 ' 6.944

634.320 5.848

518.056 1l 5•944
l ►► . ►89

134.988 6.648

36.58;.330 ^^q.369.y81

En menos

_ _Q__"'.

IS

15•389

^
TANTOS

por
ClENTO

de
II diferencia

_>6, I I
0,66

61,oI

23,09

79^ I 7
2, I ii

6,27

3,66

0^37
o,ga

I,15

8,65

4^9z

20, Io

Cuadro comparativo de la

REGIONES

rlndalucía .....................

Castilla la Nueva _.......

Levantc ........................

Castilla la Vieja ..........

Extremadtn^a ................

Catallma y 13alcares ....

C,ragcín ........................

Leouesa .......................

Kioja y Navarra ..........^

V ascongadas ..............

Canarias ......................

Galicia ..........................I

asturias y Santandcr ....'I

producción probable decebada en 193a con la
obtenida en 1931

PRUDUCCIÓN DE CEBADA EN

t932
(probable)

Q. M.

6.IZ4.169

5.oz7.2zo

3.832.6y6

3.o57•z35
2.098.500

i .689.200

I.36o.949

I .065.000

703.000

Io2.oo0

I00.900

40• 73z

7 ^5

^^
7^olale.c ..............IIzS.zog.38o

1931

Q. M.

;3.981.2gz
:}.zo5•o95
I . S:^.I .613

3.oza.oy2
z.o82.oog
I •655.607
L I29.812

I.IOO.16y
800. q86
79.068

to8.z14

41 •3z7
7.92I

19•75z.983

D 1 F E R E N C 1 A S

En más I En menos

Q. M. Q_M.

z.142.877
I 822.I25

^^^ 2.29LO57

37.163
16.491

^^^ 33•593
231•137

22•93^

35.167
97.786

7^31-1
595
I16

5^597•375 140.978

TANTOS
por

CIENTO
de

diferencia

53^32
19,55

148,61
I,z3

0^79
2,p3

'-0,46

3,^
I2,2I

29,00
6,76

I,43
I ,4G

z7,fi2
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Prodacciones de^tri$o y cebada obtenidas en el último decenio y probables

cn 1932

AÑ05

r922 .........................................
1923 .........................................
19z4 ........................................
rgz5 .........................................
iqzó ........................................
1927 .........................................
1928 ........................................
192g .........................................
r93o .........................................
rg31 ........................................
Media del decenio 19zz-31 • • • • • • •
Probable de 193z •••••.••••••••••••••.

Ta100 CEBADA

Quintales métricos Quintales métricos

34• 147•482 16.ó81.013

42• 758•^ z4•355•078
33• 142•960 18.z23.6o8
44.z5o.710 2L538.630

39•^•245 20.963.680
39.415.180 zo.o78.833
33•377•586 17•797•ogó
41 •979•072 zI•193•315
39•925•575 zz.626.668

36•585•330 19.752•983

38.548.IO3 zo.341.086
43•939•722 25•^9•3^

cias, proceden en su mayor parte

del precedente sentado el pasado

año respecto al empleo de las má-

quinas para e f ectuar la siega. Es

preciso que de una manera urgen-

te se evite el equivoco en este

asunto; por ello, el Gobierno, que

tanto celo ha demostrado en que

la recolección actual se verifique

normalmente, es el primer intere-

sado en que no se tergiversen, por

las autoridades municipales o pro-

vineiales, las instrucciones que, sin

duda, habrá transmitido.

No hemos de insistir sobre lo
absurdo que resulta la prohibición
absoluta del empleo de las má-
quinas segadoras, para colocar asi
un mayor número de brazos. El
paro forzoso no ha de resolverse
asi si no se quiere causar a la vez
grandes perjuicios a la produc-
ción cereal.

Provincia existe, como la de
Badajoz, donde teniendo en cuen-

ta el número de obreros disponi-

bles, según el eenso, es preciso

aún segar a máquina cerca de la

mitad de la cosecha, por no dis-

poner de brazos suficientes. Pero

si se pretende que sin distribución

ordenada comiencen todos a se-

gar, impidiendo de momento el

empleo de las máquinas, se pro-

ducirá trastornos en la recolección

a medida que ésta avance, espe-

cialmente por lo referente a la ce-

bada, que exige, como es sabido,

para evitar pérdidas notables, ra-

pidez en las operaciones de siega.

La mecanización del campo
responde a consideraciones de or-
den técnico, económico ^^ social
que están por encima de toda cri-
tica. Sólo con las máquinas pue-
den realizarse las labores en el
breve plazo que las da oportuni-
dad y eficacia, consiguiéndose a
la par de una positiva economía

de gastos, mayores rendimientos
de la cosecha.

Recoger la cosecha pronto, es
asegurarla contra los peligros de
la Naturaleza y de los hombres
qcce la amenazan mientras está en
pie; retrasarla, proseribiendo el
uso de la maquinaria, equivale a
desperdiciar tiempo y trabajo del
empleado hasta llegar a ella y po-
ner al agricultor en franca quie-
bra por girar toda la organización
económica de sus explotaciones
alrededor del trabajo mecánico,
único medio de resistir, en la me-
dida de lo posible, la desvaloriza-
ción de los productos del campo.

Socialmente, la máquina huma-
niza el trabajo y libra al obrero de
consumir su vida estérilmente en
trabajos forzados bajo el sol ca-
nicular de la recolección o mar-
chando centenares de kilómetros
tras de su yunta.

Si bien, para evitar que ni uno

solo de los obreros sin trabajo ca-

rezca de sustento, deb.e llegarse a

los máximos sacrificios, es nece-

sar-io que éstos se repartan de una

manera equitativa y justa entre

toda la riqueza nacional y no re-

cargar ilimitadamente los gastos

de recolección, mientras de otro

lado está prácticamente fijado el

precio máximo del producto.

El paro forzoso de la maqui-
naria agrieola para retroceder a
los tiempos primitivos del trabajo
manual, arruinará al agricultor y
con él se hundirá la economia en-
tera del p,ais, si pronto no se im-
pone en el campo la sensatez y el
orden.
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I,a Asocíación de Agric^ltores de ^,s-
paña ante 1a actualídad del p^oble^na

catalán
La Aso^cia^ción ^de Agri^cultores de

España ha h^eoho público un extenso
es^^crito, del ^que a continuac^ión ,publi-
camos un extracto.

^Empieza el escrito ^di^ci^endo que da
Asociación hubiera preferido no pro-
nunciarse, confiando en que a la pos-
tre se impon^drían la sensatez y la cor-
du^ra a ciertas ^exaltaciones; ^pero vis-
to el gúro que toma ^la tramitación de
este asunto, y ante ed estado de opi-
n^ión ^del ^p^aís, cree que no ,cum^pli^ría
e}ementales deberes de defensa de los
intereses agríco^las que representa y,
por encima de todo, de los intereses
generales de la nación, si no exterio-
rizara su sentir de una manera cóara,
en estas horas quizá ^decisiva^s para el

porvenir de la Patria.
Estudia las ^dos aspectos que presen-

tan las cuestiones que plantea el Esta-
tuto de Cataluña: uno que afecta a Ia
economía y el otro íntegramente al

sentimiento.
Al primero dedica pneferente aten-

ción, por ^considerar que sus derivacio-
nes ^legan a la ^entraña misma de ]a
economía española; ^pues no puede ser
ésta sino un conjunto armónico en que

no resulten clases productoras ^domi-
nantes y otras económicamente domi-
nadas. Y^esta ^re^lación armónica ha de
oom^ponerse de ^dos fuertes ^columnas:
una agricultura robusta y paderosa,
para ha^cer de esta farmidable masa so-
cial una gran cansumidora de produc-
tos industriales, y una industnia des-
pierta y perfeccionada que consuma y
transfio^rm^e ^los productos de 1a agricul-

tura. ^Conhra 9a corriente de ^esta lógi-
ca ,de tan nítida hransparencia, se ha
vivido ^de ^oontinuo en España.

La política económica ^de España ha
debido tener arientación fundamental-
m^ente agraria, pues, "no ya su produc-
ción, sino sus sub,productos, importan
más, en ^el ^comú^n a^oerva ^nacional, que
ciertas ponderad^as industrias ^que ^la-
mam "^cAaves" de nuestra economia los
seu^doeconomistas españoles, que, a
pesar de privileg^ias ^absurdo^s y, a ve-

ees, a nuestro juicio, auti,patrióticos, no

han podido conquistar apenas e1 pobre

mercado interior. Sin embargo, años

tras años y^lustros tras lustros, el ca-

pital y el trabajo agrícolas son, en la

realidad, apreciados como de condición

suhalterna."

Ha^ce ^después un ^examen de^l régi-
men de privilegio en que ha vivido,
en g^cnena^d, la industria ^^c^atalana ^en re-
1a^ción con el resto de España, con ex-
cepción ^de las Vascongadas, citando
en apoyo de ello numerosos ejem}i^los,
referentes a la protección del algodón,
^producido en España con ],70 pese-
tas para el capital y el trabajo agríco-
la, y i 112,50 y 750 ^pesetas! ^para los
qwe lo ^hiQan. En ^ca^mbio, al aut^oriza^r
las importaciones ^de brigo extranjero,
ias 21 pesetas oro, total de derecho
arancelario y recargo que debía^n in-
gresar por Aduanas en e] Tesoro, co-
mo resu^ltado de las úitimas disposicio-
nes d^el 141inis^terio ^de Agricu^^ltura, que-
dan reducidas ía ^seis!, y además se al-
tera o ^pue^de altenarse ^corrostantemente
dicho gravamen. Cita la "Gaceta" del
día 19 de mayo, que publioa la rela-
ción ^de moltura^dones de trigo de Bar-
celona, entre otros, a^los que se otor-
gan bonificaciones de derechos aran-
celarios, y que impartan únicamente
para Barcelona 16 millones y medio de
pesetas. Trigo d^el que ni siquiera se
han •pagado ^lo^s fletes en moneda na-
cianal.

Habla a continuación de Sa prosperi-
da^d a^lcanzada ^por ]a industr7a cata!la-
na y cooperación y sacriñcio qtre acep-
tó y ^se im^puso el resto del ^país.

Gita más ejem^plo•s ^de ^diterencia de
trato, pues siendo el comercio de ex-
portación de España casi esencialmen-
te de ,productos agrícolas, cuando se
creó una Comisión de Trata^dos ^por ^el
MinSsterio ^de Ha^cienda para concertar-
lo^s ^con vistas a la exportacóón, se no^rn-

brara^n para ^ella funci-o^nario^s ^púb^2i^cas
todos, meno5 un soQo vo^cal, que fué
un ex ^presidente ^del Fomento del Tra-
bajo Nacional de Baroelona, y nuestros

^^^ q--^rícultur^^^^

frutos, nues^tros ^cal^dos, nuestras cose-
ch^as y ^ nuestros minerales no ^tuviea•on
ningún re^p^resentanhe en ^aquella ^C^^^mi-
sión.

A^demá^s d^el Aranced, se ^disctrrrierou
nuevas formas de ^protección, tades co-
mo la Ley d^e ^Protección a la produc-
ción ^na^cional, Ley .perjudicial ^a lo^s in-
tereses generales ^del paí^s; pu^es en la
Junta ^ encargada ^ de ^ap^li^carla mo había
ningún representante a;;rario ni mer-
cantil. Siem;pre que se ha tratado de
estas cuestiones económicas, dice, se
ha legis.lado casi exclusivamente en be-
neficio :de la industria, y singulanmente
de la catalana y vizcaína, o, por me-
jor ^decir, ^de !las de Barcelorna y Bil-
bao, citando das si^uientes pruebas: En
materia de transportes, y refiriéndose
sólo a los de gran tonelaje, po7 eje.m-
plo, a los trigos, en la región castella-
na y aragonesa había tarifas ^por me-
nos de 200 kilómetros ( distancia, en
general, de 4os sitios de producción a
^las ^molinería^s del interio^^r), ^de 15 cén-
timos tonelada y kilómetro, y da rnás
baj^a ^de 12. En la región ^catalana, e^^n-
tre Manresa y Barcelona, por mucha
menor distancia, se llegaba a seis cén-
timos. Podría ar^iiirse que éstas son
tarifas ^de .puerto; pero olvidando que
éstas se exp^lican cuando se trata ^de
articu4os que van a la exportación, no
para el consumo dentro de España.

En el interior, desde Villacañas a
Barcelona, 736 kilómetros, 35 pesetas
la tanelada por vagón ^de 10.000 kilos;
369 kiló;metros a Valencia, 35 pesetas
^,la tonelad^a, por igual^ mínimo. Es ^d^ecir,
cerca ^de 400 kilómetros más ^de reco-
rri^d^o, en el ^primer caso. En ^la ^línea ^d^él
Norte, desde la Nava de la Asunción
a Baroelona, que ^hay 140 kilómetros
más que de dicha ^pttnto a Alicante
(puerto también), la tarifa igual, o sea
140 kilómetros más de recorrido al
mismo ^precio, en beneficio ^de Ba^rce-
lona.

No hahía tarifas ^de exportación, ^pe-
ro sí de importación, también en be-
neficio ^exclusivo de Barcelona.

Un producto forestal de gran consu-
mo, ]a resirra, de cuya ^pro^dueción se
exporta la mayor parbe, que es, ^po^r
ta^nto, Sndustri^a tí^pica de ^exportación,
que desde dos centros prodtrctores de
Castilla a Bilbao, 431 kilómetros, cos-
taba 29 pesetas tonelada, cuando se
trataba de importar ese producto del
extranjero ^p^ara competir con ^el espa-
ño9, ^desd^e Bayona ^a Barcel.ona (unos
750 kilómetros), tenía una tarifa de 27
pesetas ,por tonelada, es decir, tarifas
de "exportación desde allá", y en be-
neficio ^exclusivamente de Baroelona.

En el transporte de carbones: desdc
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Asturias a Sabadell, 1.020 kilómetros,
29 pesetas, y de A^sturia^s a Ma^dni^d
(unos 500 kilómetros), 23 pesetas.

Son éstas, y otras que pudieran ci-
tarse, muestras vivas •d•e la especialí-
sima protección que se ^dispensó a una
región, ^más aún, a una ciudad a costa
del poder a^dquisitivo de sus propios
clientes.

La Aso^cia^ción ^de Agricultores de Es-
paña desea que, antes de envodver en
un concierto con Cataluña cuestiones
de muy diversa índole, •pero que pue-
den dar por resultado ^la agravación del
ma1 que hoy pa^dece ^la praducción agrí-
co^la, se revise la situación ^económi^ca
de ésta en lo que resulta afectada por
la protección a las industrias ^de Cata-
luña, para llegar a bases de justa re-
parac^ión, con independencia abso^luta
de cuanto conciern•e a motivos senti-
mentales. Es decir, que resultando cer-
ca de un 77 por 100 •de la, producción
industrial catalana do que adquiere el
resto de España, y sólo un 23 por 100
lo que consume la pro•pia región o ex-
porta al extranjero, a esa enorme
clientela nacional se dé un trato de
equiparación que le permita tener algo
má^s, para dar más dinero a quienes,
por exagerar los términos de su pro-
tección, as^fix^ia^n los m^ego^cias ^d^e sus
consumidomes. .

Refiriéndose a si se imputan a oam-
pañas monárquicas la impugnación d•e
ciertas aspiraciones, descnibe 1a ^pro-
tección otorgada a la industria del al-
godón ya en tiempos de Feli.pe V, y
después en los de Carlos III y Fernan-
do V1I; recuerda que la "La Veu de
Cahalunya" saludaba ail rey de Espa-
ña, con motivo •del real ^decreto de la
Mancomunidad catalana, con el doble
título de Alfonso X111 de Castilla y Al-
fonso VII de la Gran Corona Catalano-
aragonesa. Cita el manifiesto del Fo--
m^ento deI Trabajo Nacional de Bar•ce-
lona, ofreciéndose al generail Primo de
Rivera inmediatamente ^después d•e ha-
berse suhleva.do; transcribe un ^párrafo
,^^e "La Vanguardia", •d•el día 28 de ene-
ro -de 1930, en el cual se dice ^que Ca-
taluña fué, entre todas las tierras de
España, la que más contri.buyó al ad-
venimiento de la Dictadura. Durante
los seis años largos de su •duración,
Cataduña ha sido ^la que menos h^izo
por derribarla.

R^ecuerda que al proclamarse la Re-
pública, por iniciativa del Fomento del
Trabajo Nacional de Barcelona, se con-

gregaron en e1 Senado las fuerzas eco-
nómica^s, ^presentanda un escrito que
recogió ^el Gobierno en pro^pia mano.

Ad^emás, el Rleno de la Junta direc-
tiva del arganismo visitó al señor Pre-

sidente de la Generalidad de Catalu-
ña, en confirmación oficia4 del ofre^i-
miento que habí:a hecho al Gobi^erno
de da Generadi^dad en la visita de pre-
sidentes de las entidades económicas,
realizada al día siguienbe de la procla-
mación de la Repúb.lica.

A:1 considerar qu^e pudi^era argiiirse
qwe en el escrito no se refiere la Aso-
ci^ación al Estatuto que a^ctua^bmer^te se
discute en las Cortes Constituyentes,
que no se analiza su articulado, 9e
pregunta si el 1^statuto será una fór-
anula definitiva, y cree que no. En apo-
yo de lo cual transcrib^e algo de 4o di-
cho o escri^to por personalida^des muy
re^presentativas, como Prat de ^1a Riba,
Cambó, Puig ^y ^Cadafa^lch y Ventosa.

R^esp^ecto al segundo aspecto, o sea
al sentimiento, por muy en pugna que
se ^halle^^n •con dos suyos, la Asociación
de Agricultores •de España sólo tiene
tolerancia y respeto. Y dice qu•e "si
quiernes han naci^do y viven en una ne-
gión española se sienten abochorna-
dos por nuestra consideración de her-
manos y si a nuestro leal orgullo de
tenerlos y tratarlos como tales oponen
cierto neparco •d^e a•ceptar •este último pa-
ren#•esco con nuestra mayor pobreza,
fuerza; será el que sufra^mos nuestra
amargura y el que, conformándonos
con ]o inremediab4e, p^ensemos única-
mente en qu^e ^el ,porvenir abra sus ojos
a la mejor razón y nuestros brazos a
su arrepentimiento."

"Aun cuando a nuestro espíritu cau-
se .profunda amargura el pensar si-
quiera ^en una separación de Cataluña,
l^a ^a^ce^p^taríam^os, -com^o ma,l irneme^dia-
bdm para ella y para nosotros, si los ca-
talanes en absoluta mayoría la pidi.e-
ran, pu•es antes deseamos nuestro due-
lo, ^que el qu^e para ellos existiera un
yugo a sus senti•mi^entos. Pero igua^l-
m^ente reclama^mos el que se nos ilibre
de ^cuanto ^signiáica ^pana nos^otro^s un
yugo económico."

"Separación que, -en último caso, ten-
dría que efectua:rse con una cabal li-
yuidación de cu^entas, con un r^eparto
proporcional de ^as deu^das nacionades,
con entera sa^lve^dad ^de intereses, .para
que no se ^convirti^era en 1i^quid^a^ción to-
tad de ^^afectos."

"Y bien nos du^ele t,e^ner ^que ha^blar
así, planteando esta cuestión en extre-
mos ta.les, que nos parecen absurdos;
pero fuerza es hac^erlo para reparar co-

sas que ^pudieran mezclarse ,con perver-
sa ^habilidad por quienes estimaran co-
mo tal el man^ejar sentimientos incau-
tamenbe veraces como arma y amena-
za en ^el regateo de favores ecomómi-
cos, mezclando cuestion^es que, por ^de-

co^^ro nacional, deb^i^era^n ^marc^har mu^y
apartadas."

"Es •posible aceptar la separación
con•la esperanza de que sea corta. Pe-
ro no cabe, do •decimos sinceramen•te,
rom•per ^d^e hecho da f:raternida^d, cu-
briéndola con el kérmino vacuo de una
".cordialidad", al solo efecto de que

continúe y se aum•ente nuestro daño,
a^cuciado por la permanente amenaza
de una mayor ^desavenencia, qu^e des-
truya los últimos lazos de esa fingida
unión nacional."

"Lo senti^mentad tal vez ^pertenezca
sólo a los catalan•es, por ser algo ínti-
mo que, a su juicio, arran^que de su
naturaleza, de su historia, de su lengua
materna; y en esto no entraremos,
siendo sinceros, ya que lo que brota

d•el corazón, si es sincero, merece el
respeto y hasta ^la veneración de iodos
los demás; pero en lo palítico y en lo
económico, tenemos el derec^ho y el de-
ber de opinar. Y no sólo nasot,os, sino
todo el ,país."

Ultimamente cita unas palabras aue
el señor Best•e'rro pronunció en las uiti-
mas Cortes ,de la monarquía, i;irigién-^
dose a la minoría regionalista, y tians-
crihe los siguientes párraf^s d^ ,ia So-
ciedad Económica Numaati,^a ^ie Ami-
go5 del País:

"Cuantos estamos soi^,ieti4os a las
asperezas del derecho camún y a las
durezas de lá postergación, no podría-
mos ver con .desagrado la terminación,
en una u otra forma, de un régimen en
el cual, a nuestras expensas y con el
amparo ^del Po^d•er centrad, se desen-
vuelve y sostiene una riqueza basa^da
en privilegios y concesiones, con grave
detri^mento de ^las praduociones más
econó,micas y más genuinamente na-
ciona^les, y con las frecuentes pertur-
baciones que tan enormes sacrificios
cuestan a^] país en todas los órdenes."

"^P^^ara vivir en ipaz hay qu^e viv^ir ^en
justicia, y no en régimen de preferen-
cias, y;paner término a las eternas de-
mandas con que una ^privilegiada ,mino-
ría de algunas comarcas viene dificul-
tando la vida nacional."

Y termina el escrito ^diciendo:

Si tado va a parar en una fórmula

política que, no sólo mantenga, sino
que agrave esta situación •de inferiori-
dad ^para tener si•empre sobre nuestras
cabezas la eterna amenaza y el desdén
constante, habrá que dar la razón a ^la
Econámica Numantina, susoribiendo lo
por •ella expuesto, siquiera sea ^por hon-

rar el titulo que más puede ennob9e-
cernos: el de ciudadanos libres, no me-
diatizados, de una nación libre tam,
bién; íESPAI"vA!
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Conc^x^so de C^xnicultura y ^.vicultura
Los Centros Comerciales His-

panomarroquíes ^han dirigido la
siguiente circular a las Cámaras
de Comercio e Industria, Círculos
Mercantiles y otros organismos:

"En el Marruecos español, co-
mo en el francés, la ^baratura de
los residuos y de los :productos
propios para la alimentación de
aves, conejos, etc., ^ha abierto un
intenso mercado para las indus-
trias relacionadas con la Avicul-
tura y Cunicultura: fabricación de
incubadoras, gallineros, coneje-
ras, producción de alimentos es-
peciales, remedios, insecticidas,
etcétera. La falta de reproduc-
tores de raza exige también im-
portantes pedidos, ya que nadie
hasta a^hora se había preocupado
de realízar los cruces necesarios.

Cuantos se ded'rcan a tales in-
dustrias deben desde ahora pres-
tar especial atención a los mer-
cados ^de Africa. En la zona es-
pañóla gran número de colonos
conocedores de las enormes can-
tidades de huevos, gallinas, etc.,
que con grandes beneficios ex-
porta la zona francesa a todas
partes, particularmente a Espa-

ña (que im^porta anualmente 90
millones de pesetas de huevos de
Marruecos, Bulgaria, Turquía,
etcétera), empiezan a dedicarse a
la cría y producción de huevos,
gallinas, conejos, etc.

Los Centros Comerciales His-
panomarroquíes, con el fin de fa-
cilitar la introducción en los mer-
cados de Marruecos de la pro-
ducción nacional, han acordado
celebrar, en los locales de la Ex-
posición de Productos españoles,
de Melilla, un concurso de indus-
trias relacionadas con la Avicul-
tura y la ^Cunicultura, espe^cial-
mente de cuanto se refiere a la
producción, conservación y ex-
portación de huevos.

Los industriales interesados
encontrarán toda; clase de datos y
detalles acerca de la manera y
forma de asistir al concurso e in-
troducirse en los rnercados de
Africa, dirigiéndose a las Secre-
tarías de los Centros Comerciales
1-lispanomarroquíes: en Madrid,
Huertas, 82, y en Barcelona, pla-
za Maciá, 3, en donde se les faci-
litará toda clase de detalles."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

De la Asocíacíón de Agrícultores de España

Revisión de ^rentas de ñncas rústicas
Se nos ruega la insercióu del

siguiente escrito:
"La Asociación de Agricultores

de España acude respetuosaruerrt^
ante V. E. solicitando algunas
aclaraciones acerca del texto deI
Uecreto de ese Ministerio feclia
13 del corriente mes, con objeto
de poder dar cumplida y auu,ri-
zada contestación a las duúas con
que numerosos asociados de esta
entidad se le han dirigido en es-
tos últimos días.

^Ciertamente, Excmo. Sr., que
no ofrece duda la finalidad c?e la
citada disposición legal de esta-
blecer de un modo categbrico la
obligatoriedad, por parte de los
arrendatarios y aparceros, de se-
guir consignando las rentas o par-
ticipaciones de frutos que venzan
antes de la terminación del juicio
de revisión y a medida qu^ vayan
sucediéndose los vencimientos;
pero si esto está claramente ex-

presado en el art. l.° del Decreto,
respecto a los arrendatarios que
tengan pendientes juicios de revi-
sión y hayan hecho la consigna-
ción de las rentas conforme al ar-
tículo 5.° del Decreto de 31 de oc-
tubre de 1931, la redacción del ar-
tículo 4.°, al disponer que en la
forma prevista en el art. 3.° se
"entregarán y, en su caso, se con-
signarán las rentas o participación
de frutos que venzan hasta la ter-
minación del respectivo juicio de
revisión durante el presente año
de 1932", engendra la duda de si
esta consignación, durante el año
1932, se pudiera referir a la con-
signación de los vencimientos de
rentas durante este año de 1932,
en tanto que se terminan los jui-
cios de revisión, o significa, lo
que no creemos en modo alguno,
el facultar a los arrendatarios pa-
ra pedir la revisión de rentas del
año 1932 de una rnanera indirecta.

Atu^ciue ésta es, a nuestro juicio,
la debida acepción del concepto
expresado del art. 4.°, a mado de
plazo máximo que el legislador
fija para el cumplimiento de la
función revisora Ilevada a cabo
con los Jueces especiales para ello
nombrados, ya que no existe pre-
cepto alguno expreso que autorice
la revisión de rentas para el año
agrícola de 1932, y sí existe, en
cambio, en el preámbulo del De-
creto de que nos ocupamos el re-
conocimiento del carácter exclusi-
vamente temporal de la disposi-
ción referente a las rentas del año
1931, sin embargo, son rnuchas
las dudas que se ^han presentado,
tanto por arrendadores como por
arrendatarios, que solicitan de
nosotros nos dirijamos a ese Mi-
nisterio para due, si lo estima
atendi^ble, se dignase dar una dis-
posición aclaratoria soUre el par-
ticular.

Asimismo ha originado diver-
sas interpretaciones la disposición
del art. 2.° en cuanto a la cuantía
de la consignación de rentas o
participaciones de frutos a que se
refiere el art. l.° Al decirse en el
artículo 2.° que "el arrendatario
ofrecerá al propietario la parte de
renta correspondiente al plazo
vencido, según el contrato, lógi-
camente pensando, quiere decir
que estas rentas o ^participaciones
en fruto, posteriores o indepen-
dientes de la consignación inicial
de las rentas revisables en juicio,
se han de abonar ya conforme a
los pactos contractuales, no con-
forme a las prescripciones del ar-
ticulo 5.° del Decreto de 31 de oc-
tubre de 1931, en cuanto a la
cuantía que se fija de la renta ca-
tastral, de la mitad de ]a renta
^pactada o de la mitad de la ^parti-
cipación correspondiente al arren-
datario, porque el carácter exclu-
sivamente temporal del Decreto
de 31 de octubre de 1931, del que
este Decreto es disposición com-
plementaria, se refiere solamente
a las rentas del año 1931, y, por
tanto, parece que, una vez hecha
la consignacíón de éstas, no cabe
otra consignación, en los venci-
mientos sucesivos, que las rentas
pactadas en el contrato, puesto
que la revisión de rentas y la con-
signación efectuada se contrajo de
rnodo único a las citadas rentas
del año 1931.

La expresión "ofrecerá al pro-

347



^^'^ ^1'ÍCIIItU^-,^;

pietario la parte de renta corres-
pondiente al plazo vencicío, segí^n
el contrato", también ha origina-
do dudas, nacidas de la interpre-
tación que ha de darse a la pala-
bra "ofrecerá", en vez de abona-
rá o entregará, ^pues aunque pa-
rece marcar un camino que pudié-
ramos llamar extrajudicial, para
evitar la consignación de las ren-
tas, por ►er el antecedente nattt-
ral de la consignación el ofreci-
miento del pago, sin embargo, no
parece suficientemente clara ia
redacción de este art. 2.°, habida
cuenta de que han de guiarse de
la aplicación de estos preceptos
personas, en su gran mayoría po-
co versadas en ciesentrañar el es-
píritu y aun la parte dispositiva
de las leyes, cuando éstas no es-
tán en términos que no ofrezcan
dudas.

Se nos asegura que, en la ptác-
tica, se está llevando a cabo la in-
terpretación de este Decreto, por
las autoridades que entienden en
la materia, en el sentido de que,
en los vencimientos posteriore^ a

la consignación inicial de los ju^-
cios de revisión, es aplicable lo
dispuesto en el art. 5.° del Decre-
to de 31 de octubre, o sea que la
cuantía de ]a consignación se fija,
en estos vencimientos sucesivos,
en la renta catastral, en la mitad
de la renta pactada, o en la mitad
de la participación que corrc^^pi^n-
de al arrendatario, y no conforme
a lo dispuesto en el Decreto de
ese Ministerio de 13 de mayo del
corriente mes, en cuyo art. 2.° se
preceptúa que el arrendatario
ofrecerá al propietario la parte de
renta correspondiente al plazo
vencido, según el contrato.

Estos son los motivos, excelen-
tísimo señor, que inducen a es5a
Asociación a acudir ante V. E. en
súplica de una aclaración sobre
los puntos fijados en el cuerpo de
este escrito.

Es gracia que espera merecc^r
de V. E.

Madrid, 31 de mayo de 1932.
E1 Presidente, Mariano Matesanz.
El Secretario general, Jesús Cáno-
vas del Castillo."

^s.^•^.w.^^.^o^.^.^.^.^.^^

^samblea gene^al de 1a LI. N. ^. .A.
Bajo la presidencia de don Car-

los Hernández Lázaro, tuvo lugar
el 31 de mayo la Asamblea general
estatutaria de la Unión Nacional
de la Exportación Agrícola, con
asistencia de los vocales delega-
dos de Murcia, Canarias, Caste-
llón, Valencia y Alicante.

Por Secretaría dióse cuenta de
la Memoria referente al ejercicio
1931-32, con las múltiples actua-
ciones de gestión cerca del Poder
público y de información sobre
los diversos problemas ^que se han
presentado para nuestra exporta-
ción agrícola en el comercio inter-
nacional.

Se estudiaron las sensibles re-
percusiones due en nuestra econo-
rnía exportadora han tenido las
medidas proteccionistas de todas
clases, que han adoptado la ma-
yor parte de los países que son
nuestros principales clientes.

Dióse cuenta a ese propósito de
los efectos de las leyes inglesas
que han imposibilitado la entrada
en dicho mercado de nuestros to-
mates, ciruelas, melones, etc., y
dificultado seriamente el envío y
consumo de la patata temprana y
la naranja. Se examinó el caso de

Francia, que a pesar de haber fir-
mado el Tratado de Comercio en
octubre último, prohibió en abril
la entrada de la patata temprana,
que representa un volumen de
40.000 toneladas y un valor de 44
millones de francos; las medidas
restrictivas contra los plátan®s de
Canarias, contingentando su im-
portación, y las dificultades a
nuestras frutas y conservas vege-
tales.

Se expusieron las medidas pro-
teccionistas adoptadas por Bélgi-
ca, Alemania, Austria, Polonia,
Yugoeslavia, Holanda, aludiéndo-
se al desfavorable resultado del
Tratado de Comercio con Italia y
al mantenimiento de las prohibi-
ciones para nuestras naranjas,
uvas de mesa, pimientos morro-
nes y ce^bollas en los Estados Uni-
dos.

La Asamblea se manifestó uná-
nimemente en severa censura con-
tra esas restricciones, que ,produ-
cirán una muy sensible disminu-
ción de nuestras exportaciones,
lamentando la pasividad de nues-
tro Gobierno en la defensa de esos
intereses, tan vitales para la eco-
nomía española.

Haciéndose eco la U. N. E. A. de
diversas indica^ciones recibidas de
algunos sectores adheridos, se en-
cargó a una Ponencia la organi-
zación de una Asamblea magna
de todos los representantes de las
provincias interesadas en la ex-
portación agrícola, para hacer lle-
gar al Gobierno en forma de con-
clusiones aquellas peticiones en-
caminadas al fomento y desarro-
Ilo de nuestra exportación, no sólo
en orden a facilidades de merca-
do, sino también sobre los trans-
portes.

Se acordó un voto de gracias
al señor Ministro de Hacienda y
Director general de Aduanas, por
la desgravación realizada en la
nueva Ley del im.puesto de trans-
portes a la salida de frutas y hor-
talizas.

Por último, la Secretaría dió
cuenta de ]o actuado en el aspecto
de la propaganda, habiéndose edi-
tado 100.000 folletos en francés
sobre la naranja y 150.000 en ale-
mán; nuevas ediciones de carteles
murales y tarjetas postales: pe-
lículas cinematográficas; asisten-
cia a la Feria de Muestras de Pa-
rís; láminas pedagó^icas sanita-
rias contra la mosca de las frutas
y cartilla divulgadora; conferen-
cias, etc., habiendo invertido en
ese aspecto de su actividad sobre
100.000 pesetas en el ejercicio, re-
colectando esa suma por medio de
módicas aportaciones voluntarias
de los adheridos.

Cumplimentando ,preceptos es-
tatutarios, se procedió a la reno-
vación de la Junta directiva, sien-
do reelegidos todos sus compo-
nentes ^para el bienio 1932-34.

^^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^.^.^^

L,a ímportacíón de
1z^xevos

E1 atraso de nuestra avicultura,
tantas veces comentado por nume-
rosos autores, y el gran celo que
la Asociación general de Ganade-
ros del Reino ^pone en cuantos
asuntos se relacionan con la
ganadería e industrias menores,
se ha reflejado una vez más en el
siguiente escrito ^que, por media-
ción de su presidente, ha elevado
recientemente al Ministro de Agri-
cultura dicha entidad:

"Excelentísimo señor: La pro-
ducción avícola, que cada día ad-
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quiere mayor importancia, recla-
ma la adopción de una serie de
medidas que ]a coloquen al nivel
que debe tener por nuestro gran
consumo de huevos y por la con-
veniencia de fomentar industrias
de esta naturaleza, que significan
riqueza, actividad y medios eco-
nómicos para elevar la capacidad
productiva nacional en artículos
de tan universal consumo como
los huevos y las aves.

Sabido es que se eleva a mu-
chos millones de pesetas el valor
de los huevos importados, canti-
dad que gravita en nuestra balan-
za comercial, ^haciéndonos tributa-
rios del extranjero en tan esencial
artículo para el abasto público.

En diferentes y recientes oca-
siones el Poder público ha reco-
nocido la importancia de la Avi-
cultura y ha significado su pro-
pósito de intervenir con adecua-
das medidas de ^protección para
clefender la propia y fomentarla
hasta donde sea posible, conside-
rando muy esencial llegar a satis-
facer nuestro propio consumo, co-
sa factible a poco que se haga
por la Avicultura nacional.

Es evidente que la medida bá-
sica de todo fomento radica en re-
clucir a términos justos y equitati-
vos la competencia extranjera,
máxime si esta eompetencia se
basa en lanzar al mercado cons-
tantemente productos de inferior
calidad.

En Avicultura se lucha actual-
mente con dos factores que perju-
dican notablemente su desenvol-
vimiento: uno, la competencia que
hace el ^huevo importado de mala
calidad, de pro ►edencia descono-
cida, en ocasiones inservible para
el consumo, obtenido en países de
recursos primitivos, merced a cu-
ya circunstancia ^pueden luchar
con el nacional fresco, de mayor
tamaño, de mejores condiciones
higiénicas y alimenticias, produ-
cidos con ^piensos y mano de obra

caros, y sin apenas protección,
pues no puede considerarse como
tal el derecho de 10 pesetas los
100 kilos; otro factor es la alta
tributación de las granjas avíco-
las, que ^por defectos de clasifica-
ción industrial son objeto de una
interpretación abusiva por la Ha-
cienda.

Casi todos los países de Euro-
pa protegen, unos, su propia pro-
ducción con un recargo arancela-
rio prudencial superior al nues-
tro, y otros, exigiendo que los
huevos, además, lleven marcada
en tinta la procedencia, con lo cual
se evita el ^que se vendan ^huevos
exóticos por frescos, y se fomenta
la estima de los nacionales fres-
cos y swperiores a los importados.

En el Reglamento de E^pizoo-
tias, publicado en la Gaceta del
20 de marzo de 1929, se dispuso
que las importaciones de huevos
deberían venir acompañadas de
certificados de origen y Sanidad y
marcados con rotulación que acre-
ditara la procedencia; pero ante
las reclamaciones de los importa-
dores fué derogada, sin proceder
asesoramientos que garantizasen
la procedencia de revocar una me-
dida que no podía ser ni más
oportuna, ni más patriótica, ni
más conveniente, puesto que pre-
cisamente ^por aquellos días la im-
ponían Holanda e Inglaterra, ésta
hasta para los huevos que, en ta-
rros especiales, vienen de China
para usos industriales.

En el decreto del Ministerio de
Fomento, hoy de Agricultura, fe-
cha 7 de diciembre de 1931, se
dispuso igualmente que, para la
importación de huevos, se exigirá
certificado de Sanidad y el sellado
de ^procedencia y fecha de produc-
ción, sin que tampoco se haya exi-
gido en puertos y fronteras el
cumplimiento de esa disposición,
que contribuiría de modo podero-
so al fomento de la Avicultura es-
pañola y daría al público las ne-

^^rícultur^^^
cesarias garantías respectu a la
calidad de lo que compra y con-
sume.

No puede defenderse, si es ver-
dad que se quiere fomentar la avi-
cultura del ^país, el mantenimiento
del derecho arancelario de 10 pe-
setas l0 100 kilos de huevos, o sea
un margen protector que no Ile•a
al 3 ^por 100 del valor. Además,
como queda consignado, España
está siendo casi una excepción en
el régimen que existe en Europa,
manteniendo abiertas sus fronte-
ras para la importación de toda
clase de huevos, sin garantía al-
guna de la ^procedencia ni la cali-
dad. No sólo no tiene más que un
derecho estadístico, sino que, ade-
más, se prescinde del requisito
que se ha implantado en todos los
demás países de Europa, con la
sola excepción de Francia, por la
razón dicha, de examinar la cali-
dad de los ^huevos y exigir el sello
de procedencia.

Sabido es que nuestra Avicul-
tura se halla en los momentos ac-
tuales en una situación de gran
interés, y si se estimulara y ayu-
dara, produciría lo bastante para
atender las necesidades de] con-
sumo nacional y ^para evitar que
salgan de España cerca de 100
millones de pesetas, con daño de
nuestra balanza comercial, d e
nuestra moneda y de nuestra pro-
ducción.

Por ello, la Asociacibn general
de Ganaderos se dirige al Gobier-
no con el ruego de que sean ur-
gentemente aumentados los dere-
ehos arancelarios de los huevos,
por lo menos a 25 pesetas los 100
kilos, y que se establezca, como
condición precisa para la importa-
ción de ,huevos, el que éstos ven-
gan marcados con un sello del
país de origen, en la misma for-
ma que tienen establecidas las de-
más naciones de Europa, y que
ya se dispuso se exigiese también
en España."

^---------------------.^.------------------------------------------------------i

; Números espeeíales de "ACRICLII,TI.IRA" ;
^ G A N A D E R 1 A (Núm 17 ma o 1930) !,. y .
^ LA VIÑA Y EL V1N0 (Núm. 21, septiembre 1930).
^ OLIVO Y ACEITE (Num. 24, diciembre 1930).

!̂ RIEGOS Y CULTIVOS DE REGADÍO (Num. 30, lumo 1931).
^ Interesantes y prácticos artículas de los más prestigiosos especialistas. 2 pesetas número, en la Administración de
1 AGRICULTURA, Caballero de Gracia, 34, 1.° - M A D R I D

. ............ ..:^ -----------•-•-----^--•-^---^-^-^-^---------------^-s------^.^.^._:^.^^:^^.^.__.^^.^.^.^_.^.-^-^-•-•---^-^--^ f
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A^^^;^^ricultu r^o^F=,,.-

Declaracíó^ de ^entas de fincas rústícas
La "Gaceta" clel día 20 de mayo pu-

blica la siguiente

`^LEY

Artícudo úni^oo. Se prorroga hasta
el día 31 de ^mayo de 1932 el plazo
concc^^dido en el artí•culo L° de ,la iley
de 4 de marzo del año a^ctua^l ,pa^.ra que
{os ^propietarios o poseedores de fin-

ca^s rústi^ca^s no suj^e^tas a tri^butación
o deficientemente gravadas formulen
las declaraciones a que .dicha ley se
refi^ere.

Por tanto:
Mando a tados dos ciudadanos que

coadyuven al cum^plimiento de esta ley,
así camo a todos los Tribunales y
Autori^dad^es que la ^ha^,g^an cwm^pdir.

.^^^.^.^.^.^.^.^n^.^.^.a^

I,os baldíos de ^1bYxrq^.erque
La "^Ga^ceta" del ^día 25^ ^d^e mayo p^u-

blica el s^iguiente D^ecreto ^del Ministe-
rio de Agriculfiura, Indus^tria y Co-
mercio.

"La justificación de este Decreto re-
lativo a los terrenos Ilamados baldíos
de Ail^burqu^er^que y a ^su a^prov^echa-
miento, se encuent^ra ^en ^la dispos^i^ción
dictada por el Ministerio ^le Justicia
de ila Re}^ú^bli^ca con fecha 14 de oc-
tubre de 1^93^1. En su preá^^rn^bud^o se
dice allí qu^e es secular ^la ^intra^nqui-
lidad en la posesión y disfrute de esos
baldíos, atri^buyénd^o-la, entre ^o#ra^s ^cau-
sas, a la ^divisió•n de su do7ninio en
cuatro difierentes derechos; a da enor-
me ^ex^tensián d^el terreno, ^que pasa ^de
las 43.Q40 hectár•eas, y a lo irregudar
y ^hasta antagónico de sus aprovecha-
mi entos.

EI Gobierno ^de la República se,halla
dispuesto a resolver definitivamente :el
probiema de 1os ^bienes comunales en
toda España, y concretamente ell que
ofrece ed término municipal d^e Albur-
querque. ^Para ello ha da^do ^cabida a
las síntesis de^l rescate y omdenación
^d^e ^estos ^bi^e^nes, en ^dos ^de 1^as 21 ^basEs
de que consta la ,proyectada iley •de
Reforma agraria, y prepara al mismo
tiemipo el arti^cu^la^^do ^d^e la corres^,pon-
diente ^ley comple^men^taria.

Pero la com^p^lejdda^d de,l ^pro^bl^ema,
que hiere .intereses creados al am^paro
de una conftusa y ar'bi^traria serie de
di^sposi•eiones de los Pad^enes pú^b^licos,

que desde la sentencia del Tri^bun.al
Supremo de 3 de marzo de Id71, hasta
el Decreto antgs cita•do ^del ^pasado
año, s^e manifiesta nada ^menos ^que en
17 Reales ónd^enes y Decretos que im-
piden la resolución del probdema plan-
teado con da^ rapidez que fuera de de-
sear. E^ntnetanto, los vecinos de Al-
burquerque poseen ganado y no tienen
pas•to en donde a^limentarle. Proce:de
arbitrar a este efecto, ^de ca^pital i:m-
p^ortancia ^para •el vecindario ^d^e AI-
burquerque, una solución provisional,
cual es ^a ,de acordar una especie de
aprovechamiento forzoso de estos pas-
tos, cuya pro^piedad se con^d^iciona a
lo que determina ^a ^ley d^e Refor,ma
agraria. Los pastos de primavera y
verana de bos baldíos de Alburquer-
que, ^h-oy en ^poder con uso y arbitrio
de los sedioentes ^pro^pietarios de la
tierra, deben ser aprovechados por ei
ganad^o ^d^e ^todo^s 7os weci^nos ^de Ad^bur-
querque. Si luego pro^cede el recono-
ci^miento ^d^e ^esa ^propied^a^d, leg^i^ti^mán-
dola bajo el signo de la República,
se acordará la ad^ecuada indemniza-
ción ^que ^por 5er justa, si así se de-
clara, rnerecerá el acatamiento de to-
dos. Interin el gana^do, si^n ^disti^nción
d•e amos, tendrá pastos ,para su aIi-
mentación y engorde. Y ad propio
tiem,po que con ^ella se atenderá a}a
ecanomía rural ^d^e ese pu^e^blo ^extre-
meño, se ^hará obra de pacificación d•e
,los espírikus, que tan necesaria es para

acoger con la ^debi^da -ecuanimidad la
so^lu^ción ^̂ q^ue en ^br•eve ^ha de dictar
con carácter •definitivo el Go^bierno de
la Repúb.l^i^ca.

Por todo Io expuesto, el Consejo
de Mi^nis^tros, a^pro-puesta d^el Minis-
tro de A;ricultura, Industria y Co-
m^ercio, viene en promulgar ^el si-
guiente

DECR.ETO

Artículo 1.° Provisional^m^ente s e
autori:za el aproveahamiento en común
de ^los ^pastos de primavera y verano,
correspondiente a ^las hojas llamadas
beneraQ^mente de n1a^n^ohón, eriazo 0
posio en to^d^^a l^a ex^te^nsión d^e los bal-
díos que en 1J23 estaba sujeta a esa
abase de aprovecdiami^ento. 'Su readiza-
ció^n tend•rálugar ^^d^^esd^e +la fecha de la
promulgación de este Decreto, hasta
el ^día^ 29 ^de septi^em^^bre ^d^el ^presente

año.
Art. 2:° Los Ilamados ^propietarios

de dichos terrenos vienen obliga^dos a
no paner ningún impedim•en^to ^a la en-
trada y permanen^cia, en los ^nismos
de ^los ganados de ^los vecinos de A1^
burquerque, durante el período de
tiempo seiialado en el artículo ante-
rior.

Art. 3.° Se con•stituirá una Ju.nta
administrativa presidida por el Alcal-
de de AUburquerque y compuesta de
seis Vocales, tres ^de ellos nom^brados
libremente por las Asociaciones d^e
propietarios ^legalmente constituídas
como representantes de los llarnados
propietanios de los Ual^díos, y tres Vo-
cades, tam•bién designados ^libremente
por las Socied:ades obreras, como re-
presentautes de dos vecinos de Adbur-
querque no prapietarios, siend^o aseso-
res con voz, ipero sin voto, los [nge-
nieros Jefes ^de las Se^cciones A•gronó-
^ni^ca y Forestal de ^la provincia. Ac-
tuará de Secretario el Vocal que de-
signe da propia Jurnta ^por mayoría de
votos.

Esta Junta te,ndrá su domici.lio y oe-
lebrará sus sesiones en e!1 Ayuntanlien-
to ,de Alburquenque, a cvyo e^fecto se
le fa^cili#ará^n ^^por aa A^l^ca7^dia •e^l^ ^lo•ca^l y
material necesarios.
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¢rícu^tur^
Art. 4." La Junta administrativa

realizará ea censo ^del ganado de todas

clases ^que ikas vecinos de Albunquer-

que introduzcan en los baldíos, sean

o no d•e los 91a^nados ^propietarios, de

^óos terrenos, y el tiempo en. que apro-

vechan, •d^enbro del cita^do ^período, los

pasto^s de referencia, debiendo reunir

las decdaracianes juradas y d^emás do-

cumtntación ,precisa a los efectos due

se •co^ns^ignan ^en ^l^os artí^cudos siguie^n-

tes.

Art. 5.° A das resultas de lo que las
Corhes Constituyentes acuerden en re-
lación •con d^o^s ^bienes oo^mw^a^les en
general y^concretam^ente con ^los dlama-
dos 'bakd,ío^s ^de Alburquerque ^duraute
la actua^l e^tapa ^.paYla^m^entaria, s^e fíja-
rá ,por da Junta administrativa el pre-
cio :por cabeza de gana,do lanar y por
mes ^de aprovechamiento ^de ^es^tos ipas-
tos de primavera y verano, y redu-
ciendo a dit^ha olase de ganado das
restantes d•e mayones y menores, se-
gún ^los coefi^ci^entes de ^u^so y ^costum-
bre en la {o^calidad, ratificados por
esta Junta, ,para que si proce^d^e se
aborre por ^los vecinos que introduje-
ron gan.ad^o en los tenrenos a dos ^lla-
ma•dos propietarios de los ^ba^lddíos, la
cantidad correspondiente, según debi-
d;a 4iquidació^n y al final de ia tempo-
rada fijada en e^l artkcudo 1.°

Art. 6:" Se considera como ganado
propio de dos vecinos ^de Albu^rquer-
que, a ^las efectos del aprovecha^mi•en-
to d^e ^estos pa^stos, aquellos que ^los
posean d'esde primeros del mes de
abril, sin dimitación de número. No se-
rá a^d^miti^d^o al ,pa^storeo ^d^e d^os ^ba•bdíos
con ^el denecho de aproveehamiento
forzoso q^ue ^por este D^ecreto se les
reconoce al ex^presado veci^ndario, el
^anad^o a^d^quinido por ef misrrro con
fecha posterior a la expresada al prin-
ci^pio de este artículo.

Se exceptúan de ^esta !limitac.ión lo^s
vecinos consi.derados coJno jornaileros
o ^que ^sa^tisfagan menos ^de 50 ^^pesetas
de oontribucióai anual por todos con-
ce;ptos, las cua4es pod^rán adquirir, con
el f^in ^de a^li^mentanles ^en I^os ^ba^kd^í^os,
un ^lote ^qu^e ^no ^po•drá ex^ceder d^e diez
ca^bezas de ganado lanar o su equiva-
lente en ^las otras especies pecuarias
d^e renta, y siempre en el sv^^pu^esto •d^^e
que actuadn^enbe no ^posean ningrmo, o
lo sea en número inferior al qu•e se
señala como t^pe •d^e adquisición en
este artículo.

Art. 7:' Los llamados pro^pietarios
de tierras de los bad•díos que ipo5ean
ganados prapios o con•existancia real
a^nterior a ^la fecha ^del 1:° ^del ^mes de
abri^próximo pasad^o, ten^irán dere-
oho a ser ^co^nsiderad^os co^mo vecinos

de A^lburquerque a 1os efeotas del
apnoweoha^miento d^e ^los pa^stos en d•a
ta•tali^d^ad ^d^e d^os eni^azo^s ^de dos ^ba^l^dúos,
pero su ganado deberá ser catalogado
en el ^censo de la Junta a^lm^inistrativa
a ^los ^efe^ctos pertinentes de la li^qui-
dación que ha^ya d^e practicarse en final
de septicmbre, si así ^procede, en cum-
plimiento de ^lo que las Cortes sabe-
ranas legislen a tal efecto.

Art. S:° Los arriendos de pastos
de primavera y verano, efectuados por
los llama^dos propietarios ^de los ba^l-
díos a ganad^ero^s ve^ei^^nos ^d^e A^lbur-
querq^ue, serán ^^co^nsí^dera^dos nudos y
sonreti:dos dichos ganados af régimen
de aprovechamiento coitnún que se
propugna en este Decreto. Los neadi-
zados con ganaderos avecin^dados en
otros términos mun^ici^pales serán tam-
bién anulado^s y ^.SU iganado será ex-
cluí^do de] ap^roN^euh.a:m^iento y ^desailo-
jado ^de la extensión oeu^pada por los
babdías. Sodamente en el caso en que
los vecinas de Albunquerque no ^ose-
yeren ^bastante ganado ^para ef•ectuar
ej a^pnoveohamiento total ^d•e estas par-
tes po^drá atttorizarse ^par la^ Junta ad-
ministrativa, y ^des^,pués ^de oída^s y
atendi^das 9as reclamnaciones •que a tal
efeoto eleven ^los vecinos de A:bburquer-
que, ^la entrada ^en d'i^chos bad•díos cí^e
ganaderos y ganado de otros térmi-
nos muni,cipales.

Art. 9.° Contra ^los acwerdas ^de
esta Junta adRninistrativa cabrá recur-
so de alzada a este Ministerio en ^el
plazo de ocho días y previo depósito
en la Caja muni^ci,pa^l ^de Abburque:rque
de la •canti^dad ^de cin^co ^pesetas ,por

.^.^.^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^^

Sob^e expedíentes de ^ewisión de ^entas
de fincas ^^stícas

La "Gaceta" ^de^l d^ía 2^ -d-e m-ayo i^n-
serta la siguiente Circular d•e la Pres^i-
dencia •ded Tri^b^unal Supremo de J^us-
ticia •dirigi:da a ^los Jueces especiakes
para da rev^isión de expedientes de
rerntas en arrend^amiento d^e fimcas rús-
ticas:

"Habiendo surgido •dificultades que
ex,ponen adgunos ^de do5 Jueces a quie-
nes se ha co•nfiado especial juri^sdi^c-
ción para ^decidir so.bre los expedien-
tes d•e •revi^si^ón ^de ^contratos d^^e arren-
damiento, ^que estima•n no ipodrán •cum-
plir s^u impor^tanbe m^isión ^d^entro ^de^l
término de sesenta días ^concedido al
ef^ecto, a^si ipor ^^c^l nú^mera ^^d^e 1^os ex-
pedientes someti,dos a la •comrpetencia
de cada uno de los Jueces •designado5,
co^mo ^por ilas dificultades ^que ofrecen
a la ^asisten^ci^^a ^le los ^elem^ento^s ^no ju-
diciales ^que integran •el Tri^^bu^nal o^ Ju-

rado correspondiente; Qa ^neoesani.a
ocupació^n ^que ila respeetiva ^pro^fesión
u oficio des ñ.rn^pone d^urante da mayor
uarte d^e das ^horas ,del •día,

H•e acord^a^da ^prevenir a V. S. ^qu^e
a obviar dichos inconvenientes debe
acudir ek ^celo y discreción que ^me
co^nrplazoo en re^conocerd^e, e^n ^los que
inspirará, cuando sea pr^cciso, ^la me-
dida de habi{i^tar ^horas extraordina-
rias y^dá^as in^hábi^les, co^mo autoriza
con carácter i^pneventivo y general ^La
ley de E,njui^cia^mie^nto^ civ.il en ^el a^r-
tí^culo 259 y, can mejor razón, en ex-
^pedientes ^d^e ^esta fnd^o^be, ^q^ue ^m^áe se
aeomadan al corroepto de actua^ciones
administrativas, judiciailes o d^e vo^lun-
taria jurisdi^cción, en ^la que son hábi-
des tod^a^s las horas y to^dos ^los días,
confo^^rme ad artí^otrbo 1.8^12 de ^la^ pro-
Pia ,leY.

ltectárea o.por^cabeza de ganado la-
nar o su equivalente, según se trate de
un lla•mado ^propietario o un ganade-
ro, ca^rrtida^d^ ^que ^perd^e^rá ^e•1 recla7nan-
te si el fallo ^del recurso le ,es a^dverso.

Para los hecho^s o acuerdos ^qtre se
e^sti^me^n de^li^ctivos ^queda d^i^bre ^el P^o-
der judicia^l.

Art. 10. Para ^hacer efectivas en
su día, si así se ^^aou^er^^da, das ^canti^d^a-
des correspondientes .ad Nador ^de este
aprovechamiento, podrá la J^unta uti-
lizar la vfa •de apremio, tomando como
norma las esta^blecidas en el :Estatuto
de recauaa^ción de ^con.tribuciones.

Art. 11. ^La Junta •administrativa
anunciará Ias facwltades municipal^es
necesarias ^para vigilar da apdicación
de este Decreto, cuidando muy espe-
ciaimente de evttar que ad ampano de
esta facultad ^de aprovechamiento ve-
cinal ^d.e ^.los ^pastos natural^es ^se ,cau^sen
daños en ^los sembra^dos, árbales, ar-
bus-tos, •hu^ertas, ^cercad^os, etc., ^que ^li•n-
den con .las porciones de ^pasto (,posio)
únicos sujetos del indicado a^provecha-
miento.

Art. 12. La J^unta ad^mini^stratiwa to-
mará cuantas Rned^i^das es^ti^me precisas
^para el ^cum^pki^m^^i^ento d•e lo ,disp^westo
en este Decreto y resodución ^de cuan-
tos ^incid^ent•es suscite su a^plicaeió^n,
cantando con ed a^poyo de c^ste ^4linis-
terio a ilos fines de una recta aplica-
ción d^el ^espíri,tu y d^etra ^de t^ste De-
creto.

Art. 13. Quedan ^derogadas ^cuan-
tas d°isposiciones ^se opongan a la^ apli-
ca^oión die este Decreto, del cual se dará
cuenta o^pontuna a ]as Cortes.
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Irnportacíon de trígos

En la "Gaceta" del dáa 27 de mayu
se ^publica el síguiente Decreto ^lel
Ministerio de Agricultura, Industria y
Comercio:

"La escasez de trigo en España
o^bii^gó al Gobierno a disponer da i^m-
portación :de 50.000 toneladas •del ex-
presado ^oerea^l, cuya cantidad ya fué
consi:derada como insuficiente en el
Decreto ^de 12 de abril último, al ^,pre-
ver5e que po^dría ser arr^pliable; am-
pliación :que, efectivamente, se acordó
por el :de 2J• ded referi•do mes, que
prescribió ^la imiportación de 100.OW
tonela•das más.

Las 150.000 toneladas de trigo, en
tota^l, admiti•das a la impo^rtación han
sido re^parti•das entre distintas ^provin-
cias para atender a urg,entes necesi-
dades de .abasto, y en estos momentos
se encu^entran en d^os puertos a:lgunos
cargamentos y muc^hos otros ya con-
tratados.

Las primeras Autoridades provincia-
les continúan ex:poniendo ante el Mi-
nisterio d.e Agr.icultura, Industri.a y
Comencio ^las .dificudtades con que tro-
piezan :pára procurar, ya que no un
normal, •por lo menos un regular abas-
tecimiento, y como quiera que el tri-
go nacional no sale al mercado ipara
su venta, y:con las im,portaciones ya
decretadas del exóti^co .no se ^pueden
cubrir ilas necesidades ^de nuestro país
hasta da próxíma recolección, sobre
to:do en una gran mayoría de las re-
giones, se ^hace preciso :disponer una
nueva importación de otras 100.00p
tonelad.as.

Debe reservarse el Ministerio de
Agricultura, Industria y Comercio la
faeubtad :que ^le atri:buían los Deeretos
ya^ ^m:errciona^d^os, de fijar decena^lmen#e
la cuantía ^d•el derecho arancelario ^que
haya de satisfacer el trigo .que se im-
porte, co^n ^arreglo a las normas que
en aquállos se establecían, y de for-
ma tal, que el cereal resudte en fábrica
de Madrid a 53 ^pesetas :los 100 ki^los,
como >precio rnáximo, para evitar que
sufra aumento el del pan.

Por :lo expuesto, el Presidente de la
Repúbli^ca, de a^cu^erdo ^con el Cons^ejo
de Ministros y a:pro^puesta del de
Agricultura, Industria y Comercio, de-
creta:

Artículo 1° Se autoriza :la impor-
tación •d'^e 100.000 tonéladas de ^trigo
en la Penínsuda e Islas Baleares.

Art. 2:° Por el Ministerio d^e Agri-
cuiltura, Industria y:Co^mercio se fijará
decenalm•enhe la cuantía del derecho
arancelario que ^ha :de satisfacer el

trigo yue se importe con sujeción al
presente Decreto, sirvi:endo de ^base
para su ^detenminación aas cotizacion•es
medias de dicho ^ceread en el mencado
extranjero y las :de la ^moneda, ^con el
fin :de que el trigo a im,portar resudte
en fáb:rica •de Madrid a 53 pesetas •los

100 ki^los como precio 7náximo.
Art. 3.° El trigo que se im^ponte con

arreglo a esta disposición •deberá en-
contrarse en puerto eSpa"nol e1 ^dáa 30
de junio próximo, 9o más tande.

Art. 4° No podrá vm:portarse nin-
guna partida de :trigo sin expresa au-
torizacián de;l Ministerio de A^gricultu-
ra, Industria y Comercio, el cual, den-
tro •de las •atribucianes ^que ^1e están
conferidas ^por el :Decreto :de 6 de anar-
zo de 1930, 1:ey :d:e :la República :de 16
de septiembre de 1931, queda facul-
tado para ^dictar las di^sposiciones que
estime ^procedentes para reglamentar
da im^porta^ción de das 100.000 tonela-
das ^de trigo a que hace referencia el
artí•culo 1:°

Art. 5:° Los vendedores de trigo
exótico co^brarán el im,ponte :de éste
directamente de bos campra:dores na-
cionales, en ilas condiciones esti,pula-
das en sus contratos y^e,n ^pesetas ^la-
ta, al ca^mbio oficial que para ^las divi-
sas aro respectivas rija el ,día d^e da lle-
gada dcl cargamento, cuya ferha será
comunicada ofi:cialTnente -por la Direc-
ción general ^de Aduanas al Centro
de Contra:ta:ción de Moneda.

Art. 6.° Los neferi:dos vendedores
de trigo exótico :depositarán las can-
tidades :que se ewpresan en el artícu^lo
anterior, a 5u no^mbre, en cuentas es-
peciades que el Canhro Oficial •de Con-

tratacián de Moneda les autorice, en
ba Banca idosnici^liad^a en :España que
los interesados d^esignen. Estos depó-
sitos en pesetas, que sirven :de garan-
tía a,las casas vendedoras, ^padrán ser
sustituídos, con conocimiento ded Cen-
tro Oficia^l de Con^tratación de Moneda,
por letras de carnbio o cua1quier otro
documento de garantía, a satisf.acción
del vendedor y bajo la r•espo^nsa^bi^lidad
de éste.

Art. 7:° Las can^tidades :deposita-
das por ,los vendedores dsl trigo exó-
tico se canj:earán ;por la moneda ex-
tranjera que figure ^en el contrato, p.a-
ra fo cuail, ^el ^Centro Oficial de :Con-
tratación :de 1Vloneda 8aci^litará el to-
tal de ^la ^divisa •exhranjera, ^imponte de
1os trigos, a^l vemdedor en tres ,plazos:
el priun:ero, del 25 ^por 100, d^entro de
los tres meses siguientes a la llega^da
del :carga,mento •a ^España; el segundo,
del 25 ;por 100 también, dentro de dos
seis meses, a contar ^die ^di^cha ^feoha
de ]begada, y el tercero, ^del 50 por
lOp restante, dentro de los nueve me-

ses. El Centro Oficial de Cantratación
d,e Moneda se ^resenva da ^faoultadi ^de
antici^par uno o todos dos iplazos en
cualquier mo^n►:en^to.

Art. 8 ° Las •operaciones d:e ^coTn-
^praventa de los trigos que se im^por-
ten según este ^precepto degal, se aco-
madarán en u^n to,do a}a5 disposi^cio-
nes estaibbecidas ^en da Ord:en :del Mi-
nisterio ^d^e A:gricultura, ]ndustria y Co-
mercio de f•eaha 23 de abril :próximio
pasado, y a ^las que se señalan en la
del Ministenio de Hacienda ^de 29 d^el
expnesado mes, siempre que no se
o,pongan a ^lo taxativam^ente d^etermi-
nado en el presente Decreto, del que
se •dará cuenta a las ^Cortes."

r^^^^^^^^^^^w^^^^^^^^^^^^

Sobre exportacíón de frutos secos
La sigulente Orden :del Mi^nisterio

:de Agri^cu^ltura, In:dustria y Comercio
se inserta en la "Gaceta" del día 28
de ^mayo.

"E^n el conjunto de :la ^exportación
agríco•la español:a, ]a .de 'los :fruhos se-
cos: avellanas y admendras, canstituye
un faotor d^e ^consid^erable im^portarncia.

Como los ^dem'as productos agricolas
exportados, es necesario :que :para
anantener ^su 7nerecid•o iprestigio en ^los
mercados extranjeros se sometan a
una rigurosa vigidancia que asegure
su cali:dad y condiciones san^i^tarias.
Con :este •o^bjoto, el Sindicato de Ex-
^porta•dores :de Frutos secos de Reus,
ilnportanbe Centro de comercio ^de dd-

chos pro^ductos, se 1^a dirigido a este
Minisherio en sohcitudi •de que se dic-
ten ^por ^parte ^del rnismo las normas
n^ecesarias ,para reglamentar debida-
mente su •ewportación, y se to2nen
aquellac med•idas que ^permita,n arga-
nizar :de una snanera efi^ci^ente ^los ser-
vicios ^de ^olasifi:cacián, inspección y
desinfección de ^los frutos secos ^ex-
ponta:dos :desd^e ^d:icho Centro produc-
tor y connenciad:

Considerando ilo razonado de la ,pe-
ti•ción, y, :con e^ fin de pader :exaaninar
con pleno conocimienho d^e causa cues-
tión ^que^ presenta ipositivo ñ^nterés para
nuestra economía,

Este NLi:nisterio ha henidu a bian d^is-
:poner que se cebebre en Madrid una
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^^^;, -^rieu^iur^.^,;`_-
reunicin yue tenga por objeto estudiar
las medidas ^que pueden adoptarse en
defensa d^el ;prestigio y calidad ^de da
exparta^ció^n ^d^e frutos secos r^eal^izada
desde ^la ^cita^da po^b^la^cifrn, a^la ^cual
podrán concurrir d^o^s representa^nte^s
de4 Sindicato de Exportadores de Fru-
tos secos d^e Reus, ^uno d^e la Cáunara

A.gri^cola, ^ohro ^d^e ^la Cá^mara ^de Co-
mercio y otro ^de da Estación Eno^lógi-
ca de clicha ciudad. La reu^nión se ce-
lebrará ^bajo ^la^ presi•d^encia ^d^^e V. ^I. el
día 8 de junio, a ilas once de ila ma-
riana, en el ^^salón ^de Ju^ntas de ^la Di-
reeción general de Comencio y P^olí-
tica Arancelaria."

las renovaeiones regóa:menta^rias de

su^s Juntas ^directivas, ordena^das en
^1927 e^n ^pr^evisián ^d^e runa ^reto^rma ^de
^l.a ^Ley, ^qwe ,no 11egó a ^ne^ailiza^rae aun
cuarndo estuva redacta^do ^e^l proyecto;
,lous alo^mfirami^e^nbos ^g^tib^ennativo^s he-
cho^s en mucluas Ju.ntas; ^ba .resi^sten^:^ia
al paga de ,las ouotas; las dudas sus-
citada^s respecto ^a>l cará,ater c^^bligato-
^rio d^e éstas; 1a falta ^d^e ^censos ver-
dad,eras de pnopi^etarios, y da ^confu-
sión esta^bleci^da •por ^los ^co^ntinuos
cambios ^en ia ^1e^islaciG^n ^d^e que ham

sido objeto. Basta ^para ^ello reco^ndar
la dero^gación ded d^ec^re#o básioo ,por
q^ue ^se nNgfan ^e^l 2^ d^^e se^^pti^em^bre ^d,e
191'9; ^^la^ ^crea^ción ^de ^las Cám^a^ras ^de
la Pro^pi^ed^ad rús^ti^ca, e^n ^qu^e ^la^s ^agri-
eolas se transfonn.aron ni^edianbe e^l
Real uiecreto d^e 6 de septien,bre de
1^929; ^.la anulaci^ón d^e ^este Es^t^atuto
que siguió ca^si inmediata^m^ente ^a la
corrstitució.n de aqu^ellos organismos
por Real decneto d^e 18 de feb^•ero de

1930, rned^iante e^l ^cual s^e r^estab^te-
ci^ero;n d•as Cám•anas Agrí^cola^s disuel-
tas y la Ley de 1919, sin ohras medi-
das que orga^n3zasen sus finalidades o
corrúgi^esen el desax^d^en que tan con-
tradictorias dis;posiciones ha^bía^n ,ne-
cesariamenbe de ^pr^odueir. Por últirr^o,
m^ed^iante reso^l^uciones sucesivas de la
Di^ata^dura f^^u^ero^n suspen^di,das ^^^lifm^i^^ta-
^da^m^ente ^1as ^nenawaci^ones ^bi^ena^4e^s ^ne-
gban7^entarias ^de las Cámar,as y ^no.m-
br•^a^d^.as ^e^n va^ni^as ^prowin^c^ias, e^n su^s-
ti^tu^oióur de los vocales el^ectivos, J^un-
ta^s gu^bernativas que, si.n a^seg^urar la^s
fu^nciones ^de estas entida^des, ^sigu^en,
sin embargo, o^cupam^do ^los rargos y
resalviendo so^bre ^los inteneses a^gri-
co^las sin ser la d^em^acráti^ca repre-
sentación ^de los anismos.

Es, p.or ^otra ^parte, biern ccno^cida
la constitución ^de es^tas Cámaras, qu^e
rr^o nespo^nde ^a da nealú,da^d ^d•e Q^o^s i^nte-
^reses ^^agrícala^^s y ipecu^a^rios naci^^om^a-
des, si^endo, ^con ^honmosas excep^cio-
r^es, organismos anqui^losados o nefu-
gios de tí^eterm'vnados sectores de ^a
vida runal :provinciana, que ^ha;n com-
ve^rtid^o a^ d^^iichas Cámaras oficiales ^en
baluarbe5 d^e ca^ciq^uism^o y politi^ca
^pa^rfii^d^isba ^que ba^j^o^ ^la R^e^pú^blica no
pued,en conhin^uar subsisti^endo ni ur^
momen^to más. Urge, pues, da renova^
ción to,tail d^e ila ostructura y regla-
m^entación y fun^ciona^miento de las
Cámaras Agrícolas ,provi^ncia^les, a fin
d^e que sean fo ^que ^de^b^en ser ^en ^el
conei^erta de 1^as entidad^es ^económico-
a^gna!ri^as de la nación.

P^ero d^ura^nte ^e!I ^pa^so ^d^el anbi^guo
al nuevo ser ^de ^es#os organism^os ^es
pneciso ^co^(o^ca^rlos baja >la ^iineacrón
y ^tubela ^de elemen^to^s qu^e •po^r ^el pres-

.^.^....^.^.^.^.^.^.^.^,^^

A^xílíos a las Bolsas de trabajo y a la
Caja Nacíonal contra el paro forzoso

La "^Ga^ceta" ^ddef ^día 5^d^e junio^ in-
serta ^la siguiente Orden del Ministe-
rio de Trabajo:

"Visto al expediente instruído con
mo^tivo de has instancia5 elevadas a
este Ministerio ;por ]as tntidades ^que
solicitan subvenciórr ^para la mejor
consecución de sus fines socíales
al a.mparo de la Keal orden de este
Ministeri:o de 24 de septiembre de
1i928, ya por practicar ^el seguro ^de
paro forzoso, ya ^por sostener oficinas
de coloca^ción;

Considerando que e^n el capítu^lo IV,
artículo 2°, concepto primera del Pre-
supuesto de es^te Ministerio para el pri-
mer tri^mestre ^del a"no .actuad, figura
Pa cantidad de 25.(?00 pesetas destina-
das a^aux^ilias ipara da ^crea^ción y fun-
cionamienho de Bodsas de Trabajo u
Ufici^nas de ^Co9ocación de obreros y
como subvención a las entidades que
practi^quen el seguro contra ^el ^paro,
habiendo ^de distribuirse, según das
disposiciones que venía^n en vigor, en
la pro^porción de un 30 por 100 para
la ^pr'vmera atención y de un 70 ^por
1(><J ^para 1a segu^nda;

^Consi•deran^do que, aun diabié^ndose
rocib^i^d^o ^en es^te Mini^sterio ^l^as rela-
ciones de los su^bsidios ^concedi^dos du-
rante el ^primer trimestre ^por ^las So-
ciedades ^que practican la previsión
contra el ,paro, las bonificaciomes ^que
a aquellos ^pudieran ^hacerse no respon-
derian prácticamente a da finalidad
que persiguieron Ias disposiciones ^que
regu^la^ban la aplica^ción ^d^e estas su-
mas, dado 9o exi^guo de las disportf-
bles ^para esta atención en un tri^mes-
tre:

^(;onsiderando que cneado por Decre-
to ^d^e ^5 ^de mayo de 19^3i1 el Servitio
para el fomento y régimen ^de la pre-
visión contra el paro involuntarío de
trabajo, y en vigor el Regla^mento de
la Caja Nacionad ^contra el paro for-
zoso, resulta indicado que al 70 por
]00 de la consi^gnación trimestral ^para
esta fina^lidad se Ie d'é aiplica^ción oon-
cre^ta, ^más ^en ^anm^o^nfa co^n ^el nuevo

Servicio y dé xesultados ^de mayor efi-
cacia, con lo que se ^conseguiría au-
xi^liar y estimular a las Sociedades
obreras interesadas y^prestigia^r e! or-
ganismo naciona^l de previsión ^contra
la falta ,de em^pleo, orientando a ^as
organizaciones ;pro^letarias que conce-
den estos swbsidios ^hacia aqué] y con-
tribuyendo a^sí a la relación y convi-
vencia entre ambos,

Este Mini^^sterio ^ha ^dis^pues^to:
1.° (^ue da ^canti^dad ^de 7.5a0 pese-

tas disponi^b4es para auxilios a das BoP-
sas de Trabajo u O^ficinas de Calo^ca-
ción de obreros, se ^destine a la O^ici-
na Central de Co4ocación y^defensa
contra e1 paro, para el mejor cumpli-
miento de sus fi^nes sociales.

2 ° ^Que ^las 17.500 ^peseta^s nestan-
tes se concedan a 1a Caja Na^cional
contra e6 ^paro ^forzoso, a que se re-
fiere el artícu^lo 11 ^del Decreto de 30
de septiembre de 1931, en su zparia-
do A), .para ^que este organismo las
aplique a aliviar a 1'as ^entidades ^pri-
marias en ^la medida •posible y ^pro-
^po^rcional^^mente de da o^bli^gació^n que
les impone el artícu^lo 18 de la misma
disposición, s^egún la cual han ^de in-
gresar ^en ^la Ca^ja Nacional, ^oom des-
tino a^l fomdo de so^hidari^dad, el 5 ^por
100 ^d^e ^l.as ^canh^i^d^ad^es^ ^qu^e -hayan ^en-
trado en sus Cajas para el servicio
de previsión contra el ^paro."

^^.^.^.^.^.^e^.^.^.^.^.^^

Disolucíón de las Juntas di-
rectivas de las Cárnaras

Agrícolas provinciales

La "Ccaeeta" diel ^d6a 11 ^de junio pu-
blica el ^siguiente ^decne^to ^d^el 7VLi;nisbe^
rio de Agricultura, frndus^tnia y Co-
mercia:

"La situación a,ctual d^e las Cáin.a-
rás Agr[calas provi^nciales es, en g^e-
rnenal, ^preca^ria en^ cuanta a sus medños
y amanmad en ^cua^nto a su situación
legal. Causas princi^pa^las ^de ^esta ano^r-
maliidad :han si^do: la s^uspernsión ^d^e
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,^srtcu^tur,^
tigi^o de ^su posición funcio^nal sean
^para todo^s garan#Ía de imparciali^da^d
y ^com^petencia. De ^esta form.a pod!rá.n
reailizanse en ,mom^enito ^oportu^no 1as
elecci^anes ^corres^pondmentes y das Cá-
maras oficiales A^grl^cola^^s será^n un ^or-
gan.i^smo efici,ente, camo corresponde
a^l ^momento actual de da políti^ca es-
pañol.a.

Por todo Lo ex^puesto,

E^I P^nesi^dente ^d^e ^la R^epúbd^ica, d^e
acuerdo ^can ei Con^sejo de Ministros
y a pro,puesta del de Agrioultura, bn-
^dustria y Comercio, decreta lo si-
guiente:

Artlculo primero. Desde el dia de
la pubdicación ^de ^este d•ecreto en la
"Gaceta^' •queda:n totad^mente d^isueitas
las act^ua.les Ju^ntas d^irectivas de ba^
Cámaras Agríco^las provi^nc+irales, sub-
5i^stie^ndo única^m^ente de errtre sus
co^m^ponentes los vocates natas. (n.ge-
niera jefe del S^ervi^cio Agronámi.co,
ingeni^eno j^efe d^el S^ervi^cio Foresta^l, e
Inspector general de Higiene Pecua-
ni^a, qu^e ^se aonfinm•a:n en sws canaos
y nepresenta^ciones.

Art. 2.° Se ^co^ns^tituye wna ^C;omi-
sión g^estora ^con l^as vo^cal^es na^to^^s oi-
tados en el articu.lo anter•ior y foó ele-
menws ^d^esi^gnados a con,ti,roua^ción:
Presidente de la Di^putación provin-
cial, un Atiagi^strado ^de ^la Au^d^i^eucia
pnovinci^a^l, un funci^omani^o •del Cuerpo
téeni^co .a^dmimistratlivo d^e la De4ega-
ción •de Haei:enda y un perito agri^u-
ba ayuda.nte de ^cwa4qu^ier•a de los ser-
vicias agronómicos provinci•ailes.

Art. 3." Actuará de Presiderrte •d^e
La ^Comisián gestora el de •la Dip^uta-
ción provi.nci^ail; ^como Vi^cepr^e^síd^e^nte,
el .Ingeni^ero j^efe del 5ervi,ci•u Agro^nó-
mico y co•mo Secrebari^o el Perito
a-grícola ^antes m•encronado. Los car-
gos de Tesoa-ero y Gontad^ar +los ^no^m-
br:ará la ComiSión por ^elección ^entre
los restarrtes vocades.

Art. 4.° ^La design^a^ció.n del ^^Ia-
gistrad^o se hará por el Pnesidente ^de
la Audiencia provincial; la del fun-
^cibm^ari^o d^^e Haoi^enda, p^ar el De^be-
ga^do de Haciend•a d^e da ^provincia, y
la ^del Perito agrí^cola ayudante, por
el Lngeniero más antiguo que se ha-
IIe d^esem^peñan^d^o ^oa^rga en ios servi-
cios ^provi^nci^.ales ^d^ei Esta^d^^o.

Art. 5." Por e•I Crob^ernador civiil
d^e la ,provi^n^cia s^e comstitwirá d^a ex-
presada Camisión gestora, dando po-
ses+ión ^d^e ^los cargos antes señalados,
y .Levantan^do el acta conespondiente,
d^e auya^ •com^srti^ttrcióro se dará auent.a
opo^rtun^a al Nlinis^t•erio de Agriculbu-

ra, In^dustria y Co^mencio.
Art. 6.° La Comi^sión gestora fun^

ciop^ará, a los •efectos ^del d^es^paclro

ordinario de los asuntos de trámite,
y eludirá 1a reso,lu^ción de aquellos
cuya ^i^m^portan^ci^a^ ^sea^ ^d^e c.ará^cte^r ex-
traordinani^o y consi^enta u-na ^l^ilata-
ción en sw ramate. Dicha Comi^sión
percibirá ]as d.iet-as ^de as^istenci•a y
em^olum^en^tos, ^si :los había, que ve-
nían percib.iendo las Jun.ta^s d^irectiv.as
disueltas par este D^ecr^eto, s.egún sus
respectivos Regdamento^s, Ios eua^les
seguirán rigiendo ^hasta la promulga-
ción ^d^e ^l^a nu^eva estructura de tas
Cá^manas Agríco+las provinciales.

Art. 7.° L•a ^d:isol.u^ción d^e das Jun-
tas d.irectivas de las Cámaras Agrí-
calas provinciales i^mplica ^el cese in^
m-ediato ^d^e los ^elemento^s repres^en-
tabivas ^d^e ila^s m,ismas ^en to^d^os ^los
organismos ,diependientes o nefacio:na-
do^s diroota a i directa,m^enbe com el
Estado.

Art. 8.° A la pwbUi•cación en .la
"Cyaceta ^de Ma^dri^d" ^de este Decreto,
e fnterin se ^co^nsti^tuye d^a Co^mi^sió^n
gestora, io^s tnes voca4es nafos que
snbsisten se iharán cargo, ,pa•evio
^acuerd^o ^entre 1^as ^m^i^smos, ^pero ^o^^bran-
^d^o soh^d^ar^ia y m^anoo^m^una^da^^m^ente, d^e
I•os inmuebles, fon+d^os, dacu•mentacitin
y asunto^s ^en trámiae d^e +la^s ^Cá•m^ara^s
Agrícolas ^pr^on^irocia+les, según se ha-
Ilen en el ,momento a^ctu^a^.

Art. 9.° ^D^entro d^^el pd^az^o ^ntáxi^rño
d^e noventa dla^s s^e promu^lgará el D^e-
creto ^cansti^tubiwa de ^los organ-is^mos
que se trate de nenovar, y s+e ;proce-
derá a^la celebnación de das ^eleccio-
rues corresp^ondi^enhes, ^bajo la dinec-
ción y gobierm^a ^de l^as Comisi^om^es
g^estoras aihora cne^a^das.

Art. 10. ^u^ed^an deroga^d'^a^s ^cuan-
tas ^d^isposi^ciones se opongan al con-
ten^ido de ^este Decreto, d+el cual se
dará ^cuenta oportuna a bas Corbe6
Constituyentes.

^^^^^^^^^^^^^^^^a^^^^^^^^

declaren las rentas que perciben o de-
ben percibir por sus fin^cas.

Otro ^deil mismo Ministerio autori-
zando al Mini^stro a presentar a:Uas
Cortes Constituyentes un ^proyecto ^de
ley derogando varias dis^posiciones
^dictatoria.óes por las cual^es 5e rige ^en
la actua•lidad el Servicio de Catastro.

Otro del Ministerio •de Justi,cia ^dic-
tan^do normas relativas a los juicios de
revisión de arrerodamientos de fincas
rústicas.

Orden del Ministerio de Agricudtura,
Industria y Comercio aprobarndo el Re-
glamento que se inserta del ,Comité
Na^cional de !Plantas Medicinales.

"Gaceta" del día 19.

Ord^en del Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio relativa a^la ^di-
qui•dación definitiva de 1os derecllos

arancelarios para das bonifica^ciones
que ^corresp^onden a cad^a uno ^de lo^s
moltura^d^oses-importadores de trigos

exótico^s que figuran en las relaciones
que se ^publican.

"Gac^ta" del día 20.

Ley prorrogando hasta 31 del co-

rriente el pdazo concedi,do en el ar-
tí^cuao 1.° de la !ley de 4 d^e marzo del
año actual ^para que los propietarios
o poseerlores ^de fin•cas rústicas no su-
jetas a tributación o deficientemente
gravadas, formu,len das d^eclaraciones a
que ^dicha ley se refiere.

Orden •del Ministerio •de Ag•ricultura,
Industria y Comercio disponiendo que
ed derecho a^rancelari^o ^que habrá de
regir para el trigo conducido en vapo-
res que Ileguen a puerto español dei
21 a 31 ^de ^los corrientes, ambos in-

cl^usive, será de seis ^pesetas oro por

quintad métrico.

^ x t^ a c t o d e 1 a "Gáceta" del día 25.

«Gaceta»
"Gaceta" del día 15 de mayo.

Ley o•rganizando en cada provinc:ia,
como depedencia del Ministerio de
Trabajo y Previsión, una Delegación
provinciat de T•rabajo.

Decreto ^del Ministerio de Hacienda
autorizando a1 Ministro de este de^par-
ta^mento para ^pnesentar a las Cortes
Constituyentes un proyecto de ^ley am-
plian^do hasta el 31 ^de Tnayo actual el
plazo concedid^o para que los propie-
tarios o poseedores de fincas rústicas

Decreto del Ministerio :de Agricultu-
ra, Industria y Comercio creando la
Comisián mixta ^del Cor►ho.

Otro del mismo •departamento auto-

rizando provisionalmente e9 aprave-
chamiento en común de Fos pastos de
primavera y verano en (os terranos
Ilamados baldíos de Alburquerque.

"Gaceta" del día 26.

^Circu.lar de la Presi^dencia del Tri-

bunal Supremo a los jueces especia-
les para la revisión d^e ex,pedientes de
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,^;^¢rícultur^^^

rentas ^ d^e arrendam^ieuto d^e fincas rús-

ticas.

"Gaceta" del día 27.

^I^ecreto ded Ministerio de Agricultu-
ra, l,ndustria y Comer•cio disponiendo
yue el maíz exótico que se deeaare pa-
ra consumo devengue, po•r derechos
de importación, la cantidad de siete
pesetas oro por quintal •métrico, en lu-
gar •de das cinco ,pesetas oro fijadas
por el Decreto de 1." de abril del 3^u,

actua^l.
Otro del mismo departa^mento auto-

rizando la importación de 100.000 ta-
neladas de tri^go en la Península e is-

las Baleares.

gráfica del Segura ftmcione asistida

de los Camités simdicales de Regantes
y usuarios de fu^erza hi.dráulica en ]a
forma y con las condiciones que se de-
terminan.

"Gaceta" del día 5

Orden del Ministerio de Trabajo y
Previsión d^isponi^endo ^ qu^e la ^cantidad
de 7.500 pesetas disponibles para auxi-
lios a las Bolsas de Trabajo u Oficinas
de colocación de obreros, ^se destine a
la ofi^cina ^ Centra^l ^ d^e Co^lo^^cación y De-
fensa contra el ,paro, ^^para ed ^m^e^jor
cum^plimiento ^ d•e sus fines so^ciales, y
que las 17.500 pesetas restantes se con-
cedan a la ^Caja Nacional contra• el ^pa-
ro forzoso.

Ammcio de 9a Dirección general de
A^ricultura relativo a que po^drán to-

mar parte en el concurso antmciado
para la p.ravisión de la plaza de inge-
niero jefe del Servi.cio Agronómico de

^la Mancomuni^dad Hi^d^rog^ráfica del

Dtrero, 1os ingenieros Agrcínomos per-

teneci^entes al Esca^lafón ^del ^Cverpo
qué s^e ^encuentren en servicio ^actiivo,
ingresados o reingresados en e^l mismo,
pendientes de destino y también en
situación de su•pernumerarias.

"Gaceta" del día 28.

Omden •del Ministerio de Agricudhrra,
Industria y Comercio disponiendo se

cc^lebre en Madrid una reunión que
tenga por objeto estudiar las rnedidas
que pueden adoptarse en de,fensa del
prestigio y ca^lidad de ^Ua ^ex^porta^ción
de frutos secos realizada c]esde Reus.

"Gaceta" del día 31.

Orden ^d^el Ministerio de Agricu^ltura,
Industria y Comercio disponiendo sea
d•e seis ,pesetas ^o•ro ^por ^qu^ntaa métri^co

el derecho aran^celario que habrá de
regir hara ed trigo conducido en vapo-
^es que I}eguen a puerto español del
1." al ]0 de junio próximo, ambos in-
clusive.

"Gaceta" del día 1 de junio

Subsecretaría del Ministerio ^d^e Agri-
cui(tura, Industria y Comercio. Comi-
sicín ^mixta del ar^eite.-Abri^endo una
intonmación pública por escrito, a da
que ^po^drán acudir ios fabri^cantes de
aoeite ^de o^rujo y^las refinadores de
acei^te, sobre los extremos qu•e se in-
sertan.

"Gaceta" dei día 2

Subsecretaría d^el Mruisterio de Agri-
cultura, Industria y ^Com•crcio. Inspec-
cicín Central ^de Intervención y A^bas-
tecimientos.-R^elación ^de los ex^pedien-
tes sobre ^devolución de ^parte ^d^e los
cíerechos arancelarios por importación
de trigos.

"Gaceta" del día 3

Decreto d^el Ministerio de O^bras pú-
bdicas ^dis^poni^enda qu^e da dirección y
^^obierno de da Mancomunidad Hidro-

"Gaceta" del día 7

Decreto (rectifica^d^o^) ^de9 Mini^sterio

de O.bras ^Públi^cas ^d^i^sponi^endo ^que la
Dirección y gobierno •de la ^Niancomu-
nidad Hidrográfica del Segura funcio-
ne, asistida de los Camités Sindicales
de regantes y usuarios de fuerza ^hi-
dráuaica, en la forma y can las con•di-
cione^s ^que se ^determinan.

^^.s.^o^.^^^.^.^.^.^.^.^.^..^.^.^.^.^_.^.-•-----•---

INGENIERO^S AGRONOMOS

Destinos

Ha s^ido destinado a ^prestar sus ser-
vi^cios en la In9p^eeción General d^e
los Servi^cios So^oia^^agrarios el Ingenie-
ro teroero don Vicente Ruigómez Ve-
lasco.

Concursos (Acdaración).

Antmciado Concurso por la Direc-
ción gen^era^l de Agri^cultura para ^la
prowisicín de distintas vacantes del Ser-
vicio Agronómico en la "Gaceta de
Madri^d" ^d^e 2l ^^de mayo ú^^ltimo, entre
las ^cuaies se menci^ana ^la de Ingeniero
jefe del Servicio Agronómico de la
Mancomunidad Hidrográfica del Duero,

Diaha Dirección general ha dispues-
to que podrán tomar parte en dicho
Concurso, para •la }^rovisión de la va-
cante en la Manco^muni^dad del Duero,
los Ingenieros Agrónomos perfenecien-
tes ad escalafón del Cuerpo, que se en-
cuentren en servicio a•ctivo, in,;resa^d^os
o re^ingresadt>s ^en ^el mismo, ^pendientes
de destino y tamb^ién en situación de
supernumerarios, a cuyo efecto el Con-
curso anteriormente anunciado se ^pro-
rroga ^por un ^plaza d^e o^cho ^días a coa^-
tar de4 siguiente al de 9a publicación
^del ;presente en la `"Gaceta ^d^e Madri^d",
íncluído^s los festivos, expirand^o a]as
trece de^l día que corresponda el venci-
miento para la presentación de instan-

cias en que se solicite la citada vacan-
te de Ingeniero jefe del Servicio Agro-
ncímico de la Manco^munidad Hidro-
grá^fica ^del Duero.

AYUDANTES DEL SERV6Cf0 A^GRO-

NOMICO

Ascensos

Han sido ascendidos: don Antonio
Márquez Flórez a Ayudante .mayor de
tercera clase; don An^lel Iznardi y don
José Manuel Esquinas Lara, a Ayudan-
tes ^princi^pales ^d^e prime^ra ^clas^e, y don
José Maria 1'urmo y d^om Juan ^Picazo
Ra^mírez, a Ayu^da^ntes ^princi^pales ^de
se^unda clase.

Traslado

Ha si^do traslada^do ^de da Seccicín
Agronómica de Valladolid a la Granja
Escue^la de ^Capataces prácticos de la
misma ca^pita9 dan Teodoro Gutiérrez
Zomoza.

Reingreso

Ha reingresado como Ayudante prin-
ci^pal de segunda clase don Manuel Co-
rredor Arana.

Defunciones

Han fa^llecido lo^s Ayudantes do^n Vi-
cente Me9gar Villarejos y don Juan
Ruiz Redondo.
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rícu^tur`^.^

Efectos de la cal, el superfosfato y
la potasa, sobre la reacción del
suelo y el desarrollo y composi-
ción de la alfalfa ("The effect of
lime, superphosphate and potash
on reaction of soil and growth
and com^position of alfalfa"), por
M. C. Sewell y W. L. Latshaw.
JOURNAL OF THE AMERICAN SO-
CIETY OF AGRONOMY, NÚM, 1.°,

1931.

La Estación Experi^mental de
Kansas ha rea^lizado tres series
de ^experi^encias, ^de las que se re-
señan los resultados de la segtrn-
da y tercera. En la primera se ob-
s^elv^ó ^qu^e la :a^pli^cación ^d^e su-
perfosfato tendía a madificar la
reacción es^p^ecífica del 5uelo, re-
duciendo el grado ^de acidez. De
los resultados d^e las experiencias
segunda y tercera, a^parece que es-
ta re^ducción ^dura sólo u^n ^corto
^p^eríodo ^de ti^e^^mpo, i^n^m^ediato a
]a adición ^de^l ^superfosfato. Aná-
lisis hechos varios mes^es ^más tar-
de, muestran qwe los suelos abo-
nados con superfosfato tienen la
misma reacción ^que los no tra-
ta^d^os. La :pro^ducció^^n ^ d^^e alfalfa
en 1as ex^peri^mentaciones segun-
da y tercera prueban, ^de acuerdo
con la experimentación ^pri^mera,
que la a^plica^ción ^d^e su^p^erfosfato
adicionado con ca^l ^produce ren-
di^mientos iguales a los ^de fue^r-
tes adi^ciones ^ de cal so^la.

E^l co^nteni^d^o d^e p^atasa ^de la
alfalfa fué muy infiluído por las
a^plicaciones ^de ca^l, ^decreci^end^o
en prop^a^r^ció^n a la ca^nti^da^d ^d^e
cal añadida.

La relación entre la enfermedad
Phomatabifica ( podredumbre del
corazón de la remolacha) y la
reacción del suelo ("The rela-
tion ^betwen Phoma or crown rot

in beet and ^soi^l reaction").-

P. H. Gallagher.-JOURNAL OF
THE 1. P. S. DEPT. OF AGRICUL-

TURE.

A1 estudiar las relaciones en-
tre las condiciones del suelo y]os

fracasos de la: cosecha ^de remola-
eha de 1928, se ve que los resul-
tados de esta inv^estigación jus-
ti^fican la suposición general de
que el Phoma es una ame^naza
sería en ^los sue^los de un pH de
8 ó rnayo^r. Dos casos excepciana-
les quedan ex^pli^cados por los he-
chos que se detallan en el infor-
me. En definitiva, cuando en el
cu^ltivo de remolacha la reacción
del suelo ^pueda rrnantenerse ,por
bajo d^e ^pH 8 no son probables
daños serios ^por ataques de Pho-
ma. En estas investigaciones se
hallaron para ^el suelo un pH ^de
8,5 y para el subsuelo ^de 8,8.
Estos núm^eros sugi^eren la exis-

t^em^ci^^a en el s^uel^o ^d^e algwna su^s-
tam^cia ^más alcall^ina ^que e9 car-
bo^nato ^de cal, y^^d^e a^lguno^s en-
sayos hechos parece deducirse
q^ue ]a ^su^stancia que ^provoca una
alcali^ni^dad anormal, asociada con
fu^ertes ataqu^es ^d^e Phoana, es el
carbanato de ^magnesia.

Los resultados de este eshudio
permiten d^educir que las infec-
ciones de Phoma se pued^n co^m-
batir con éxito usando tratamien-
tos que reduzcan la alcalini^dad
de] suelo.

Sobre algunos medios químicos y
físicos recienternente propuestos
para acelerar 1a maduración de
los frutos en almacén ("Su alcu-
ni mezzi ehimici e fisici recente-
mente proposti ^per accelerare la
maturazione dei frutti in maga-
zino"), por pott Carlo Ferrari.-
L'ITALIA AGRiCOLA, abril 1932-X.

La propaganda apasionada de
algunos experimentadores ameri-
canos sobre la maduración forza-
da de los frutos y el blanquea-
miento de algunas hortalizas con
el gas etileno ha impulsado a los
grandes exportadores americanos,
especialmente los de California
meridional, a emprender la expe-
riencia en gran escala.

I_a historia de este nuevo mé-
todo de forzado es muy reciente y
puede resumirse así : Se había ob-

servado por los americanos que en
los almacenes calentados con es-
tufa de petróleo-"Kerosene sto-
ve"-, los frutos adquirían rápi-
damente la coloración característi-
ca de los frutos maduros sobre el
árbol. En 1912, Sievers y Truc en-
contraron que era indispensable
el producto de la combustión del
petróleo para provocar la rápida
pigmentación de los frutos. En
1923, Denny ]legó a demostrar
que el compuesto que estimulaba
la maduración artificial era fijado
por el agua de bromo, lo que hizo
suponer que se trataba del etile-
no, y el mismo Denny lo compro-
bó experimentalmente demostran-
clo que bastaba un volumen de eti-
leno en un millón de volúmenes de
aire para provocar la misma colo-
ración que se obtenía calentando
el almacén con el "Kerosene sto-
ve", y 11egó a un óptimo resulta-
do empleando un pie cúbico de
etileno por 5.000 pies cúbicos de
aire.

EI gas etileno que, comprimi-
do en bombona de acero, se en-
cuentra en América a^precio con-
veniente en el mercado, mezclado
con el aire en la proporción reco-
mendada por Denny, suministra
una mezcla no explosiva, no hace
necesaria la vigilancia continua
como cuando se usa la estufa de
petróleo; los frutos no adquieren
olor extraño y e] proceso de ma-
duración puede ser controlado
exactamente por lo que respecta a
concentración del gas, estado hi-
grométrico del aire, temperatura,
etcétera. Además, el etileno forma
con el aire w^a mezcla uniforme
que en la cámara de coloración
puede ejercer su acción, tarlto so-
bre los frutos puestos en alto co-
mo sobre los colocados en bajo.

Es buena práctica renovar to-
dos los días el aire con enérgica
ventilación y restablecer después
con introducción de nueva canti-
dad de gas la proporción antes
dicha de una parte de etileno por
5.000 partes de aire. En estas
condiciones, los frutos (naranjas,
limones, plátanos, tomates, etc.)
adquieren después de dos a cinco
días el color del fruto maduro.

Trata la influencia del trata-
miento con etileno sobre la com-
posición química, sabor y perfu-
me del fruto citando experiencias
de resultados contradictorios, con-
cluyendo como resultado de expe-
riencias realizadas por el autor,
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que parece ser la causa de la de-
coloración una exaltación del fe-
nómeno respiratorio, siendo éste e]
origen de la falta de concordan-
cia de los resultados abtenidos en
las distintas experiencias, pues
tmas eran hechas en presencia de
aire y otras en ausencia del mis-
mo. Por esta razón se recomien-
da renovar dos veces diarias al
menos el aire de la "cámara de
coloración".

Y, por ídtimo, trata la influen-
cia de la temperatura sobre la for-
mación de la sustancia colorante
rosa del tomate, y cita unas expe-
riencias de las que se deduce que
la formación de la "licopina"
(sustancia colorante rosa), en el
tomate, es debida a un proceso
enzimático que tiene el óptimo de

temperatura por bajo de 30" cen-
tígrados, refiriendo una experien-
cia del autor, quien sometió diez
tomates verdes a la temperatura
de 22-23°; otros diez a]a tempe-
ratura de 25-28°, y otros diez, a
la de 30-35°. Después de cinco
días, comprobó el autor que los
tomates mantenidos a 23° estaban
casi todos rojos; los mantenidos a
28°, sólo parcialmente rojizos,
mientras los mantenidos por enci-
ma de los 30° presentaban wla co-
loración amarillenta; terminando
este estudio con unas observacio-
nes sobre unas espectrografías he-
chas con la sustan ►ia colorante
extraída por medio del éter de pe-
tróleo del primero y del último lo-
te de tomates empleados en la ex-
periencia antes descrita.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^^.^^^^.^.^^

^ BI6LIOGRAFIA

A(iRICULTURA Y GANADERIA

NACORE (Danie]).-Las posibili-
dades agricolas de Navarra.
325 páginas, gran profusión de
grabados. Editor, Emilio Gar-
cía Enciso. Avenida de San Ig-
nacio, 12, Pamplona. 10 pese-
tas.

Obra en la que se detalla todo
lo que es y lo que puede ser Na-
varra agrícola y ganaderamente
considerada.

En los primeros capítulos trata
el autor de la distribución agrí-
cola de dicha provincia, de sus
posibilidades, fomento de la po-
blación rural y reforma agraria.

Después se ocupa de los rega-
díos, señalando el incremento de
riqueza que puede proporcionar
el agua en ciertas zonas navarras,
exponiendo cuentas de gastos y
productos en el cultivo de rega-
dío, tanto en los intensivos como
en los eventuales.

La viña, e] olivo y los frutales
en general son estudiados con es-
pecial cuidado.

Pasa a continuación a exami-
nar la riqueza ganadera, descri-
biendo las razas caballar, asnal,
vacuno, cabrío, lanar y de cerda,
dando valiosos consejos sobre su
explotación.

Las industrias menores, avicul-
tura, apicu]tura, sericicultura y
piscicultura, son tratadas con am-
plitud de detalle.

En resumen, es una obra muy
completa que pone de manifiesto
los profundos conocimientos agrí-
colas y ganaderos de su autor.

RIEGOS Y CULTIVOS
DE REGADIO

DíAZ (Vicente).-Los nuevos r-e-
gadíos. 52 páginas. Editado
por Imp. y Lib. de Jesús Gar-
cía, Pamplona.

Expone el autor en las páginas
de este folleto una serie cie ense-
ñanzas, conseguidas después de
larga práctica, para transformar
los secanos en regadío.

Dedica un capitulo a política
hidráttlica, y pasa a ocuparse des-
pués de la preparación de la tie-
rra, tanto por el propietario co-
mo por el obrero del carnpo, y de
los modos de cultivar: cultivo di-
recto, mediería, terrajes y arren-
damiento.

Los cultivos de regadío, la re-
forma agraria en los nuevos re-
gadíos y las normas tributarias
son tratados en los últimos capí-
tulos.

^ricultur^
Como resumen de tan completo

trahajo, formula el autor una se-
rie de conclusiones, mediante las
cuales se pretende resolver partc
de las candentes cuestiones quc
actualmente tiene planteado el
campo.

LA MEDICINA Y EL HOGAR

REINHARD (Fél1X). - • ORSe^EI"O

médico del hogar. Un vol. dc
714 págs. de 27 X 19 cros., con
166 grabados y 32 láminas en
negro y en colores. Barcelona,
1932. Gustavo Gili, editor; ca-
11e de Enrique Granados, 45.-
En rústica, 44 ^pts.; en tela, 50
pesetas.

No se pretende con esta obra
sustituir al médico, ya que en mu-
chos casos la presencia de un pro-
fesional exPerimentado resulta in-
dispensahle; pero se señala en ella
con gran convicción el camino que
debe se^uirse para conservar la
salud, haciendo disminuyan 1 os
casos en que deberá rectlrrirse al
attxilio facultativo.

REINHARD n0 bUSCa Stls leCtO-

res entre los que nractican una
"auto - observación" sistemática.
olvidándo que el más fundamental
de los preceptos higiénicos consis-
te en creerse sano ^que, por el ^con-
trario, hace resaltar la insensatez
de las preocupaciones que con-
vierten a muchas personas en ver-
daderos "enfermos imaginarios".

Dice todo cuanto debe saber un
profano resnecto al cuidado de su
salud, y todo lo que puede hacer
en ausencia del médico o mientras
espera su auxilio, y también en los
casos en que este auxilio no Ilega
a ser >^,ecesario. En cada pá^ina
del libro se hallan consejos atina-
dos, inspirados siemrre en una
voluntad sincera y elltusiasta dc
prestar al enfermo un auxilio efi-
caz.

El autor utiliza siempre un len-
guaje llano, huyendo de tecnicis-
mos inneeesarios, que resultarían
poco inteli^ihles para la generali-
dad de los lectores. Jamás descon-
cierta al naciente describiendo una
gran variedad de "métodos" inse-
^uros o noco exnerimentados; se
limita a indicar li'anamente el ca-
mino más se^uro para la curación
o para el alivio cuando ésta no es
nosible, evitando siempre sumir al
lector en un mar de dudas para
elegir entre varios tratamientos.

357



rí^u^tur^^
Nunca invita al profano a hacer
experimentos, que siempre po-
drían resultar peligrosos. Se vale
para sus explicaciones de una
ilustración muy bien seleccionada;
los grabados de este li^bro obede-
cen todos a una finalidad prácti-
ca, y siempre contribuyen a hacer
más clara la explicación.

SOCIOLOGIA

PAJARÓN (Jerónimo).-La mejora
del obrero campesino. 127 pá-
ginas. Editada por S. E. L. E.,
Hortaleza, 89 y 91, Madrid.
3 pesetas.

Gran acierto ha tenido el autor
al editar esta obra en la época
actual, en la ^que es tema de todas
las conversaciones del campo la
reforma agraria.

En sus páginas, ni se adula al
obrero ni se za,hiere a]os patro-
nos. AI tratar de unos y otros lo
hace con gran prudencia, como le
aconseja la experiencia adquirida
en el propio campo.

Se ocupa del mejoramiento del
obrero agrícola andaluz, de su as-
pecto moral, de los contrátos de
arrendamiento, de la organización
del trabajo y de otros diversos as-
pectos sociales, todos e^llos de
gran interés y cie palpitante ac-
tualidad.

ESTADISTICA AGRICOLA

Instituto Internacional de Agricul-
tura.-Les conditions de l'agri-
culture en 1930-31. Roma,
1932. 454 páginas en 8.° Con-
cesionarios exclusivos en todos
los países para la venta y la pu-
blicidad, Treves Treccani Turn-
minelli, S. A. Vía Mic}telangelo
Caetini, 32, Roma. 25 liras.

En este volumen que acaba dc^
publi^car ^el Instituto Internacional
de Agricultura, que sirve de co-
mentario económico a 1'Annuaire
International de Statistique Agri-
cole para el año 1930-31, se en-
cuentra un cuadro general de ia
situación de la agricultura y de
las clases agrícolas en el mun^io.
Es el segundo volumen de tma se-
rie cuya publicación ha comenza-
do hace tm año.

En el primer capítttlo se anali-
zan las causas de la depresión
agrícola, poniéndolas en relación
con la situación económic.a gene-
ral de ]a cual forman parte. E1 se-

gundo capítulo contiene un resu-
men de las condiciones de los
mercados de los principales pro-
ductos agrícolas. EI tercero trata
de las reuniones e iniciativas inter-
nacionales referentes a la agricul-
tura, cuyo número e importancia
ha sido tan grande en 1930-31
que constituyen una de las carac-
terísticas de la época. Los tres úl-
timos capitulos (IV, V y VI) for-
man la parte más voluminosa de
la obra y tratan, respectivamente,
de las medidas tomadas por los
Gobiernos de los diferentes países
en favor de la agricultura, de las
actividades de las Asociaciones li-
bres de agricultores y de la situa-
ción ecanómica de las clases agrí-
colas en ]os diversos países.

El contenido del volumen actual
abarca mayor número de países
que el de 1929-30, alcanzando a
unos 50, estando comprendidos
entre ellos algunos de los que, co-
mo la U. R. S. S., Egipto, Japón
y otros, no es siempre fácil tener
datos de ellos.

Esta publicación, así como el
Anuario Internacional de Estadís-
tica Agrícola que pul,lica también
el Instituto Internaciunal de Agri-
cultura de Roma, es indispensable
a todos los que se interesen por la
situación agrícola mundial, así co-
mo por el comercio internacional
de los productos agrícolas.

GANADERIA

DASSAT (P.).-L'igiene dei piedi
negli equini e nei bovini. Edito-
rial Paravia & C. Roma. 6,5 li-
ras.

Obra de carácter exclusivamen-
te veterinario, trata con gran de-
talle de cuanto se refiere a higie-
ne y enfermedades de équidos y
bóvidos. Los primeros capítulos
son un estudio detallado de ana-

tomía y fisiología. E1 problema
del herraje es minuciosamente
tratado, dándose indicaciones de
la técnica a emplear para evitar
las enfermedades ocasionadas por
muchos de los defectuosos méto-
dos empleados hasta el día.

Las enfermedades que no tie-
nen por causa directa la antes
mencionada, son objeto cíe los íIl-
timos capítulos.

PLAGAS DEL CAMPO

SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL.

Los servicios de plagas del cam-
po en el año 1930. Provincia de
faén. 34 págs,, con gra^ba^dos,
gráficos y mapas. Jaé^n, 1931.

Entre las activi^ci^ades enco^m^en-
dadas a las Secciones provincia-
les del Servicio Agronó^mico Na-
cional, ^los s^ervicios d^e plagas de^l
ca^mp^o son, sin duda, ^de las má^s

^ importantes.
Precisa defend^er la produ^cció^n

agrícola d^e l^os i^^nnu^m^erables in-
sectos y parásitos pro^ductores ^de
enferme^dad^es ^en las ^p^lantas cu^lti-
va^das, que ^merman las cosecha^s
en proporcione^s insospechadas.

La Sección Agronómica d e
J,aé^n, re^^gi^da- p^o^r Ios Ingeni^ero^s
agrónamos señores Vi^edma y Or-
tega N^i^eto, ha publica^do ^un^ fo^lle-
to ^resum^i^endo ^la campaña ^de ^pla-
g,as nea^lizada ^en aq^uella provin-
cia en ^el año 1930, detallando los
trabajos realiza,dos para co^mba-
tir las enfermedad^es del o^livo y
árbol^es fruta.les, pri.ncipalmente.

Las campañas contra el "bicho"
o "rizo", la "negrilla", la "poli-
lla" y el "repilo" de los olivos fue-
ron las más i^mportantes. S.e fumi-
garon 170.0'00 olivos y s^e pulveri-
za^ron otros 245.000 con r.aldo
bordelés, cifra^s que d;arán una
id^ea ^d^^e ^la i^m^partancia d^e la 1ab^o^r
realizada.

•:^:^:^:;^:^:,:^:r,ti^:^:a;^:^::a:^:•>;^:^i:;^:^:•::^^:<•:^ ^>rw•>;^:^s•:^^:•r;r.^::c^:r.^ ;^:r,•:^ ^:^;:

.' De
::

:^:^:•;;^:^•>;^:^r: r:^xw:•: c^[^:•>:^:^i>;^:^:^>^

itnteré• para nuestros srnscriptores

^ Lo mismo que en años anteriores podemos ofrecer a nuestros suscrip-
;; tores tapas adecuadas, de tela inglesa, con lomo grabado en oro, por el
; precio de CUATRO pesetas, para encuadernar las colecciones de AGRI-
' CULTURA

Para recibir estas tapas deben enviarnos su importe por Giro postal, a
nombre de esta Revista y a su domicilio: CABALLERO DE GRACIA, 34,

PRIMERO IZQUIERDA, MADRID

:.
:
;

:

..

s ;
^:A"^:i :^Y:':•;^:^?:•;^:^:iYY:':;^:^:i:^Y: iA:^:4:^:^:•iAA:•J:4:1::•:A^: ^ Y:^:^i;O:^:J:^:^:^i:^:^:i•:^.1::^:^.5 •: ;^:^::{^:Y,'i^i;^:^:' :^:^:':.^:^:^::•;^:^: ^';
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CONSULTA. NUM. 503

Instalación de gallineros

Don Secundino Fanjul, de la
Precha-Campomanes (Asturias),
interesa conocer el modo que me-
jor se presta para instalar un ga-
]linero para unas 300 ó 400 ga-
llinas, especificando el material
preciso, orientación, extensión del
parque y demás condiciones ne-
cesarias.

Respuesta

En primer lugar, he de acon-
sejarle que en vez de construir
un gallinero para 400 aves, es
preferible que construya cuatro
para 100, pues si bien es cierto
que las constn^cciones han de re-
sttltar más caras, en cambio, las
aves se pueden vigilar mejor, y
caso de presentarse alguna en-
fermedad, lo que siempre es de
temer cuanto mayor es el número
de individuos, puede aislarse el
gallinero atacado, lo que no sería
posible teniendo tmo solo para las
400. Buscando compaginar lo di-
cho con la economía de la cons-
tn^cción, le incluyo tm croquis de
gallinero para 200 aves, divididas
en dos lotes de a 100.

El gallinero debe situarse en lu-
gar seco y donde discurran con
facilidad ]as aguas de lluvia. De-
be orientarse a Mediodía, a fin
de que el sol !penetre y dure el
mayor tiempo posible en invier-
no, y ^procurando resguardarle de
los vientos dominantes. Para las
dimensiones del dormitorio, se
calcula tres aves por cada metro
cuadrado de superficie.

Las puertas y ventanas van to-
das en la fachada anterior, a fin
de evitar las corrientes de aire,
que son muy perjudiciales. Las
ventanas pueden ser de cristales,
con tal de que puedan abrirse pa-
ra ventilar, teniéndolas abiertas

por completo los días buenos y
en el verano. Más económico e hi-
giénico es cubrir las ventanas so-
lamente con tela metálica, colo-
cando por el interior persianas de
cordelillo o simplemente arpille-
ras, que se echan por la noche,
sujetándolas a modo de cortinas.
De este modo se asegura la re-
novación del aire viciado y se evi-
ta la gran diferencia de tempe-
ratura al abrir el gallinero por las

^ _ ►acAeda IaI<ral
J; o o - -

n n___ n
--------------- --/ o-----

f++c6a^d^ Principa/

r^ rr ,^n^, -,r-rr-r

*
i

00̂,-^
i

W

^
Y

----------^

^^ __.___Q
, i

^^_^^ '
^I`^,oc -- -- - - -- - - - - - - -A;^r ^

^ i tr r7.^-^a

mañanas y que tantos enfriamien-
tos originan.

Las cerchas o aseladores se co-
locan al fondo del gallinero, que
es el sitio más resguardado. Los
barrotes serán de seis centímetros
de diámetro, y se colacan en un
plano a 60 centímetros del suelo.
La separación entre barrotes de-
be ser de 40 centímetras, y el
espacio que cada gallina ocupa
es de 20 a 30 centímetros, según
e] volumen de la raza. A los la-

dose emplear frutales, a los que
beneficía mucho el abono de las
aves.

En cuanto al material emplea-
do, puede hacerse de ladrillo 0
de cemento armado con cubierta
de uralita. Esta cubierta se hará
a tma sola vertiente, ^hacia la par-
te ^posterior, a fin de que penetre
mejor el sol. El ^piso dehe llevar
una capa de 20 centímetros de
espesor de hormigón para ^preser-
varlo de la humedad, e •nbaldosán-

dos del dormitorio van los nida-
les en la proporción del 20 por
100 en relación al ní^mero de
aves.

La extensión del parqtte se cal-
ctila en 10 metros cuadrados ^por
cabeza, de^biendo tener ^hierba, al-
falfa o trébol bien enraizado pa-
ra que no lo destruyan en poco
tiempo ]as gallinas; tambié^n de-
ben tener árboles que proporcio-
nen sombra en e] verano, pudién-
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lale encima o cubriéndolo de ce-
mento con la inclinación suficien-
te para que al baldearlo escurran
las aguas.

En climas lluviosos y húmedos
cotllo el de Asturiás, puede ha-
cerse la caseta de madera em-
breada, levantándola 75 centíme-
tros sobre el terreno y apoyándo-
la en postes de madera o de ce-
mento y poniendo unas escaleri-
llas rústicas para que suban las
gallinas.-Ricardo de Escauriaza.

CONSULTA NUM. 504

Cultivo de "esparceta"

Don Fernando Martínez Mier,
de Madrid, nos consulta lo si-
guiente: "La esparceta dicen en
un artículo se siembra en el ras-
trojo o barbecho para el año si-
guiente^ ^ yo deseaba saber la fe-
cha de la siembra (en secano),
modo de hacerla y si esta planta
perjudica a la siembra de trigo
del año próxirno.

Respaesta

Concretándonos exclusivamen-
te a los puntos que marca en su
consulta, le diremos:

1.° Que la siembra de la es-
parceta puede hacerla indistinta-
mente en primavera o en otoño,
si bien en la primer época tiene
el inconveniente de que si la pri-
mavera es seca, puede resentirse
la siembra, pues precisatnente du-
rante el períocío germinativo es
cuando el efecto de la prolongada
sequía se le manifiesta de una
manera muy sensible.

2.° Es conveniente asociar el
primer año, a la esparceta, algún
cereal, trigo si la siembra de la
esparceta se hace en otoño, y ave-
na, trigo tremesino o cebada si la
siembra es ,de primavera.

Se sembrará el cereal cuyas se-
millas se cubrirán por medio de
tma labor apropiada, sembrando
a continuación la esparceta, y cu-
briendo, a su vez, estas semillas
con uno o dos pases de tabla.

La cantidad de semilla de es-
parceta, variable con su poder
germinativo, oscilará alrededor
de 160 kilogramos por hectárea.

3.° La esparceta se suele te-
ner en el terreno de dos a cuatro
años, y es muy frecuente poner
a continuación trigo, al que, lejos
de perjudicarle, le favorece, es-
pecialmente por el nítrógeno que

se almacena en el suelo al culti-
var la esparceta.-Redacción.

CONSULTA NUM. 505

Legislación sobre plagas del campo

E1 Secretario d e 1 Sindicato
Agrícola de Viticultores, de la
Zarza (Murcia), nos consulta lo
siguiente:

"Hace dos meses, el Pleno de
este Sindicato, en sesión extraor-
dinaria, acordó la adquisición de
dos equipos (aparatos) para la fu-
migación del arbolado "Almen-
dro", con el fin de extinguir sus
plagas y enfermedades anticrip-
togámicas, cuyos equipos se ha-
llan funcionando desde primero
del corriente mes de abril, fecha
en que se dió principio a tales
trabajos.

Existen propietarios (foraste-
ros) de fincas enclavadas dentro
de ]as que poseen los socios de
este Sindicato, los cuales han si-
do notificados por esta entidad
para que practiquen ellos tales
trabajos, puesto que, de no ^hacer-
lo todos, los árboles que están ya
limpios de estas enfermedades
volverían a propagarse. Contes-
tando dichos señores que no ]o
hacen porque en sus fincas no
manda nadie.

^ Existe alguna ley para que
este Sindicato pueda obligar a c1i-
chos pro^pietarios a que practiquen
la fumigación de sus árboles?

^ Pueden negarse a ello dichos
señores en perjuicio de los pre-
dios colindantes, que se han gas-
tado el dinero para extinguir sus
plagas? Caso de poder obligarles,
^ ante qué autoridad hemos de re-
currir?

Respuesta

Existe, y está vigente, la ley
cíe plagas del campo de 1908,

que en su artículo 6.° establece
que si un propietario no aceptase
extinguir una ^plaga o ejecutar las
medidas preventivas en ]a forma
designada por la Junta local de
Informaciones Agrícolas, o si ha-
biéndose allanado a efectuar los
trabajos en armonía con lo dis-
puesto, no comenzase su ejecución
dentro del plazo marcacío, cau-
sando con su incuria y egoísmo
perjuicios ciertos o probables a
sus coterráneos, procederá desde
luego a realizarlos dicha Junta por
cuenta y riesgo exclusivo del pro-
pietario, sin cíerecho por ^parte de
éste a reclamación de ninguna es-
pecie, debiendo hacerse la opor-
tuna declaración de utilidad pú-
blica para la extinción de la pla-
ga de que se trate, de que habla
en el artículo 7.° la citada ley de
plagas del campo.

La autoridad encargada de ha-
cer cumplir la ley de plagas del
campo en la provincia es el Go-
bernador civil.

Debe usted dirigirse al Ingenie-
ro jefe de la Sección Agronómica
de Murcia y éste le facilitará los
detalles que necesite referente al
c a s o que consulta. - Francisco
Navarro, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 506

Libros sobre abonos y empleo de
éstos

Don X. X., de Valencia, nos di-
ce lo siguiente:

"Agradecería me indicase dón-
de hay algún folleto o libro eco-
nómico que explique bien los abo-
nos principales o primeras mate-
rias que corresponden a las di-
ferentes clases de cultivos y ma-
nera de hacerse uno las mezclas
que más le convengan, así como
qué casas son las más formales
en calidades y precios de aquí, de

POTASA
CLORURO - SULFATO

EI ebono que aumenta la
cosecha y me^ora la calidad
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Valencia, si es que está usted en-
terado, con respecto de los cita-
dos abonos. Le pido esta atención
porque aquí, en Valencia, hay mu-
chos que compran ya "guanos"
hechos que dicen aproveahan pa-
ra tocía clase de tierras y adtivos,
y un servidor cree que cada cla-
se de tierras y cultivos necesitan
abonos diferentes."

Respuesta

Aunque hay publicacios por au-
tores españoles diversos trabajos
sobre abonos, éstos, por lo gene-
ral, están dedicados a un cultivo
determinado o a varios cultivos
de características semejantes, por
lo que le aconsejo aclare más sus
deseos comunicándonos los que
más le interesen y le contestaremos
sobre el particular. Las obras
Tratado elemental cte Agricultura,
por Uaniel Nagore, y Nociones
de Agronomia, por F r a n c i s c o
Uranga, tienen algunos capitulos
dedicados a tratar de los abonos
de un modo general. La Quimi-
ca agrícola, de Chancrin, es un
manual muy práctico, donde en-
contrará las generalidades sobre
abonos más corrientes; con ma-
yor extensión puede consultar
Los abonos, por Garola. Estos
cíos autores son franceses, pero
arnbas obras están tradu.cidas al
español. En inglés, alemán e ita-
liano hay bastantes obras moder-
nas que tratan de estas cuestio-
nes; pero ignoro si le interesan en
cualquiera de estos idiomas.

En AcRrcuL-ruru, se ^han publi-
cado diversos trabajos sobre abo-
nos, tanto en artículos como en
consultas; el repaso de los índi-
ces de los tres años de publica-
ción de esta Revista ]e facilitará
datos muy útiles. Los nírmeros de
julio y agost^o de 1930 contienen
cíos artículas sobre Aplicación de
ahonos minerales, en los que se
trata también de ]a rnezcla de los
abonos V de la manera de ^efec-
tuarlas directamente por los agri-
ctdtores.

Respecto al abonado, como us-

ted dice muy bien en su consul-
ta, cada clase de tierra y cultivo
necesita abonos diferentes, unas
veces en cantidad y otras en cali-
dad, por lo cual, además de los
cultivos, es preciso, para aconse-
jarle con mayores probabilidades
de éxito, conocer el análisis de
sus tierras, y si no lo tuviere, dí-
ganos por lo menos sitio donde
radican y cuantos datos sobre
ellas nos pueda facilitar.

Y, por írltimo, en nuestras pá-
ginas de publicidad puede encon-
trar distintas casas que le pue-
den proporcionar con toda garan-
tía los abonos que precise, aun-
que no tuviesen sucursal en ésa;
nosotros, ^desde estas columnas,
no nos podemos inclinar por nin-
guna, pues todas ellas merecen
nuestra confianza. - Jesús Agui=
rre ^ndrés, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 507

Estercoladura en los alfalfares

Don Joaquín Blanco García, de
Melilla, nos pregunta lo siguien-
te: "^ Sería posible el cultivo de la
alfalfa sin estercolar?"

Respuesta

La alfalfa es una planta a la
que, desde ]uego, le convienen las
estercoladuras, ^habiendo casos
en que no sólo la convienen, sino
que le son indispensables para te-
ner un cultivo económico de la
misma. Claro es que si se tratase
de suelos fertiles y ricos en ma-
teria orgánica es posible cul-
tivarla sin estercolar, hasta que
el suelo se empobreciese, en cuyo
caso sería muy beneficioso el es-
tiércol, completando la acción con
abono mineral y enyesando si e]
suelo tuviese poca cal.

No debe olvidar que por tra-
tarse de planta de ciclo largo pre-
cisa que encuentre en el suelo ia
suficiente cantidad de fertilizan-
te.Jesús Ag^uirre Andrés, inge-
niero agrónomo.

^Srícultur,^
CONSULTA NUM. 508

Mejoras útiles efectuadas por el
arrendatario en la finca

Ua^n José Trujillo, de Calzada
de Calatrava (Ciudad R^^al), nos
consulta lo siguiente:

"Teniendo un contrato, h^echo
el 21 d^e marzo ^d^el ario^ próximo
pasa^do, ^en ^el cua^l ^está ^estipulaci^o
dejar ]a^s mejoras ^de casa, qu^e ya
he te^nido^ ^qu^e hacer; ^poz^as, s.i lo^s
hago para rieg^os, y descuaje pa-
ra sembrar, todo a beneficio de la
fi^nca. D^e^se^o m^e ^diga si hay ^legis-
lado algún decreto d^e qu^e ^le abo-
ne ^el arrendador al arrendatario
las ^rnejoras h^echas en la finca, y
si lo hubi^era, ^qué m^ejoras tenía
yo ^d^erecho a reclamar d^e la^s tres
arribai in^dicadas y ^en qué fecha
p^odía^ hac^er la ^recla^ma^ción ^du-
rando ^el contrato diez años."

Respuesta

En nuestro Código oivi^l ^estaba
esta cu^estión, d^e la^s mejora^s he-
chas po^r ^ ^el arrend^a^tari^o ^en la
finca arrendada, sin resolv^er. Fué
el decreto-^ley de 21 d^e novi^em-
bre de 1929 ^el qu^e, ^en su articu-
]0 15, disponía qu^e las ^mejoras
útiles que sin scr ind^ispensab^les
para la cans^ervación ^del p^redi^o
aumenten ia f^ertili^da^d de la ti^e-
rra o ^el valor de la finca median^
te ob^ra^s d^e sanea^mi^ento, def^ensa
u otras análogas, podrán ser rea-
l^izadas de común acu^erda ^entre
arrendadar y arrendatario, o por
iniciativa ^de éste si^n cansenti-
miento d^el arnendador.

Si ]as m^ejoras ^ef^ectua^das ,lo
hubi^^e^se^n si^do^ cí^e ^co^mún ^^a^cu^erdo,
se estará a Io pactado respecto
d^e ^la ^cuantí^a en qu^e ^ha ^d^e ^co^n-
tribuir el arrendador y a la fecha
de su liquidación.

Si, p.ues, u^sted pactó ^efectuar
todas esas m^ejoras, ^en ^mi sentir,
a nada tiene derecho; no l0 11u-
bi^ese pacta^do así y^del import^e
d^e ^ella^s tendría ,derecho a perci-
bi^r aquella^s útil^e^s ^q^u^e, si^n ^s^er in-
disp:ensabbes pa^ra la com^servación

•(`s A N A D E R O S ^
Vuestras explotaclones progresarán sigulendo las

^ • orientaciones y enseñanzas contenidas en las obras:

"('sanadería espafiola" y ^^Enfermedades del ganado"
Del profesor de Zootecnia de la Escuela Especlal de Ingenleros Agrónomos don ZACARIAS SALAZAR

Pueden pedirse estas publicaciones a la Redacción de esta Revista mediante envio de 4,50 y 6 pesetas, respectivamente, más
el importe del certificado si se desea la remisión en es^a forma
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^^^rícu^tur^
de1 predio, aumenten la fertílidad
y ^el valor de la finca, en la me-
dida en qu^e los ben^eficios d^e la
mejora no hayan sido aprovecha-
dos por el arrendatario y queden
incorpora^dos a la finca, sin que
en ningún caso pueda exceder su
cuantía abanable d^el 10 por 100
de la suma de las rentas pagadas
^duranbe el ti^empo del contrato.
Para que tenga d^erecho a aco-
g^ers^e a las beneficios de] d^ecr^e-
to-ley m^encianado ^es preciso que
se formalicen por escrito o se
consignen ^en ^el Registro ^de arren-
damientos.

Como le digo anteriormente,
no creo qu^e p:u^eda prosperar nim-
guna recPamación, finaliza^do el
término del cantrato, fundánd^ose
en la di^sposición m^encionada,
puesto que lo contractual tiene
validez de ley entre las partes
contratantes, si la maberia obj^eto
d^el pacto no es cantraria a la l^ey
y a la moral. - Paullno Gallego
Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 509

Clases de tubería p.ara conducción
forzada

Don Pascual Pinillos, de Or-
gaz (Toledo), nos pregunta lo
siguiente:

"Se dispone de una b.omba cen-
trífuga q^ue tiene el tuba de aspi-
ración, como igualmente el de ex-
pulsión de 80 m^m. y un motor
"Otto Deutz" ^de 7-8 HP. de fuer-
za; su consumo es Gas-Oil. Esta
bomba y motor ya se encuentran
montados, funcionando la bomba
a 1.800 revoluciones por minuto,
expulsando el agua a una alh^ra
de siete ^metros.

Ahora se desea subir el agua a
trna distancia o recorrido de 170
metros y a 18 ó 20 de ^desnivel o
altura, o sea desde el cuerpo bom-
ba al punto de destino.

Para este recorrido se dispone
de tubos de cemento de 100 mm.
y 150 m,m. de luz de diámetro,
construídos en una proporción de
dos partes de arena y una de ce-
mento, con un grueso de 30 mm.
los de 100 y 35 mm. los de ] 50.

^ Qué clase de tubo nos reco-
miendan?

^ Ofrecen éstos suficiente resis-
tencia?

Caso de no ser éstos suficien-
te, ruego me indique clases de tu-
berías a emplear, precio por me-

tro próximamente y casa que lo
suministraría, pues teng^o algún
conocimiento de una ►lase de tu-
bo de hierro que por la parte ex-
terior está forrado de asfalto, que
lo ofrece la casa Compañía Herre-
ra, domiciliada en ésa, Barquillo,
núms. 8 ó 14.

Se advierte que esta tubería,
haya de ser de cemento o de otra
cosa, ha de ir enterrada a una
profundidad de 70 a 80 centíme-
tros, o más si se quiere."

Respuesta

Puesto ^que la altura^ a elevar
el agua es ya considerable, con-
vendría saber las características
de la bomba. Si ésta es de baja
presión, se está muy en el límite
de la altura a que puede elevar e]
agua. Para estos casos hay qu^
disponer de bombas de colector
de paletas. E( crecido número de
revoluciones a que trabaja es fa-
vorable para lograr alturas.

No cita el señor consultante
más que la altura a impulsar (18
a 20 metros), y conviene advertir
qué eri la aspiración no debe pa-
sarse de los cinco metros para no
dificultar el trabajo.

Para calcular ]a tubería ade-
cuada, consideramos la potencia
máxima del motor y un rendimien-
to que no sea bajo, para que aqué-
Ila no resulte nunca insuficiente.
Tomamos 8 HP: en el motor y un
rendimiento de] 60 por 100 en
bomba, transmisiones, etc., y coil
la fórmula general y altura total
a elevar de 25 metros (5 aspiran-
do y 20 en impulsión) resulta:

X X 25
8= y X= 14,40 li-

75 X 0,60

tros por segundo, y para este gas-
to de 0,0144 m.e y pérdida de car-
ga por metro de 0,12, resulta que
es necesaria una tubería de 85
milímetros de luz (fórmula de Fla-
mant).

En cuanto a la resistencia de
los tubos disponibles con el es-
pesor que tienen, es sobrada, má-
xime enterrados, para ayudar al-
gún defecto, siempre que la mez-
cla y el fraguado se hiciesen en
buenas condiciones. La unión de-
be hacerse con esmero. De haber
armado estos tubos con alambrc
grueso, los espesores necesarios
serían muchísimo menores.

Puede, pues, el señor consul-
tante emplear la tubería de quc

dispone de 100 mm.-Francisco
de la Pei^^a, Ingeniero agrónorno.

CONSULTA NUM. 510

Alcance de la acción de desahucio
en fincas rústicas

E1 Sindicato Agrícola ,de Jerez
de los Cabal4eros (Badajoz) nos
consulta lo siguiente:

`^Un arrendatario de finca rús-
tica, socio de este Sindicato, tie-
ne concertado el pago de renta de
la finca que lleva en dos plazos:
el primero, en e] mes de enero, y
el segundo, en septiembre de ca-
da año de duración del contrato.
Dicho arrendatario, por las cir-
cunstancias especiales de mala co-
secha del año anterior y no haber
podido engordar cerdos en la fin-
ca, por carecer de bellotas sus en-
cinares, se ve obligado a pedir
al propietario ]a dispensa del pa-
go del primer plazo en ]a fecha de
enero convenida, que pagará uni-
do con el segundo en el próximo
septiembre, con sus intereses le-
gales. E1 cantrato de arrenda-
miento está heoho con garantía
personal aceptada por el propie-
tario. ^ Puede ^dicho propietario
embargar los bienes del arrenda-
tario para el cobro de dicho plazo
y desahuciarle de la finca por esa
falta puntual de pago?"

Res pu^esta

El artículo 1.569 del Código ci-
vil dice que el arrendador podrá
desahuciar judicia]mente al arren-
datario por falta de pago en el
precio convenido.

De manera que, aunque a pri-
mera vista no crean ustedes incur-
so en falta de pago a^l colono de
referencia, puesto que quiere pa-
gar toda la renta en septiembre
con los correspondientes intere-
ses y aun afianzando suficiente-
mente este pago, existe una sen-
tencia del Tribunal Supremo, en-
tre ^muchas; fecha 26 noviembre
de 1896, en la que se declara que
procede e] desahucio cuando no se
paga e f,ectivamente en el plazo
convenido.

Pero además, segíin la Ley de
Enjuiciamiento civi] (arts. 1.600 y
siguientes), no será obstáculo pa-
ra el lanzamiento-última dili-
gencia del juicio de desahucio-
que el colono reclame como de su
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cia para la formación de los ca-
ballones de dicha información,
que con una "garga" hacen la

^^^

j^rop^iedad, labo^res, plantíos o
cualquiera otra cosa que no se
pueda separar de la finca.

En este caso se hace constar
en la diligencia la cantidacl y cla-
se de las cosas reclamadas. AI eje-
cutar cl alzamiento, se retendrán
y constihrirán en depósito los bie-
nes rnás realizables que se en-
cuentren, suficientes a cubrir las
costas de^l juicio y c1e las diligen-
cias posteriores que sean de car-
go del colono, sin perjuicio de que
se retengan y embarguen, si el
propietario lo solicita, los bienes
necesarios para cubrir el importe

Fig. 1.

^rícultur,^
te en una sencilla pieza de made-
ra de un par de centímetros de
espesor, de forma trapecial, quc

Fig. 2. Fig. 3.

de las rentas que esté adeudando
el colono.

Ue modo que puede efectuar las
dos acciones: la de desahucio y el
embargo de los bienes para en
el juicio correspondiente recla-
mar dentro de los veinte días si-
guientes al embargo-pues si el
plazo que rnedia entre el embargo
y la presentación ^de la demanda
es mayor, aquél queda nulo-las
cantidades adeudadas p o r el
arrendatario en concepto de ren-
tas vencidas y no satisfechas o el
importe de los desperfectos del
predio. - Paulino Gallego Alar-
cón, Abogado.

CONSULTA NUM. 511

Modo de trazar los caballones para
la piantación de las patatas

Uon Leoncio Romero, de Gra-
nada, nos hace la consulta si-
guiente:

"En el número correspondiente
a enero de este año, de esa revista,
leo un trabajo por D. Carlos Gar-
cía Gisbert, titulado "La patata
temprana", nruy interesante, no
sólo por su texto, sino por su in-
formación gráfica, que da idea de
córno se practican allí las labores,
donde se efectúan los caballones
por medio de un arado tirado por
un caballo solo.

En esta vega de Granada, que
el cultivo de la patata es también
muy importante, dicha fa^ena se
efectúa por medio de da azada,
método especializado, llamado "a
la canilla" y"atajado", que re-
sulta caro, y cuando se hace por
los arados tasquivesos qtte aqui se
conocen, no salen con la perfec-
ción debida, y además para su
tracción sc necesita una buena
yunta.

C^uisiera saber qué clase de
arado usan en la huerta de Valen-

faeña con- tanta perfección, y a
qué casa me puedo dirigir para
pedirles el catálogo."

Respuesta

El a^rado que en la huerta de
Valencia se usa para el trazado
de los caballones es sencillamente
el rornano, al que se le agrega un
dispositivo formado por dos ^ma-
deras en ángulo unidas por bisa-
gras y provistas de unos salien-
tes en su interior que se encajan
entre la reja y la cama, con el vér-
tice, como es lógico, hacia ade-
lante. La longitud y altura de las
maderas y la abertura del ángulo
dependerán de la dimensión que
se quiera dar a los caballones.

Uicha abertura es fácilm^ente
regulable por medio de una píeza
de la forma indicada en la figu-
ra 1, u otra parecida, y que al en-
cajarse entre los salientes, que he-
mos dicho que tíenen en su inte-
rior las dos ramas del ángulo (fi-
gura 2), mantiene fija la abertu-
ra. Según se encaje entre los más
próximos o más alejados a la aris-
ta, se abrirá o se cerrará el ángu-
lo, permitiendo de este ^modo va-
riar la anchura d^e los caballones
según el cultivo de que se trate.

Este sistema, aparte de que la
fijeza del conjunto no es perfecta
(por lo que hay que sujetarlo bien
a la cama con una cuerda), tiene
el inconveniente de que el hueco
que queda ^entre las ramas del án-
gulo se Ilena pronto de tierra que,
al dar al final de cada surco ^la
vuelta al arado, se desplaza con
éste, lo que obliga al conductor a
realizar un mayor esfuerzo.

Este dispositivo y sus simila-
res se están sustituyendo con ven-
taja por otro mucho más sencillo,
con el que se realiza una labor
tan perfecta o más, y que consis-

se encaja en la parfe posterior del
arado, a caballo sobre la cama, y
mantenida fijamente pegada a la
cola de la reja por ^medio .de la
cuña que sujeta a ésta.

Por la forma de esta pieza (fi-
gura 3) y por la inclinación que
lleva (paralela a la esteva), sepa-
ra la tierra al adelantar el arado,
dejando perfectamente trazados
los surcos. Aparte de su ^mayor
sencillez, tiene sobre el anterior
sistema la ventaja ^de que la reja
trabaja mejor y de que ofrece mu-
cha menos resistencia que el sis-
tema de maderas en ángulo antes
descrito, produciendo menos can-
sancio a la caballería y al con-
ductor.

La gran carntidad de estiércol
que se emplea y la excelente pre-
paración que se da a la tierra des-
tinada a patatas, permite, merced
a su grado de soltura, realizar es-
ta labor con una sola caballería.
Garlos García Gisbert, Ingeniero
agrónomo.

CONSULTA NUM. 512

Constitución de Sindicatos agrí-
colas

Don Valentín Martínez Alca-
raz, d^e Balazote (Albacete), nos
consulta lo siguiente: "En este
pueblo, camo en otros, ca^rec^e-
mos ^d^e una Sociedad de obreros
agrarias, o m^ejor ^d^i:cho, d^e co-
1onos, ^lo qu^e hace que las casas
no puedan marchar, ^en la mayo-
ría de lo^s casos, can el ord^en y
el carácter qu^e necesita ^nuestra
desgraciada agricultura.

P^ar lo cual, desearía Rn^e indi-
cas^en bajo q^ué condiciones y re-
glam^ento podríamos formar una
en ^este pweblo, tan necesitado de
una Sociedad con carácter s^erio
y formalidades escritas."
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^ •^ricu^tur,
Respuesta

Por correo aparte enviamo^s a1
señor consultante un ^ej^emplar d^e
las "Instrucciones para la cons-
titución d^e Sin•dicatos Agrícalas",
en ^el q^ue constan modelos de r^-
glamentas de Sindicatos, así co-
mo de todos los documentos n^e-
cesarias para la constitucián y
funciana^mi^ento de dichas ^entida-
d^es.-Redacción.

CONSULTA NUM. 513

Ensilado de farrajes

Don Pascual Cano Fern "andez,

de Monegrillo (Zarag^aza), nos
consulta ^lo ^siguient^e:

"P^r^etendo ^ensilar forraj^e v^erd^e
d^e v^eza para su ap^rovechami^ento^
por ganado danar durante ^el in-
vierno. ^Qué procedimiento me
recomi^endan? zQué libro^s tratan
^de ^^una manera ^prá^ctica ^esta ^eu^^es-
tión?"

Respuesta

El ensílaje tiene por finalidad
canservar forraje ^en ^estado verde.
Esta conservación puecie lograrse
sin hransfonmación, para. ^evitar
p^érái^das de ^elementos nutritivo^s
o medi^a^nte transformaciones q,úe
aumentan la ^digestibilidad, pero
que suponen pérdi^das, que d^eben
reducirse al mínimum mediante
el ^d^esarr•oll^o d^e fermentacion^es
convenientes.

E1 m é t o,d o italiano llamado
"Cremasque", ^el ensilaje eléctri-
co, ^el ^empleo del vací^o y d^e pra-
ductos antisépticos persiguen e]
primer fin y el método corri^ente
y general ^el s^egun^do. Este eon-
siste ^en colocar en los silos ^el fo-
rraje cortada para activar la res-
p^iración, que transforma ^materias
hidrocarbonadas ^en combinación
con el ^oxígeno del aire, en ácido
carbónico y agua; cuando ^el oxí-
geno contenido ^entre ^la masa ^d^e
forraje ha sido consumido, ^se ini-
cia ua^a respiración intramobecu-
la^r ^que origina alcohol y ácido
carbónico. Posteriarm^enfie s^e ve-
nifi^can una s^eri^e ^d^^e ferm^entacio-
nes d^ebidas a bacterias, qu^e sin
intervención 1legarían a descom-
paner ^el forraje. Entre aquéllas s^e
verifica la ferm^entacián láctica
que transforma los azúcare^s en
ácido láctieo, y cuyas bacterias
se desarrollan favorablemente en-
tre 35° y 50°. El ácido ^láctico es
un agente ^de conservación de la^s

materias orgánicas, contribuye a
la ^destrucción de micraorganis-,
mos p^erjudiciales, y •e^specialm^en-
te ^d^e los qu^e ^dan ^naci^mi^ento a
fermentacianes butíricas.

Lagrar la f^erm^entaoión láctica
e imp^edir .continúe la transforrna-
•ción, ^es conseguir ^al obj^eta d^el
ensilado.

Este métod•o ^es el ^más corrien-
be y^el' que l^e recom^end^amos ca-
mo más seguro,

De la finalidad ^i^nm^ediata que
persiga y d^e las circunstancias d^e
^su cas^o particular, dep^en^d^e la
^e^lecaión d^el tipo ^del silo.

Si trata ^usted d^e hacer una ^ex-
peri^encia, y p^or ta^nto l^e ^interesa
el mí^nimo gasto, ^d^eberá ust^ed
construir un silo en tierra; si se
trata de :adoptar un tipo •defiiniti-
vo, deb^erá tener ^en cuenta ^el volú-
m^en o cantida^d d^e p^roductos a
^ensilar y^el precio a que pu^ede us-
ted ^co^nstr.uir ^l^o^s ^s^ilos d^e ^distintos
tip^os y material^es.

Los silos constituídos por fo-
sas abiertas en tierra san bara-
tos, p^ero de conservación ^más
cara y presenta^n una porcián d^e
inconvenient^es. En prim^er térmi-
no, ^es neeesai^io qu^e et terneno -sea
muy sano y que las superficie^s •d^e
la^s par^e^d^es ^e^s^tén bi^en lisas, para
que la compres^ión ^del forraj^e sea
p^erfecta. Si es p,erm^eable, ^el jugo
será absorbido por el suelo; si no,
se det^endrá •en ^el fo^ndo can peli-
gro para la bu^ena canservación
d^el forraj^e, d^ebienda procurar ^en
este ca^so darle sali,da m^ediante
un pequeño ^dren. Las pérdidas de
forraj^e son co^nsiderabies en las
partes qu^e ^están ^en contacto con
las pared^es. Por estas razones s^e
suelen nevestir éstas can los ma-
terial^es ^qu^e ^estén más al ^alcanoe
d^el agricultor.

Las fosas d•e tierra son de sec-
cián trapezaidal d^e 2,50 a 3 me-
tras en .la base inferior y d^e 3 a 4
^en la s^uperior, con una profundi-
dad ^de 1 a 2-m^etros y^de longi-
tud d^ep^endiente de la cantida,d
^d^e f•orraj^e.

Cu•amdo las fosas ^son revesti-
das, se Ies puede dar las di:men-
siornes que se ^des^e^en. '

Tratándose ^d^e cantidades ^de
forraje de alguna importancia,
los s^ilo^s ^d^e hormigón o metálicos
son los más ad^ecuadas.

A^estos ú^lti^mos s^e Ies r^epro-
cha la poca duración; sin embar-
go, hoy s^e venden productos que
los defi^end^en de la oxidación de-

bi,d,a al' ácido láctico, y con cuida-
^d•os pued•en conservarse qui^nce o
veinte ^años perf^ectam^ente. Antes
de ^d^ecidirse l^e recomendamos^ pi-
da pr^es^upuestos d^e silos ^de hor-
rnigán a casas constructoras acr•e-
ditadas, porque ^en igual^es condi-
ciones o a precios alga má^s ^el^e-
vados son los que pareeen más
conveni^entes, porqu^e empleando
las ^ensiladoras la carga s^e haoe
cómoda y econámicam^e^nte, la
descarga ^es sencilla; la superficie
qu^e queda a la acción ^del aire,
una vez ^empezado el ^si^lo, ^es p•e-
queña y 1a^s pérdidas son también
m^eno^res qu^e ^e^n los otros tipos.

Las ^obras qu^e l^e recomenda-
mos, en las q^ue ^encontrará ^infor-
mación sufici^ente, son las sigui^en-
tes: "L'Ensilaj^e des Fourrages
V^erts", de L. Bretigni^ere y J.
Gadfermaux; "En^silaj^e y silos
mod^ernos", por Ca•ndela, y "Las
forraj^es v^erdes y ^el ^ensilaj•e", por
Gracia. - Leopoldo Ridruejo, In-
geni^ero ,agrónomo.

CONSULTA NUM. 514

Enfermedad de la patata

Don Juan Avello, de Puerto de
la Vega (Oviedo), nos consulta
lo siguiente: "Ruego a ustedes me
digan por qué en esta comarca,
fronteriza con Lugo, se cae la ^pa-
tata, o, mejor dicho, ^hay que azu-
frarla en rama; pero si llueve o
cae rocío, no vale de nada, y
cuando está en flor cae la rama y
se pierde la cosecha.

La clase de patata es rosada;
el terreno ligero, ventila^do por to-
dos los vientos; hace quince años
es la misma semilla, etc. etc."

Respuest^a

Parece deducirse de sus datos
que lo ^que perjudica a las patatas
de^l consultante, o es el "mildiu"
o la llamada enfermedad del "pie
negro"; pero si no detalla más los
síntomas no es posible aventurar
ningún diagnóstico seguro. Lo tlue
sí puede decirse es que los azu-
frados no son útiles contra nin-
guna de las dos enfermedades
mencionadas.

Si pudiera facilitarnos algún
detalle más del aspecto de las
plantas enfermas, tal como si la
planta se marchita toda ella por
igual y se observa en la base del
tallo una zona negra o necro-
sada, o si, por el contrario, las
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. ^

,^Srícultur^
hojas presentan mancl'ras que van
aumentando en número y tamaño
y acaban igualmente por marchi-
tar la planta, podríamos orientar-
nos algo más sobre la verdadera
causa. De momento lo mejor se-
ría examinar una muestra de las
patatas de siembra, incluyendo en
ella alguna de las que juzgue sos-
pechosas, y más adelante, en
cuanto observe alguna planta con
la iniciación de la enfermedad;
nos la remite asimis•no para su
reconocimiento. Sólo en esta for-
ma podríamos aconsejarle con la
garantía cie acierto que deseamos.
Miguel Benlloch, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 515

El frío artificial en la vinificación

Don Enrique Albert, ^de Pinoso
(Alicante), nos ^pregunta ^lo si-
guiente:

" En la Revista AGR[CULTU-
xn, en el número 35, aparece un
artículo sobre "Fermentación de
mostos a baja temperatura", y en
él se menci^ona ^m aparato refri-
gerante compresor de amoníaco, y
desearía que ]a casa constructora
me remitiera presupuesto y condi-
ciones de un aparato de los de
mayor potencia, ^para ver si entre
los varios presu^puestos que nos
han remitido nos conviniera el ha-
cer la operación de un aparato que
necesitamos ^para una bodega co-
operativa que estamos constru-
yendo, d'e doscientos mil cán-
taros."

Respuesta

La instalación frigorífica que
para ensayos posee la Estación cie
Viti^cultura y Enología de Villa-
franca del Panaciés, fué ejecuta-
da por la Casa Abelló, Jordá y
Compañía, Pasaje Viñaza, 7 y 9,
Barcelona.

Entre otras Casas que se dedi-
can a estas construcciones ^puedo
citarle:

Puig y Compañía, ^paseo de San
Jnan, 102, Barcelona.

Emi^lio Olivé Gumá, Proven-
za, 330, Barcelona.

Alfageme y Guisasola, Barqui-
llo, 21, Madrid.

No acierto a comprender la ne-
cesi^lad de un aparato de los de
nzayor potencia ^para las necesi-
cia^des de una Cooperativa de pro-

ducción unos 23.000 hectolitros
de vino.

Aunque en la consulta no se de-
talla, he de suponer que se trata
simplemente de rebajar las tem-
peraturas de fermentación. Claro
que también podría entrar en sus
cálculos refrigerar mostos en vista
a su conservación sin gas sulfu-
roso, r e a 1 i z a r fermentaciones
a baja tem^peratura, con:centrar
mostos ^por el frío, conservar, cla-
rificar y filtrar vinos a baja tem-
peratura, elaborar espumosos por
fermentación en masa y otras in-
teresantes a^plicaciones del frío
industrial en Enología. No es pru-
dente comenzar la gestión de una
Cooperativa a ^base de grandes
proyectos de uti^liza^ción del frío
artificial, que por ahora sóla pue-
den ser realizados en las elabora-
ciones de productos selectos o es-
pecialidades, c u y o sobreprecio
puede hacer económico este mo-
derno sistema. He de admitir,
pues, que la Cooperativa sólo se
propone, como he dicho, regulari-
zar las temperaturas excesivas de
fermentación.

Si se cuenta con agua muy
abun^lante y fría, creo que ]o pr^e-
ferible es instalar algunos refri-
gerantes de los tipos Guillebeaud
o Lawrence. Si el agua escasea,
puede utilizarse el frío artificia^l.
No obstante, ]a máquina frigorí-
fica necesita también mucha agua,
la mitad de la que requiere un re-
frigerante Lawrence, por ejemplo,
y téngase muy presente que esta
reducción en consumo de agua es
a^costa de un gasto de fuerza ^mo-
triz considerable, al cual es pre-
ciso sumar otros no menos impor-
tantes por conservación de la ma-
quinaria y por intereses y amorti-
zación de la misma.

De modo, pues, que, a mi en-
tender, una instalación frigorífica
exprofeso para rebajar tempera-
turas de fermentación, trabajando
sólo unas pocas semanas al año,
debe deseoharse en principio .por
antieconómica. Ahora bien, si de
ella pueden sacar otras utilidades,
tales como la fabricación ^de hielo
para el consumo públíco, conser-
vación de productos alimenticios,
etcétera, es asunto ya más digno
de ser estudiado.

Pero pongámonos en el caso
límite. No hay agua para accio-
nar refrigerantes ordinarios, pero
sí suficiente para una mediana

instalaçión frigorífica; el mayor
gasto que esta refrigeración su-
pone es un ^pie forzacio y a él hay
que acudir para evitar perjuicios
evidentes por causa ^de las tempe-
raturas elevadas de fermentación.

En este caso ^precisa estu:diar
una instalación lo más económica
posible. E1 antiguo sistema de
añadir hielo al mosto ofrece el de-
fecto de dar por resultado una
disminución del grado alcofiólico;
además resulta carísimo, pues hay
que tener en cuenta que para ha-
cer bajar un grac}o la temperatú-
ra de un ^hectolitro ^de mosto, se
necesita, a^proximadamente, u n
kilogramo ^de hielo. Para evitar el
aguado se ha propuesto colocar el
hielo en recipientes metálicos es-
taña^dos exteriormente, que se in-
troducen en el mosto.

Otro medio más práctico, pro-
pio para grandes producciones,
consiste en hacer circular el mosto
por dentro de w^ serpentín o un
haz de tubos introduci^dos en sal-
muera.

Finalmente, existe el pro^cedi-
miento de utilizar el enfriamiento
por expansión ^iirecta, empleando
refrigerantes especialmente cons-
truídos a este fin.

^Cuál de estos medios es el me-
jor? Para resolver^lo le recomien-
do se dirija usted a una Casa es-
pecializada en estos asuntos, y a
este fin se han creado un mereci-
do renombre los "Etablissements
Daubron", avenue de la Republi-
que, 57, París. Aunque en ^defini-
tiva, ningún compromiso adquiera
usted con esta Casa, algo intere-
sante podría aprovechar d.e la lec-
tura de su catálogo G. due sin
duda se l^o remitirán si lo solicita
usted.-Isidro Campllonch, Inge-
niero Industrial y Perito Agrícola.

CONSULTA NUM. 516

Enfermedades de los chícharos, pi-
mientos y tomates

E1 Presi^dente del Sindicato
Agrario de Balerma (Almería)
nos consulta lo siguiente:

"A petición de más de doscien-
tos la^bradores de esta comarca,
todos miembros de este Sindicato,
me dirijo a ustedes para que se
sirvan incíicarnos 9a forma y me-
dios de combatir una clase de
hongos que nace en la misma raíz
de los chícharos y^que deja com-
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^srícu^tur,^
pletamente seca la mata. Este
hongo tiene la forma de un espá-
rrago de Aranjuez y es conocido
por el pinitlo, haciendo estragos
cie tan exagerados perjuicios que
lá cosecha se ha perdido.

También tenemos unos gusa-
nos llamados rosquillas y (obillos,
que parten las ^plantas por la raíz,
y han ^hecho tanto daño en las
matas de tomates y pimientos, que
de seguir a este paso no cogere-
mos nada este año."

Respuesta

Por lo que indican, lo que ata-
ca a los "chícharos", suponiendo
que con este nombre designen a
los guisantes, no debe ser un hon-
go, sino una planta fanerógama
parásita que en otras zonas de
Andalucía denominan "jopo" o
"curiales", y que ataca también
intensamente a las habas. Sería,
sin embargo, conveniente poder
examinar una muestra, o si quie-
ren ganar tiempo que la envíen a
la Estación de Patología Vegetal
de Al.mería, calle de Murcia, 2,
que atiende también las consultas
cie los agricultores gratuitamente.

Contra el "jopo" (Orobanche
cren,ata) es muy d.ifícil luchar, so-
bre fodo cuando lleva bastantes
años establecido y sin haber he-
cho nada para evitarlo, que es,
desgraciadamente, el caso corrien-
te. Las semillas de esta planta pa-
rásita conservan la vitalidad diez
u once años, quedando almacena-
das en el terreno para ir desarro-
llándose aquellas que por su si-
tuación van alcanzando cond.icio-
nes favorables para hacerlo.

Los terrenos arcillosos o húme-
dos parecen presentar, según al-
gunos, más resistencia al desarro-
Ilo del "jopo", y en ello debe ba-
sarse el método de lucha que pre-
coniza Lotrionte, que consiste en
realizar la siembra a golpes en el
fondo de surcos de unos 20 centí-
metros de profundidad y cubrir
la semilla lo necesario para su
nascencia; pero sin deshaoer los
surcos. Podría intentarse su en-
sayo.

Desde luego que la destrucción
de ]os "jopos" en cuanta salen y
antes de que fructifiquen es me-
ciida muy útil para los terrenos re-
cientemente infestados, pues con
ello se evita que produzcan semi-
Ilas, las cuales son abundantísi-
mas y muy pequeñas, y una vez

caidas al terreno perpetúan la in-
fección durante varios años. Tam-
bién puede conservarse la ^pará-
sita mediante los engruesamien-
tos tuberiformes de la base de los
tallos o aun por trozos de raíces
de la planta a que atacan que lle-
ven chupadores de Orobanca y
hayan quedado en el terreno; pe-
ro este medio de conservación tie-
ne menos importancia que el de
las s^emillas.

En otras comarcas andaluzas
se defienden contra el "jopo" de
los habares adelantando la siem-
bra lo más posible, pues tienen
compra,bado que no se desarrolla
hasta el final, y adelantando la
siembra terminan los habares su
vegetación antes de que el "jopo"
haya ^padido hacerles mucho daño.
La explicación que a esto puede
darse es la de que durante el in-
vierno y comienzo de primavera
siempre son más frecuentes las
Iluvias y el terreno, aparte de su
consistencia, tiene abundante hu-
medad, con lo que se dificulta el
desarrollo del "jopo", que necesi-
ta de tietnpo más seco. Por esta
razón y dada la sequía típica de
esa provincia, no creo pueda sig-
nificar nada esta medida, pues,
desgraciadamente, toda é^poca se-
ría de condiciones favorables a la
planta parásita.

Se ha recomendado el empleo
de varios productos para tratar la
semilla o aplicar al terreno; pero
ninguno puede aconsejarse con
verdadera garantía de éxito. Hoy
por hoy no se tiene un remedio
práctico y de completa eficacia.

Respecto a las "rosquillas" o
"lobillos" que atacan a las matas
de tomates y pimientos, también
sería muy conveniente poder exa-
minar muestras para aeonsejar
con mayor conocimiento de causa.

Contra los insectos que suelen
recibir el nombre de "rosquillas"
se emplean los cebos envenenados,
una de cuyas fórmulas puede ser
la siguiente:

Salvada ... ... ... ... ... ... 10 kilogramos.
Verde de París ... ... ... 250 gramos.
l^ielaza ... ... ... ... ... ... b00 c. c.
A^ua ... ... ... ... ... ... ... 10 a 12 litros.

Se hace la mezcla en seco del
salvado con el verde de París has-
ta conseguir perfecta homogenei-
dad, y después, agregando la me-
laza diluída en el agua, se forma
una papilla que se reparte a lo
largo ^ie la ^base ^de las plantas a
la caída de la tarde.

Cotno el verde de París es muy
venenoso, conviene operar con las
consiguientes precauciones, evi-
tando manejarlo con las manos y
no emp^leando para su• prepara-
ción recipientes que se destinen
luego a usos domésticos. Asímis-
mo es necesario evitar la presen-
cia de gallinas u otros animales
domésticos que puedan ingerir los
cebos, por el peligro evidente de
envenenamiento. La cantidad de
cebo a emplear varía mucho, y es,
desde luego, tanto más ^pequeña
cuanto más limpio de :hierbas está
el terreno. Como dosis inicial po-
dían tomar unos 40 a 54 kilogra-
mos por Ha., aplicándolo junto a
la base de las plantas y a uno y
otra lado de ellas a lo largo de las
líneas. Los efectos de un ensayo
previo indicarían si precisaba ele-
var o disminuir la cantidad.

Las aplicaciones sucesivas de-
ben separarse entre sí unos ocho
días . - M. Benlfoch, Ingeniero
agrónomo.

CONSULTA NUM. 517

Redención de censos

Don L. C. P., de Pinoso (Ali-
cante), nos consulta lo siguiente:
"En esta región existen tierras en
las que el dominio está desmem-
brado a favor de distintas perso-
nas por medio de escritura púb'li-
ca en la que se constituyeron cen-
sos enfitéuticos.

Han pasado muchos años du-
rante los cuales han sucedido por
herencia u otros títulas personas
distintas, dueños de los dominios
directo y útil a los primitivos.
Siempre que los colonos o dueños
del dominio útil han efectuado al-
guna transmisión, ^han ^pagado el
2 por 100 (en concepto de lau^de-
mio) al dueño del dominio direc-
to que prestaba su consentimiento
en cada transmisión. Y se pre-
gunta:

l.° ^Les asiste a 9os colonos,
como dueños del dorninio útil, el
derecho de poder redimir, pagan-
do prudentemente ai señor del ^do-
minio directo su derecho?

2.° ^Pued'e el señor del domi-
nio directo negarse a ello si los
colonos no le entregan 500 pese-
tas por hectárea que les exige?

Los colonos desde luego están
dispuestos a redimir los terrenos
de los cuales les pertenece el do-

minio útil, pues la actitud abusiva
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del serior directo acarrea la de-
preciación de las fincas y su di-
fícil venta, caso necesario."

Respuesta.

Es principio general^mente re-
conocicio en todas las modernas
legislaciones el de la redimibilidad
del censo por el censatario. Tam-
bién nuestro Cóciigo civil, en su
art. 1.608, echa por tierra el pac-
to-que solía ponerse en los con-
tratos de constitución de censos-
de no redimir todos los censos, y
hasta los foros, subforos y demás
dereahos análogos se consideran
redimi^bles, sin otra limitación que
la de declarar en suspenso (ar-
tículo 1.61 1) la forma y tipo de
redención de este último grupo de
gravámenes hasta que se dictase
una ley especial relativa al asunto.
Pero como esta suspensión alcan-
zaba tam^bién al censo enfitéutico,
en virtud^ de reiterada jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, por
considerar el censo enfitéutico ^1e
naturaleza análoga al foro, sub-
foro, etc., se creó un estado de
hecho lo bastante denso para que
el Gobierno de la Dictadura se.
ocupase de la cuestión y resolvie-
se con el Decreto-ley de 25 de
junio cíe 1926, de acuerdo con e]
principio de redención.

En virtud de cata disposición y
del Decreto-ley cle 23 de agosto
del mismo año, que fué el Regla-
mento de la misma, se proclama
el derecho d^ed censatario, enfiteu-
ta, pagador, Ileva^lor, etc., el de-
recho a red'imir ^el censo con arre-
glo a unas normas que, por su
mucha extensión, no podemos
trasladar a este sitio, pero que le
aconsejamos que lea. E1 pago del
capital, al tanto por ciento de la
renta que corresponda, segím los
casos, se hará de una vez o frac-
cionándolo en cinco años, a par-
tir de la vigencia de las cita^das
disposiciones.

E1 derecho a redimir por los
dueños ^^del domini^o útil las car-
gas del censo, les compete a ellos
exclusivamente, durante un plazo
de cinco años, a contar desde la
fecha de 25 de junio de 1926.
Este plazo se ^declaró indefinido
por el Decreto del Gobierno de la
RepúUlica de 18 de junio (Gacet^a
del 19) del pasacío año; pero co-
mo _quiera que aquellas disposi-

ciones del año 1926 eran de apli-
cación al noroeste de España ex-
clusivamente, se dictó nuevo De-
creto, fecha 3 de noviembre (Ga-
ceta del 4) del pasado año, en el
que se declaran de aplicación ge-
neral para todo el territorio de ^s-
paña, en tanto que las Cortes no
dispongan otra cosa.

Resumiendo: Tienen perfecto
derecho los colonos a redmlir del
censo las tierras que cultiven, pa-
gando el capital de la pensión al
tarrto por ciento que corresponda.
No podrá negarse a ello el señor
del dominio directo si se le abona
lo justo, que será menor, igual o
mayor que las 500 pesetas por
hectárea, según sea la ^cuantía de
la pensión anual.--^Pautino Galle-
go Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 518

Cultivo de naranjos y limoneros

Don Enrique Pereira Borrajo,
de Vigo, nos hace la siguiente
consulta:

"Debido al excepcional frío que
este invierno se dejó sentir en Ga-
licia, se ha helado en una finca
mía un árbol limonero que con-
taba más de setenta años de vi-
da. Todas sus hojas y frutos que-
daron negros. Hecha una peque-
ña incisión en el tronco, cerca de
tierra, parece estar verde. He dis-
puesto se podase toda la rama
con el propósito de salvar el ár-
bol, aunque no tengo de ello es-
peranzas. ^Qué podría hacer, a
fin de que el árbol reviviese, si
es que, como creo, sus raíces no
han muerto?

Deseaba plantar algunos limo-
neros y naranjos buenos y quisie-
ra fuesen árboles ya hechos, que
diesen fruto en seguida. ^^Cómo
podría hacer para conseguir mi
objeto y a quién podría dirigirtne
en demanda de los árboles que
diesen el resultado que deseo, o
instrucciones para su plantación,
etcétera?"

Respuesta

Es una verdadera lá►tima que
el señor consultante se liaya ade-
lantado, como parece, a mandar
podar el árbol, sin esperar a la
consulta, pues dado el interés que
demuestra por ese limonero que
se le ha helado, es fácil hubiera
podido hacer en él algo más en

^ ^Srícultur^
consonancia con el daño ^produ-
cido.

Pues hay que tener en cuenta
en estos casos, que como las ^par-
tes del árbol fuertemente dañadas
por la helada ya no reviven, lo
mejor es esperar con calma a que
salgan los nuevos brotes (es muy
raro el árbol al que se le hielan e(
tronco, y más todavía las raíces),
dando solo una buena labor en el
suelo, junto a las raíces, a fin de
romper algunas y de este modo
tratar de equilibrar nuevamente la
parte aérea sana con el sistema
radicular. Cuando ya haya bro-
tado el árbol, el sitio tnás alto en
que aparezcan los nuevos brotes
indica claramente hasta dónde lle-
ga la parte viva, y por tanto, en
dónde empieza la parte muerta, y
es entonces cuarldo se puede pro-
ceder a la poda. con seguridad de
acierto y sin ^peligro de quedarse
corto o largo. Pues en el primer
caso se perjudica más al árbol
inútilmente, y en el segutído, hay
que rebajarle otra vez, ya que la
madera muerta no se debe dejar
nunca.

Estos cortes .han de hacerse
siempre con instrumentos muy afi-
lados, a fin de que res^dten lim-
pios, procurando desde luego no
dañar la zona anular próxima a
la corteza, que es donde están los
tejidos vivos que han de contri-
buir a la buena cicatrización de la
herida. Es conveniente hacerlo
unos centímetros algo por debajo
de los últimos brotes aparecidos,
y siempre se recubrirá la hericia
primero con barniz corriente, y
luego con pintura al óleo o alqui-
trán, creosota comercial, etc.

Con los brotes aparecidos se
hará la debida selección, y más
tarde (injertados o no) se proce-
derá a armar nuevamente el árbol
con ellos. A fin de acelerar esta
reconstitución puede abonar inten-
samente a base de materias que
contengan nitrógeno, completnerr
tadas con abonos fosfatados y po-
tásicos.

Para la nueva plantación debe
desfondar el terreno con bastante
anterioridad hasta una profundi-
das de unos sesenta centímetros.
Después, y también con cierta an-
ticipación, procederá a abrir los
hoyos, que ya no hace falta ten-
gan más de unos cuarenta centí-
tnetros de profundidad, por unos
cincuenta de lado, procediendo a
la plantación con arreglo a las
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ríCUltur^
precauciones generales y comu-
nes a todos los árboles, y cuyo de-
talle puede encontrar en otras
consultas ya publicadas en Acx^-
cuLTURa. También es convenien-
te incorporar en este momento a
la tierra unos tres kilos de estiér-.
col bien hecho, cuarto de kilo de
superfosfato y otro tanto de sul-
fato potásico, todo por árbol, y
teniendo cuidado de que no to-
quen directamente a las raíces.

La época de plantación debe ser
en estos árboles o bien pasada
la fuerza del brote de la prima-
vera, o a últimos de verano, sien-
do en general preferible la prime^^
ra para esa región.

Y por último, los limoneros y
naranjos que desea plantar, le
convienen ya injertados, a ser po-
sible, en agrio; que resisten más
a]as ^heladas y a la gomosis, y
desde luego, bien desarrollados,
para que adelanten en lo posible
la fructificación como desea. De
viveros adonde dirigirse, puede
consultar a los señores anuncian-
tes de esta Revista, teniendo en
cuenta la distancia del transpor-
te para que las ^plantas Ileguen
en el mejor estado y, además, que
a ser ^posible, no procedan de si-
tio más cálido, ya que en este ca-
so resisten menos a las inclemen-
cias atmosféricas.-Antonio Este-
ban de Faura, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 519

Cebo para pesca de anguilas y
truchas.

Doña Mercedes Quesada, de
Ponferrada (León), desea saber si
existe algún cebo especial para
pescar truohas y anguilas, que los
prefieran estos pescados, al cebo
corriente de gusanos.

Respuesta

La trucha puede pescarse con
aparejo de gusana, y ta^m^bién con
aparejo de pez natural, de devón
y de mosca.

En términos absolutos, no se
puede decir que la trueha prefiera
un ce.bo a otro. La elección de una
u otra clase depende de las con-
diciones del río, de la época del
año, de las circunstancias atmos-
féricas y también de las especia-
les y singulares aficiones o gus-
tos del pescador.

Entre esos diversos sistemas de
pescar la truoha, el más elegante
y tamb^ién el de mayor emoción,
es el de la ^mosca, pues, desde lue-
go, en ningún otro cabe el que se
]legue a precisar con un radio de
un metro dónde la trucha saltará
para atrapar el cebo.

Pero no todas las corrientes, ni
épocas, ni todas las circunstan-
cias del día son propicias o ade-
cuadas para utilizar este a.parejo.
Desde luego, con aguas turbias
no se puede, con positivo prove-
c^ho, emplear otro sistema que el
aparejo de gusana. Y conviene
señalar que los mejores gusanos,
a estos efectos, son los de tamaño
mediano y de color rojizo, y tam-
bién que conviene cogerlos por lo
menos un día antes al que han de
utilizarse.

La pesca con aparejo de pez
natural se utiliza especial.mente
cuando hay crecidas y]as aguas
bajan revueltas y turbias.

La pesca con devón es aplica-
ble en a^quellos ríos en los que
por su abundancia de aguas y
por su anchura sea posi:ble el lan-
zamiento del aparejo a distancia.
De modo general puede decirse
que en las caídas de agua, o cho-
rreras, las truchas saldrán al de-
vón, aunque el caudal sea escaso.
En los cursos de aguas claras
este sistema fracasa porque la
truCha no agarra, debido esto a
que ve el engaño. En cam^bio, re-
sulta adecuado este sistema en
aquellos ríos de fondo obscuro.

La pesca con mosca, como an-
tes íhemos dic^ho, es la más depor-
tiva, aunque también menos se-
gura y fructífera que empleando
cebo de gusana. La pesca con
mosca tiene su técnica especial, y
en ella es factor esencial del éxito
el saber escoger las moscas ade-
cuadas para cada temporada. En
relación con esto, hay que tener
en cuenta que tam^bién en la na-
turaleza, con las condiciones de
la estación, cambian las tonalida-
des y los colores de las diferentes
moscas y mosquitos que se avi-
van y vuelan junto a los cursos
de agua.

No podemos aquí resumir las
reglas, desde luego empíricas e
hijas de un conoci^miento ^harto
deficiente de las costum^bres e ins-
tintos de ]a trucha, que conviene
observar en relación con la clase
de mosca, ^horas más adecuadas
de pesca, puntos convenientes de

lanzamiento, etc. Múltiples datos
y detall:es podrán obtenerse con-
sultando el :manual "Truoha y
salmón. Su pesca y deporte", por
Agustín de Castro, obra subven-
cionada por la Dirección general
de Montes, Pesca y^Caza, del Mi-
nisterio de Agricultura, y en la
que encontrará el lector gran su-
ma de datos prácticos y de .conse-
jos utilísimos, fruto de la expe-
riencia directa del autor.

***

Con relación a la pesca de la
anguila, podemos manifestar que
en los pablados de la Al^bufera y
de la ribera del f úcar, en Valen-
cia, donde se practica intensa-
mente su captura, los pescadores
opinan unánimemente ^que no exis-
te ^mejor cebo que los gusanos,
aunque, como se trata de una es-
pecie sumamente voraz, usan tam-
bién con éxito completo toda cla-
se de cebos de carnes y pescados,
principalmente desperdicios de
matadero.

Importa aclarar que la pesca
con gusana, o cebo de carne, sólo
se practica tratándose de angui]as
jóvenes, ]lamadas en la región ci-
tada "pasturencas" y "martinen-
cas". Las anguilas crecidas, las
all'í Ilamadas "maresas", no se
pescan con cebo, sino ^mediante
un artefacto, especie de red, en
forma de emb:udo, ^que colocan en
los canales, después de construir
en é► tos una parada o presa, para
que, al ahuyentar la pesca por el
canal, retroceda al dar con la pa-
rada y vayan a meterse en el co-
po o engaño colocado.

Uno de los procedimientos que
en aquella región utilizan con :más
éxito para pescar anguilas es el
que denominan maliná. Sencilla-
mente consiste en una madeja de
]ombrices insertadas formando
rosario en un ^hilo de seda. 73stas
madejas son lanzadas al agua, y
el pescador conoce por el tacto
el ^momento en que la anguila
muerde el cebo y se le enganchan
sus pequeños dientes en el hilo
del sedal. Rápidamente sacan en-
tonces la moliná y ]a ecihan sobre
un paraguas, que a prevención ha
sido colocado abierto e invertido,
y en el ^que la escurridiza presa se
desprende y queda depositada.-
Antonio Lleó, Ingeniero de mon-
tes. ^
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CONSULTA NUM. 520

Fructificación de frutales.

Don Enrique Alvarez, de Avi-
lés (Asturias), nos consulta lo si-
guiente: "Tengo plantados, ya
hace ocho años, varios perales y
ciruelos, ad^quiridos, ya injerta-
dos, en establecimientos de arbo-
ricultura bien acreditados, sin que
en ese tielnpo haya conseguido
frutas más que de un par de pe-
rales gemelos, clase bien ordina-
ria por cierto, y de un ciruelo de
variedad japonesa. Es de notar
que su desarrollo es perfecto a la
vista, con buenos diámetros en
los troncos, perfecta floración y
crecimiento, £sta falta de fructi-
ficación no puedo atribuirla a ma-
la poda (no será.perfecta, pero es
la corriente en toda Asturias, y
con la que en toda ella fructifi-
can), ni a falta de abonos, ni de
labores... ^ A ^qué debo atribuirlo?
^ Cómo lograré hacerlos produ-
cir? ^Está indicado en este caso el
reinjerto? Por de pronto, al re-
injerto acudí en una parte de los
perales este año."

Respuesta

En la consulta no figuran en
absoluto datos de tanta impor-
tancia como los de variedades de
perales y ciruelos de que se trata,
patrones sobre ]os que están in-
jertados, clase y profundidad del
terreno en que están colocados,
exposición, altitud y clima en ge-
neral de la localidad, pues por lo
que se dice allí, parece que se tra-
ia de un pueblo de Asturias; pero
aquella región es tan variada, que
ese solo dato no basta para for-
mar juicio.

Mas si se lee con buena volun-
tad, parece deducirse que los ár-
boles objeto de la consulta perte-
necen a clases selectas (^asturia-
nas sólo?, ^ nacionales?, ^extran-
jeras?); que dichos árboles están
armados en tallo alto o a todo
viento, y, por último, que su ve-
getación es buena. Si esta última,
más ^que buena, fuera exuberante,
ya tendríamos en ella una posible
causa de su esterilidad. ^ Lo es
en este caso? Reabmente, de ]a
consulta nada puede afirmarse;
pero, por si lo fuera, le diré al
^eñor consultante que, en efecto,
está comprobado que una exce-
s'rva vegetación leñosa acarrea el
aborto de flores y frutos.

Ahora bien; este exceso de ve-

getación ^herbácea puede ser de-
bido a que el terreno sea muy fér-
til y sobre todo rico en materias
nitrogenadas. De esto puede ser
buen indicio el que todos los años
los brotes que den los frutales
sean muy vigorosos, y el que,
aunque den muchas flores, éstas
no cuajen, o sí lo hacen, se cai-
gan los frutos a medio hacer.

La manera de corregir este de-
fecto es debilitar el árbol y cam-
biar en lo posible la riqueza del
suelo en materias fertilizantes.

Para debilitar el árbol, se po-
dará largo en invierno y se pinza-
rá corto en verano; además, en
la poda de invierno se aclarará
bien la copa por el centro, a fin
de que el aire y la luz lleguen con
facilidad a todas las partes del
árbol. Si esto no bastara para
restablecer el equilibrio, se .pue-
de recurrir a castigar más o me-
nos su sistema radicular, abrien-
do una zanja circular alrededor
del tronco de unos 45 centíme-
tros de profundidad en el peral y
de unos 30 en el cirolero, que dis-
te del árbol de 1 a 1,5 metros;
o también a una zanja más pro-
funda y cerca del tronco o, por úl-
timo, al trasplante.

Para cam;biar un poco la com-
posición del terreno en sentido
más favorable a la fructificación,
se tratará de agotarle en máterias
nitrogenadas, cultivando allí plan-
tas como remolacha, coles, etcé-
tera, etc., y luego abonar cada ár-
bol a base de una fórmula pare-
cida a ésta:

Escorias Thomas o superfos-
fato de cal 18/20 .................. 2 lcgs.

Sulfato de potasa ..................... 0,8
Cal apagada ............................. 1.2 „

en la que desde luego se puede
suprimir la cal si el terreno abun-
dase en ella.

Pero tenga en cuenta el señor
consultante que la excesiva ve-
getación de un fruta] puede ser
debida, además de a esa rique-
za del suelo, al patrón en ^que es-
tá injertado (que resulte demasia-
do vigoroso para la variedad de
que se trate, en cuyo caso se co-
rrige este defecto aumentando el
tamaño de la copa del árbol y
dis:minuyendo el desarrollo de las
raíces); al exceso de vigor de la
variedad; a que se ^haya armado
formándole una copa más restrin-
gida de lo que le corresponde, et-
cétera, etc.; cosas que no se pue-
den deducir de la manera como

^^^$ricultur^^,
viene redactada la consulta, pero
que su sola enunciación indica ya
el remedio que se debe emplear.

Mas en este asunto ^hay que te-
ner en cuenta que la esterilidad
en los frutales puede ser debida
(aparte el exceso de vigor) a múl-
tiples y muy variadas causas. La
falta de adaptación al terreno y a]
cli^ma puede ser una de e^llas, ya
que, sobre todo entre las varie-
dades selectas, hay muchas cu-
ya área de cultívo es muy restrin-
gida; y esto también pudiera su-
ceder aquí, puesto que, por lo ^que
dice, se trata de variedades pedi-
das fuera de la localidad y ade-
más sólo ]as más rústicas ^han en-
trado en fructificación regular.

Tam^bién pudiera ocurrir que
como hay variedades ^que no se
fecundan a sí mismas, entre ellas
se encontrasen las ^que son obje-
to de esta consulta. Como guía, le
diré que en los perales se encuen-
tran en este caso, entre otras, las
siguientes: William, Anjou, Buti-
rra, Clairgeau, Favorita, ^Luisa
Buena de Jersey, Recuerdo del
Congreso, Superfina, Nelis de In-
vierno... Entre los ciroleros, las de
Gota de Oro, de Italia, de Fran-
cia, Mariana... Por esto se acon-
seja cultivar estas variedades
mezcladas con otras más rústicas
y fecundas.

Por últi^mo, dejando a un lado
otras causas, hay que considerar
que para ciertas variedacies exis-
te también otra esterilidad, que
pudiéramos ]lamar ocasional, que
depende sólo del tiempo que ha-
ga durante la floración, y al que
son ,mucho más sensibles algunas
variedades que otras. Como des-
conozco la localidad y]as varie-
dades de que se trata, diré al se-
ñor consultante que en este caso
se encuentran, entre ]os perales,
los siguientes: Duquesa de Angu-
lema, Elisabeth, Beauty...

En cuanto a la segunda parte
de la consulta, diré que, efectiva-
mente, si el defecto es debido a
la variedad en sí misma, el rein-
jerto o sobreinjerto es una buena
solución, siempre que se escoja
bien la nueva variedad. Pero an-
tes de decidirse a ello, convendría
estudiara con todo detenimiento si
de lo ^que se la^menta pudiera ser
debido a alguna de ]as otras cau-
sas enumeradas, y en ese caso,
tratará de corregirlo directamen-
te como le hemos dicho.-Antonio
Esteban de Faura, Ingeniero
agrónomo.
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CEREALES Y LEGUMINOSAS

Trigo.-Hay paralización absoluta,
se ha^ce algu^na aperación su^elta, ^pa-
^^ándose a 55,50 pesetas quintal mé-
trico.

Avi,la vende el quintal métrico a
53,55 pesetas.

La Caruña ^pa^^a a 63 p̂eseta^s ^los ]00
kidos.

Guipúzcoa cotiza a 55 pesetas quin-
tal métrico.

Hil;uera la Real (Badajoz) vende a
53 pesetas •la misma unida^d.

Ciudad Keal ofrece a 24,20 pesetas
la fanega. ^

Va^lencia vende el quintal métrico d^el
candeal a 54,50 ^pesetas; jeja, a 54, y
hembrillas, a 53,50 ^pesetas la misma
trn i da^d.

Mtrrcia cotiza a 57 pesetas los 100
kilos.

Tarragona vende el monbe catalán.
fuerza superior, a 5^1 y 60 ^pesetas;
ídem fuerza, a 58 y 59; media fuerza,
a 56 y 57; ^Ca^sti^lla, a 58, y^comarca, a
58 y 59 ^p^ese^tas ^los ]00 kidos.

En Barcelona se o^pera a 63 pesetas
quintat métrico.

Aral;ón ofrece los 100 kilos a 55 y
56 pesetas.

Cebada:-Han bajado ]as cebadas,
pa;;án^íose de 42,50 a 43 pesetas, sin
SaCO. Las nuevas de Murcia y Alican-
te se venden a 31 y 32 pesetas.

Avila ofrece a 49,16 pesetas quintal
métrico. •

Navarra vende a 38 pesetas 'a :»i^-
ma uni^dad.

En Guipúzc^a se cotiza a 50 pewetas
quintal métrico.

Hi;^uera la Real ( Ba^dajoz) ^re;ide a
48,50 ^pesetas los 100 kilos.

Ciudad Rea^l cotiza a 12 pesrtas la
f a rre^a.

Valencia ofrece la del país a .r•l pr-

setas quintal métrico.
Barcelona vende a 53 pesetas Ios

100 kilo^s.

Ara^^ón para a 50 y 51 pesetas la
misma unida^d.

Avena.-La Coruña vende a 41 pe-
setas quintal métrico.

Navarra ofrece a 36 ^pesetas los 1On

kilos.
Guipíizcoa opera a 48 pesetas la mis-

ma tmidad.
Hi ►uera la Real (Badajoz) ^paga a

37 pesetas quinta'I métrico.

Val^encia ofnece la manchetra a 48
peseta^s quintal métrico.

En Murcia vaden 34 pesetas dos ]00
kilas.

Barcelana vende a 48 ^pesetas quin-
ta.l mé^tri^co.

Aragón opera a 40 y 41 pesetas los
100 kilos.

Cevtteno.-En Avila se v^en,d^e a 48,25
pesetas quintai métrico.

Navarra apera a 38,50 ^pesetas los
]00 ki9os.

Higuera la Real (Badajoz) vende a
50 pesetas quintal métrico.

Aragón pa^a de 37 a 38 pesetas los
100 kidos.

Maíz.-En La ^Coruña se ^pagan los
100 kilos a 42 pesetas.

Navarra ofrece a 50 pesetas quintal
métrico.

Guipúzcoa opera a 46 pesetas la
mis^ma unidad.

Valerreia paga el "plata" a 44 pese-
tas y d^el pais a 5 pesetas la barchilla.

En Murcia val^e el quintal métrico 41
pesetas. ,

Barcelona opera a 39 y 40 pesetas
quinta9 métrico del "plata.".

Aragón ^paga a 39 y 40 pesetas los
]00 kilos.

Habas.-La Coruña vende a 64 pe-
setas quintal métri^co.

Navarra pa►a a 50 pesetas los ]00
kilos.

Guip^úzcoa ofreoe a 65 ^pesetas ^quin-
tal métrico.

En Murcia ^se ven^den a 50 pesetas
los 100 ki^los.

Barcelona cotiza a 63 y 64 pesetas
quintal métrico.

Ara^ón ofrece a 49 y 50 pesetas
quintal métrico.

Lentejas.-Avila ofireoe a 95 pesetas

quintal mé^trico.
Barcelona paga de 90 a 115 pesetas

los 100 kilos.

^^rícultur^z^r^̂ .-

Garbanzos.-Avila vende a 131 pc-

5eta^s quintal métrico.
La Coruña opera a 135 ^pesetas, y

extra, a 150 ^pesetas quintal métrico.
Navarra pa;a a 140 ^pesetas los 100

ki(os.
Higu^era la Real (^Badajoz) vernde a

86 pesetas quintal métrico.
Ara^ón opera de 150 a 160 pesetas

9os 100 kilos.

Algarrobas.-En Avila se cotizan a
5^1,20 pesetas quinta^l métrico.

Navarra ^ofrece a 40 ^pesetas los ]00
kilos.

Valencia vende a 3 pesetas arroba.
Ara^ón apera de 40 a 40,50 l^esetas

quintal métrico.
Yeros.-Navarra ofrece a 38 pesetas

quintal métrico.
Barcelona pa^a a 51 pesetas los 10(?

ki9os.
Ara^ón vende de 37 a 38 pcsetas

quintal mé^trico.
Gaisantes.-Navarra ofrece a 160

pesetas quintal métrico.
Judías.-Avila verrdc a 128 pes.etas

quintal métrico.
Guipúzco^a ^paga la b^lanca a 0,80 ^pe-

setas kilo y roja a 1,10 pesetas kido.
Ciudad Real ofrece a t,10 g^esetas

kilo.
Va,l^encia pa^a la "amonquili" a 4t5

p^e^setas ^quinta'1 ^métrico; frarncesas, a
95, y Pinet, a]00 pesetas.

HARINAS Y SALVADOS

Harina de trigo. - Valladolid. Hay
mucha ^paralización y las ^exist^encias
son muy escasas. Lo • fabricantes ^de
esta ^provi^ncia ^tienen ya distribuídas las
4.000 ^tone^la^da^s ^de tri^l;o^ ,extranjero
que ^piensan recibir ^este ^mes.

Se ^catiza por 1OD k^i9o^s, ^con saco y
sobre va^^ón: selectas, de 69 a 70 pc-
tas; extras, a 68; intearales, a 67 p^e-
setas.

Avila ofrece a 64,50 p^esetas quintal
métrico.

La Coruña pa^a a 71 ^pesetas los 100
kilos.
Navarra paga de 62 a 66 pesetas

quintal nrétrico.
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_, ^rícultura^
Guipúzcoa cotiza a 60 pesetas los

100 kilos.
Higuera la Real (Ba^dajoz) o^pera a

65 .pesetas quintal métrico:
Ciudad Real vend^e a 68 ^pesetas la

misma unidad.
Murcia opera a 72 pesetas quin-

tal métrico.

Tarragona vend^e la de fuerza supe-
rior a 75 peseta^s quirota-I métrico; fuer-
za, a 70 pes'etas; y%Z fuerza, a 69 p•e-
setas.

Barcelona paga la de % fuerza a 71
pesetas; extra ^blanca superior, a 65
y 69 pesetas, y blanca coriente, a 62
pesetas.

Aragón cotiza las clases de fuerza
a 68,50 •pesetas quintal métrico, y ^me-
dia fuerza, a 66 pesetas quintal mé-
trico.

Salvados.-Valladolid paga el quin-
tal métrico :d^e 1os tercerillas de 42 a 46
p^esetas; cuartas, de 38 a 41 pesetas;
comidillas, a 37, y anchos de hoja, a
41 pesetas.

Navarra ofrece el salvado a 27 pe-
setas quinta•l métrico; menudillo, a
25,50, y remy, a 50 pesetas la misrria
unidad.

Guipúzcoa vende ^el salvado a 38 ^pe-
setas; menudillo 1.`, a 41 pesetas, y
2.°, a 39 pesetas.

Higuera la Real (Badajoz) opera a
35 .pesetas quintal métrico.

Ciudad Real ofrece los cuartas a 39
pesetas; hoja, a 36 pesetas, e inferior,
a 34 pesetas.

Tarragona paga el salvado a 8,50
pesetas los 22 kilos; menudillo, a 10,50
pesetas los 30 kilos, y cuartas, a 21
pesetas ^los 60 kilos.

Barcelona vende a 5,23 pesetas los
]00 ,litros d^el salvado, y salvadillo, a
7,68.

Aragón ofrece el cabezuela de 22 a
23 pesetas saco de 60 kilos; menudi-
Ilo, a 13,50 saco de 35 kilos, y salva-
do, a 10,25 pesetas saco de 25 kilos.

FORRAJES Y PIENSOS

Alfalfa.--^La Coruña ofnece a 10 .pe-
setas quintal métrico.

Navarra ^paga a 24 ^pesetas la paca.
Barcelona vende a 25 pesetas los

100 kilos.
Aragón opera de 22 a 24 pesetas

quintail métrico.
Henos.-Avila paga a 12 pesetas

quintal métrico.
La Coruña vend^e a 15 pesetas los

100 kilos.
En 1Vlurcia se ofrece el de alfalfa a

20 pesetas quinta^l métrico.
Paja de cereal^es.ANila vende a 6

pesetas quintal métrico.

La Coruña o^frece a 10 pesetas ^los

100 ki'los.
Navarra cotiza a 7,85 .pesetas quin-

taa métrico.
Ciudad Real vende a 1,10 pesetas.

FRUTAS

Peras.-La Coruña vende a 1,10 ^pe-
setas kilo.

Gu.iipúzcoa paga a 1,15 ,pesetas e'I

kilo.
Aragón ofrece a 0,95 pesetas kilo.
Málaga cotiza a 1,20 ^pesetas 1a mis-

tna unida^d.
Manzanas.-La Co^ruña ofrece a 1

peseta kilo.
Navarra ap^era a 2^pesetas la misma

uni^dad.
Aragón vende a 0,90 pesetas kilo.
Limones.-La ^Coruña ofrece a 1,10

pesetas kilo.
Naranjas.-Navarra vende a 6 pese-

tas el ci^ento.
Aragón ^paga las im^periales a 0,45

pesetas kila.
Cerezas.-Guipúzcoa ofrec° las d^ed

país a 1,25 ^pesetas kilo.
Murcia paga a 0,75 pesetas 1a mis-

ma unida^d.

VERDURAS Y HORTALIZAS

Repollos.-Gui^púzcoa vende el kilo

a 0,40 pesetas.
La Caruña ofrece a 0,75 •pesetas

kilo.
Oviedo paga a Q60 ^pesetas uno.
Judías verdes.-Gui^púzcoa ofrece a

0,60 pesetas kilo.
Aragón vende a 1,75 pesetas kilo.
Tomates.-En Murcia 5e pagan a 75

pesetas quintal métrico.
Aragón ofrece a 0,95 pesetas kilo.
Pimientos.-+Murcia vende a ],50 pe-

setas kilo.
La Coru"na paga a 0,85 pesetas kilo.
Guipúzcoa ofrece a 1,60.p^esetas ki(o.
Aragón cotiza a 0,65 ^pesetas ^a ^nis-

ma unidad.

RAICES Y TUBERCULOS

Patatas.-Avida vende a 34,25 pese-

tas quintal métri^co.
La Coruña ofrece a 26 pesetas b^s

100 kilos.
Navarra apera a 5^pesetas arroba.
En Guipúzcoa se ofrece a 0,38 pese-

tas ki•lo,
Higuera la Rea4 (Badajoz) vende las

nuevas a 4,25 pesetas arroba.
Ciudad Real paga a 4,25 pesetas

arroba.
Mvrcia vende a 24 pesetas quintal

métrico.

Barcelona ofrece la Roya^l a 42 pe-
setas quintal métrico, y valenciana, a
35 •pesetas.

Aragón cotiza las nuevas a 0,65 pe-
5etas kilo, y viejas, a 0,40 pesetas.

Remolacha.-Navarra paga a 3 pe-
setas quintal métrico de la forrajera,
y a 80 pesetas la tonelada •de la azu-
carera.

FRUTOS SECOS

i
Almendras.-Valencia vende los 100

kilos ^d^e largueta a 490 ^pesetas; co-
núm. V. a 430, y,marcona, a 485 ^pese-
tas la misma unidad.

Murcia paga 1os 100 kilos en cásca-
ra a 140 pesetas.

Tarragona ofrece la mollar del país
a 80 .pesetas los 50 kilos; mollar-Ibiza,
a 70 pesetas, y Fias-Ibiza, a 69 pese-
tas.

Barcelona vende ta Mallorca escogi-
da a 500 ^pesetas aos 100 kilos.

Cáscara mollar a ]75 .pesetas los ]00
kilos.

Aragón vende a 2,50 ^pesetas kilo.
Higos.-La Coruña ^paga a 0,60 pe-

setas kilo.
Navarra vende a 1,30 pesetas la

misma unidad.
Aragón cotiza de 1,25 a 1,90 pese-

tas kilo, según clase.
Avellanas.-Valencia paga 01 quin-

tal métrico ^de la clase 1.` grano, a 420
pesetas, y 2.`, a 398 pesetas.

Tarragona vende la negreta a 79,50
pes^etas dos 58 ^/z kilos; cribada, a 73
pesetas, y común, a 72 ^pesetas la ^nis-

ma unidad.
Barcetona paga la negreta a 200 pe-

setas quintal métrico.

PLANTAS INDUSTRIALES

Azafrán.-La Coruña vende a 125
pesetas ;la libra.

Navarra apera a 6,50 ^pe5etas la

onza.
Ciudad Real paga a 5 pesetas la

onza.
Valencia ofrece el "Julancha" a 105

y 115 pesetas la ^libra.
Aragón vende a 115 pesetas la libra

de 460 gramos.

ACEITES

Valencia.-Los .precios en esta plaza,
que durante mucho tiem^po se mantu-
vieron entre 210 y 230 pesetas los 100
kilos, según clase, oscilan actualmente
entre 207 y 217 pesetas, lo cual indica
clara^mente la depresión de este mer-

cado.
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.^^Srícultur^^_
En Murcia se vende a 21 pesetas

arroba.
Tarragona ofrece los 15 kilos de la

clase 1.° Tarragona a 34 pesetas; 2.`,
a 31 .pesetas; To.rtosa 1.`, a 32 pese-
tas, y 2.°, a 31 pesetas.

Barcelona paga el .corriente a 204
pesetas los 100 kilos, y sup^erior, a 213
pesetas.

Aragón o^pera a 2,10 y 2,15 p^eseta•s
el litro.

Avila paga a 178 pesetas los 100
kilos.

La Coruña ofrece a 213 pesetas

quintal métrico.
Navarra cotiza a 30 ^pesetas arroba.
Ciudad Real ^paga a 21,87 pesetas

arroba.

Ciudad Real paga a 4 ^pesetas la
arro^ba.

Aragón cotiza a 0,45 ^pesetas el iitro.
Sidras.^Navarra otrece a 0,60 pese-

tas el litro. (!Paga 0,21 pesetas de ;m-
puesto.)

Guipúzcoa ^paga a 0,35 pesetas el
litro.

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Huevos.-Avila vende a 18,25 ^pese-
tas ^el ciento.

La Coruña paga ^el ciento a}3 ^p^e-

setas.
Navarra afrece a 3,50 p^esetas ^la Oo-

cena.
En Guipúzcoa vale 2,50 ,pesetas la

docena.
Higuera la Real (Ba•dajoz) vende a

1,80 ^pesetas la ^docena.
Ciudad R^eal o^pera a 18,30 pesetas el

ciento.
En Murcia se pagan a 2,15 la ^dacen^a.
Tarragona vend^e a 2,50 ^pesetas ^1a

misma unidad.
Baroelona opera a 2,10 ^pesetas la

docena.
Aragón ofrece de 2,10 a 3 Pesetas la

docena.
Manteca.--^La Goruña ofre•ce a 7 pe-

setas por kilo.
Nav^arra vende a 3,40:pesetas la mis-

ma uni^dad.
Guipúzcaa o^p^era a 8 pesetas de ^la

extrafina de mesa.
A.ragón paga de 3,40 a 4 pesetas

ki;lo.

Queso.-La Coruña vend•e a 5 pese-
tas kilo.

Navarra !paga a 8^pesetas k^ilo del
Ronca9.

Guipúrcoa ofnece el fresco del ;^país
a 3,80 pesetas kilo.

^Ciudad Real cotiza el fres^co ^a °4,50
pesetas kilo.

Aragón vende de 3 a 5.pesetas kilo.
Leche: Avila ofrece a 0,50 ^p^esetas

el litra

La Coruña vende a 0,60 ^pesekas el
litro.

Navarra paga el ditro a 0,50 pesetas.
Guipúzcoa opera a 0,35 pesetas ^el

litro.

Ciudad Read paga a 0,60 ^p^esetas el
4itro.

Miel.-La Coruña vende a 3 pese-
tas kilo.

N^avarra paga el kilo a 3 pesetas.

Aragón ofrec^e ^de 1,50 a 1,65 •pesetas
kilo.

`Tocinos.-Aragón ofreoe ^el fresco de
2,10 a 5 pesetas kilo, y salados, a 4
peseta^s.

Gui^púzcoa vende el fresco a 2,80 ^pe-
setas kilo.

Navarra p^aga a 3,20 pesefas kido.
La ^Coruña ofreoe a 2 pesetas la ^mis-

^na uni^da^d.

VINOS

La paradización subsiste y las opera-
ciones son las imprescindibles, tanto
par ,parte de los vendedores como de
los compradores.

Avi,la vende a 48 ^pesetas hl.
La Caruña ^paga el del país a 65 pe-

setas, y manchego, a 46 •pesetas hl.
Navarra ofrece el •moscatel a 1,90,

y rancio, a 1,55 pesetas ^el litro.
Ciuda^d Real paga la arroba ^de9 blan-

co a 4,80 ^pesetas, y tinto, a 5,25 pe-
setas.

Murcia vende el decalitro a 3,80 pe-

setas.
Tarragona ofrece .por grado y car-

ga d^e 121 litros a las ^precios siguien-
tes: Priorato tirrto, a 10^/z reales; Cam-
po blarrco, a 91/z, y kinto, a 9 reales;

VARIOS

Lanas.-Avila vende ^la merina fina a
200 pesetas quinta•I métrico; entrefina,
a 195 ^pesetas; basta, a 178,60, y ne-
gra, a 180 y 150 pesetas.

mistela bdanca, a 15 I/2i y tinta, a 15
reales. Cotizaciones de las lanas españolas lavadas a fondo durante la

Baroelona ^paga el grado y hectoli- 1.a quincena de MAYO de 1932
tro ^de Panadés b}anco a 1,85 ^pesetas;
Tarragona blanco, 2,05; ^Priarato tinto,

bl 2 85 esetasl2 15 i t
PRIMERAs

, p .e a anca,, , y m s Segundas 6arras
Lavado Pelnado

ALCOHOLES, VINAGRES Y SIDRAS BLANCAS:

Merina superior (trashumante).. Ptas. kgr. 9,75 11,75 7,-
Alcoholes.---La Coruña ofrece a 240 Idem corriente (estante) . . . . . . . . N » 9, 25 11,50 6,50 5,25

pesetas el hectolitro. Idem inferior ..... ........... k N 8,75 10,75 6,25

25 pesetas el li- Entrefina fina superior. . . . • . . . . . ^ ^
Navarra vende a 3 8.00 10,25 5,-,

Idem corriente ................. 7 75 10 - 50 4 254
tro. Idem inferior ...... ............ r »

,
6,-

,
8,-

,,
4,25

Ciudad Real opera a 240 ^pesetas el Ordinaria ............ ......... » ^ 4,25 - I

hectolitro. Churra....... ............ ... ^ > 4,-

Tarragona ^paga a 235 pesetas hec-

tolitro de residuos vínicos, y rectificado PARDAS:

. ... A »industrial a 244 pesetas. Merina,. .... .............. 6,50 ,50 4,50 ^ 4,-

Barcelorra vende el vínico de 96° a Entrefina superior ......... ..... » » 5,75 7,75 4,-
Idem corriente . ............

'

5 - 6 75 75 3.753...
260 .pesetas, y^de residuos, a 242 ^pe- P]dem Roya ... ...... .......... M

,
5,-

,
6,75

,
4,-

setas hectolitro. Idem inferior ................... y 4,50 6,- 3,50 ^
Aragón ofrece ^el litro a 2,40 pese-

tas.
Vinagres.-La Coruña vende a 40

pesetas el ^hecto^litro.
Navarra ofrece a 0,40 pesetas el li-

tro.

Impresión del mercado: expectante.

Cambio medio del franco suizo durante la presente quincena: 246,10.

Datos facilitados por la Agrupación de Negociantes en Lana del Fomento del Tra-
bajo Nacional de Barcelona y Colegio Oficial de Agentes Comerciales de Sabadell
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Higuera la R^eal (Badajoz) o^frece de
24 a 26 pesetas arroba.

Ciudad Real paga a 35 pesetas arro-
ba merina y negra a 25 ^pesetas.

A.ragón apera ^la vellón blanco a 6,50
y 7,50 pesetas kilo; blanca menuda, a
4,50 y 5,50, y blanca y negra menuda,
a 4 pesetas kilo.

Cueros.-Navarra ofrece el kilo de
ternera sin curtir a 2,30 ki^lo; curtida, a
l2 pesetas; vacuno mayor, ],80; curti-
da, 7.pesetas; vaqueta curtida, 10 pe-
setas kilo, y suela, 7 p•esetas.

Pieles.-Navarra vende el kilo de ter-
nera en fresco a 2 pesetas (en seco, a
5 pesetas kilo) ; cordero, a 4 pesetas;
carnero, 2,75, y de cabra, 6^pesetas
una.

Ciudad Real ^paga da de vaca en fres-
co a 1,10 pesetas; ternera, a 1,50 pe-
setas; cordero, 5 pesetas una, y cabri-
to, 7 pesetas.

Aragón ofrece la piel de ca^brito de
3,50 a 4,25 pesetas, según ^peso; cone-
jos, a 1,50; corderos, ^de 3 a 6 pesetas,
y.cabras,•de 5 a 6,50 pesetas una.

ABONOS MINERALES

Superfosfatos.-La Coruña vende el
quintal Tnétrico de 18/20 a 13,50 pese-
tas, y^de 14/16, a 12,50 pesetas.

Navarra ofrece a 11.85 pesetas quin-

tal métrico de 18/20.

Guipúzcoa paga a 15 pesetas los ]00
ki^las ^del de 18/20.

Ciudad Real cotiza el quinta;l métri-
co d•e 18/20 a 16,95 pesetas; de ]6/18,
a 15,95, y de 13/15, a 14,95 pesetas.
En almacén C. Real.

Valencia ofrece los 100 ki9os de
13/15, a 11,25 ^pesetas; d^e 14/I6, a
11,50; de ]6/18, a 11,75 pesetas, y de
18/20, a 14,25 ^pesetas.

En Murcia vale 15 pesetas quintal
métrico de 18/20.

Tarragona paga a 14,50 pesetas los
100 kilos de 18/20.

Barcelona v^en^de el quintal métrico
de ]8/20 a 13 ^pesetas; de 16/18, a 12
pesetas, y de 13/15, a 11,25 pesetas.

Aragón cotiza a 15,75 pesetas los
]00 kilos de l8/20.

Cloruro potásico.-La Coruña ofrece
a 34,50 ^pesetas quintal métrico.

Ciuda^d Real paga a 38,35 pesetas
quintal métrico.

Valencia ofreoe a 35 pesetas quintal
métrico.

Mureia opera a 36 pesetas los l00

kilos.
En Tarragona vale 34,50 pesetas

quintal métrico.
Barcelona cotiza a 35 ^pesetas los 100

kifos.

Aragón paga a 31 pesetas yuintal
métrico.

Sulfato potási►o.-La Coruña ofrece
a 43 pesetas quintal métrico.

Navarra vende a 36 .pesetas los 100

kilos.

Ciudad Rea•1 ^paga a 45 pesetas quin-
taa .métrico.

Vadencia apera a 36 pesetas quintal
métrico.

Tarragona vende a 42,50 p,esetas los
100 kilos.

Kainita.-La Coruña o^frece a 14?5
pesetas quintal métrico.

Ciudad Real vende a]8,10 p^esetas
los ]00 kilos.

Valencia ^paga a 10 pesetas quintal
métrico.

Sulfato amónico.-La Coruña ofirece
a 22,50 pesetas quintai métrico.

Navarra vende a 37 pesetas los ]00
kidos.

Ciuda-d ^Real paga a 26,35 .pesetas
quintal métrica.

Valerocia cotiza a 23,50 pes^etas quin-
tal métrico.

En Murcia valen 26 ^pesetas dos 100
kilos.

Tarragona o^pera a 24,50 ^pesetas
quintal métnico.

Barcelona vende a 24 pesetas los 100
kilos.

Aragón paga a 38 p^esetas la misma
unidad.

Nitrato sódico.-La Coruña ofrece a
47 pesetas quintal métrico.

Guipúzcoa o^pera a 50 pesetas qui,^-
tal métrico.

Ciudad Real verrde a 48,50 peseta,
lo^s 100 kilos.

Valencia paga de 45 a 49 pesetas
yuintal métrico.

Murcia cotiza a 46 pesetas la misma
unidad.

Tarragona vende a 45 ^pesetas quin-
tal ^métrico.

Barcelona ofrece el quintal métrico
a 45 pesetas.

Aragón opera a 49,75 pesetas la mis-
ma uni^dad.

ABONOS ORGANICOS

Estiércol.Navarra, a 5 pesetas la
tonelada.

Gui^púzcoa ofrece a 6 pes^etas l^^is
1.000 kidos.

Ciudad Real vende a 8 pesetas r l
carro.

Aragón paga de 6,50 a 7 peseta5 ia
tonelada.

PRODUCTOS QUiMICOS E INSEC-
TICIDAS

Azufre.-La Coruña vende a 55 pc-

setas qu^inta•1 métrico.

Navarra ofrece el suhlimado a 5: pe-
setas quintal métrico.

Tarragona opera a 585 pesetas la tn-
nelada de1 "cañón".

Barcelona paga a 32 peset^ts saco de
50 kilos del sublimado.

Aragón vende a 53 pes^ti^ yuintal
métrico.

Sulfato de cobre.-La Corwi:^ eire,e_
a 118 pesetas quintal métrico.

Navarra opera a 105 pese^as la mi^-
ma unidad.

Ciudad Real vende a 11(' pe;ctas
quintal métrico.

Valencia ^co^tiza a 90 ^peseta•s (os 100
k^^los.

Tarragona vende el "Cros" a IO^^ p:-
setas quintal ^métrico.

Sulfato de hierro.-La Coraria o`rece
a 17,50 pesetas quintal métricu.

Valencia vende a]4 pes^^^as yui:rta]
métrico.

Aragón ^paga a 15,30 ^p^esetas l^s ]00
kilos.

^Cianuros.-Valencia vende el ciam^-
ro de so•dio a 128/130 por 100, a 5,.i0
pesetas kilo; "Calcid" 88/90 p^rr i!'0,
a 9,70 pesetas la misma uni^dad.

GANADO DE RENTA

Vacuno de carne.La Coruña ven-
de a 2,15 pesetas el kilo de ternera;
novillo, a],95 pesetas; bu^ey, a 1,40, y
vaca, al mismo precio.

Navarra ofrece el kilo de vaca en
vivo a 1,30 pesetas, y terrrera, a 1,55
pesetas.

Ciudad Real paga la arroba de vaca
a 35 pesetas, y terneras, a 42 pesetas.

M^urcia o^frece las vacas ^de^l país de
600 a 800 pesetas cabeza.

Aragón vende el kilo de vaca a 1,30
pesetas, y ternera, a 1,55 pesetas.

Vacuno de leche.-Navarra paga las
holandesas a 1.200 pesetas, y suizas, a
1.500 pesetas.

Gui^púzaoa cotiza a 2.000 ^pes^etas das
vacas suizas, y terneras, a 165 ^pesetas.

Ciuda^d Real vende las vacas holan-
d^esas ^de ].500 a 2.3(H) ^pesetas una.

Novillas, de 750 a 1.250 ^pesetas; va-
cas suizas, de 1.250 a 2.150 pesetas, y
novillas, de 600 a 1.100 pesetas una.

Ganado cabrío.-La Corrma ofrece
el kilo a 1,30 ^pes^etas.

Ciudad Real vend•e las cabras de le-
che de 80 a 125 t^esetas ^ma, y para
carne, a 2,15 pesetas el kilo.

Aragón paga ^de 60 a 75 pesetas una,
y cabrito, de 15 a 25 pesetas cabeza.

Ganado lanar.-La Coruña ofrece a
1,30 ^pes^etas kido.

Navarra vende a 65 pesetas las ove-
jas, y corderos, a 40 ^pesetas uno.

Ciudad Real -paga de 35 a 45 pese-
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tas tma, y corderos, a 3 pesetas kilo.
En Murcia valen las ovejas de 35 a

4.5 ^pesetas cabeza, y corderos, de 30 a
40 pesetas.

Aragón afreoe las ov^ejas a 55 pese-
tas una.

Ganado de cerda.-La Coruña ofre-
ce a 2,45 pesetas kilo.

Guipúzcva vende a 245 pesetas las
cerdas, y gorrinillos, a 55 ^pesetas uno.

Ciudad iReal, a 23 ^pe5etas la arro-
ba, cehado, en vivo, y pri^nal, de 60 a
R5 pesetas uno.

Murcia paga las cercias dt víentre de

160 a 225 pesetas una, y lechones, de

30 a 50 pesetas cabeza.

Aragón vende a 40 pesetl, arroba.
^

GANADO DE TRABAJO

Bueyes.-Navarra ofrece de 2OG1 a
2.500 pesetas la yunta.

Guipúzcoa pal;a La yunta a 3.100 pe-
setas.

Ciudad Real vend^e de I.^ :? a'1.000
pesetas la yunta.

Ara};ón pa};a a 3.000 p^;::.rs el par
Vacas.-Guipúzcoa ofr, ce a 3 300

pesetas la yunta.
Ciudad Real vende a 1..250 v 1.F00

pesetas la yunta.
En Murcia valen las vac.as r^nrrc:a-

nas de 1.250 a 1.750 pes:`ati cl par, y
las lorquinas, d^ 950 a 1. t00 i es^tas.

Aragón ofrece a 3.200 r.ese^:rs :I p^ r.
Mulas.-Navarra ofrece dc 2.!)t10 a

2.500 ^pesetas el par.
Ciudad Real paga la ^•unrr de h^ar

bras de 2.500 a 5.500 ^peseias, y de rna-
chos, de 1.250 a 3.250 pes :°as.

Ara}^ón vende de 2.000 a 2.500 pesc-

tas la yunta.

Ganado caballar. - Na^ ^^ rr a afrece
250 pesetas la jaca navar:?, bur^iieta-
na, a 800 ^pesetas, y yegua^;, a 1.000 pc-
setas.

^Ciudad Real vende los caballos de
350 a 625 pesetas uno, y ye};uas, de
600 a t100 pesetas.

Aragón ofrece los caballvs de 800 a

900 pesetas uno, y yes;uas, de 900 a

}.000 pesetas.

Ganado asnal.-Navarra ofrece a

2W pesetas uno.
Ciuda^d Real vende de 200 a 3(;U pe-

setas uno.
Aragón paga de 150 a 300 pesetas

cabeza.

MATADERO

Ganado lanar.-Madrid vende los
corderos de 3 a 3,25 pesetas kilo, y de
segunda clase, de 2,25 a 2,45 ^pesetas.

Barcelona ofrece el kilo de oveja s;:-
gureña a 2,70 pesetas; extremeña;, a
2,75 pesetas; carneros segureñas, 3,50;
extremeños, a 3,15; corderos segure-
ños, a 3,50, y extremeños, a 3,25 pese-

tas.

La Coruña paga a 2,70 pesetas kilo.
Navarra vende el kilo ^de oveja en

mu•erto a 3 pesetas; carnero, a 3,70, y
corderos, a 3,80 pesetas.

Ciudad Real ofrece el kilo en canal
de cordero a 3 pesetas..

En Murcia vale el kilo de oveja a
2,65 pesetas, y cor•dero, a 3,20 ^pesetas.

Aragón paga el kilo de vveja a
3,70 pesetas, y corderos, a 5,25 pese-

tac.

Ganado vacuno.-En Madrid se pa
gan los bueyes gallegos de 3,25 a 3,30
pesetas kilo; vacas gallegas, de 3,05 a
3,10 pesetas; toros, de 3,35 a 3,50 pe-
setas, y terneras ^de Caskilla fina, de 1.°,
de 4,15 a 4,25 ^pesetas.

Barcelona vende el ki•lo de buey a
2,80 :pesetas; vaca, a 2,85 pesetas, y
terneras, de 3,40 a 3,60 pesetas.

La Gosuña ofr•ece a 2,50 pesetas ki-
lo de buey; vaca, a 2,55; novillos, a 3
pesetas, y terneras, a 3,50 pesetas.

Navarra vende el kilo de vaca en
muerto a 3 pesetas, y ternera, a 3,90
pesetas.

Guipúzcoa pa;^a el kilo en canal de
buey a 3,25 pesetas; vaca, a 3,35 pe-
setas; novillo, a 3,80; toros, en vivo, a
1,50 pesetas, y terneras, a 150 pesetas
una.

Ciudad Real cotiza la arroba en ca-

nal de buey a 33 pesetas; vaca, a 35

pesetas; novillo, a 36 pesetas, y ternc-
ras, a 42 pesetas.

Murcia vende el kilo de buey a 2,4(1
pesetas; vaca, a 2,90; novillo, a 3,7U
pesetas, y ternera, a 4,20 pesetas.

Aragón ofrece el kilo de vaca a 3 pe-
setas, y t^erneras, a 3,90 ^pesetas.

Ganado de cerda.-En Madrid se pa-
gan los extremeñas y andaluees a 2,50
pesetas, y blancos, a 2,90 y 3 pesetas
ki1o.

Barcelana vende los blancos del ^país
a 3,45 pesetas; valencianos, a 4,45, y
extremeños, a 3,]0 pesetas.

La Coruña ofrece a 3,20 ^pesetas kilo.
Guipúzcoa vende los del pais, en vi-

vo, a 2,30 ^pesetas ki9o.
^Ciudad Real paga los ^n^urcianos a

23 pesetas arroba.
Aragón vende a 42,50 pesetas arroha.
Ganado cabrío.-La Coruña ofrece a

2,70 ^pesetas kilo.
Aragón vende las cabras d•e 65 a 75

^pesetas una, y cabritos, de 15 a 22 ^pe-
setas cabeza.

Varios.-Ara};ón ^paga las gallinas de
7 a 10 pesetas una; pvllos, •de 5 a 7
pesetas uno; palo^mas, ^d^e 2 a 5 ^pese-
tas; conejos, de 4 a 5 pesetas, segtin
clase (^de campo o easero).

Ciudad Real ofrece ^las l;adlinas a 6,50
pesetas una, y ga•llos, a 8,50.

Guipúzcoa paga los po9los a 10 pe-
setas el par, y galGnas, a 14.

Navarra vende a 5^pesetas las per-
dices; ^lie^bres, a 7^pes^etas; ga^llinas, a 9,
y pa'^lomas, a 2,50 ^p^esetas.

La Coruña cotiza los pollos a 6 pe-
setas uno, y^allinas, a 5.

Barcelona ofrece ^las ^cvnejos a 8 pe-
setas el par, y pollos, de 15 a 18 pese-
tas ed ^pa^r.

Estado de l0>9 ca><npos

EXTREMADURA

Higuera la Real (Badajoz).-Las fre-
cuentes y oportunas lluvias de Tnayo
han mejorado la siembra, ^hasta el pun-
to de poder afirmar que la cosecha de
cerea^les es buena.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................................................................................................................................................... ..

:: COMPRAMOJ' NLÍMEROJ' ATRASADO /' EEEE....
" Aquellos de nuestros suscríptores a quienes no interese coleccíonar todos los números de •E9 ^
;; AGRICiILTU12A, pueden dirigirse a nuestra Administracíón, Caballero de Gracia, ;;
;; número 34, 1.°, Madrid, para enterarse del precio a que adquirírnos cada ejernplar.........

T,os números que compramos son: 5, 6, 7, 8, 9, 10, li y 12 del año 1929; 13, del año 1930 y suo

:: plernentos 2, 3 y 4, de 1929...
::.. ::....................................................................................................................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . . . .. . .. .. . . . . .. . . .

375



,^` , ^rícultur^^

Las faenas de siega han dado co-
mienzo.

LEVANTE

Valetecia.-E] tiempo. Seco y cun
bruscas a^lternativas en la tem^peratura,
se muestra en estos días, en los que
las horas ^de calor excesivo se trans-
forman en pasajeras tormentas.

Murcia.-Se estabilizó el esta^do de
las cosechas, perdidas todas las espe-
ranaas de mejara por las lluvias, tan
deseadas hasta las fechas actuales, y
en las que aún se hubieran beneficiado
los ^cam^pos en aquellas zonas en las
que las coseohas son siem^pre más tar-
días por razón de su altitud.

Hoy la s^•ega abarca a casi toda la
pravincia, en lo que afecta a las ceba-
das y avenas principalmente.

EI arbolado, en general, presenta
buen as^pecto.

GALICIA

La Coruña.-El tiem^po no es tan ^llu-
vioso ^como en el último mes, habiendo
hecho posible la siembra del maíz, que
este año va retrasado de treinta a cua-
renta días, con rela^ción a otros ante-
riores.

La cosecha de cereales se presenta

bien, a pesar de que no q^udieron ha-

cerse das escardas ^para^^desfruir las
malas hierbas.

Debido a la primavera que reinó, no
se no^tan las ^plagas de insectos de otros
años.

CASTILLA

Avila^EI tiem^po fresco sostiene las
cosechas sin que se ^precipi^te la ^na^du-
ración, y como en los ú^ltimos días Ilo-
vió algo, las cebadas están aseguradas.

Los trigos y centenos, que era lo
mejor, se •defenderán en general con
la 9luvia última de no hacer ca^lor.

Para ^los pastos sigue maa el tiem^po,
porque ya es tarde y además la Iluvia
escasa los ayuda poco, por estar ne-
cesitados d^e mucha agua.

Dentro ^de pocas días ya ernpezarán
a estar .para segar a.lgunas cebadas,
como entre la generalidad ^de los obre-
ros del campo hay ganas •de ganar di-
nero, están dispuestos a segar con po-
co aumento sobre años anteriore^.

Valladolid.-Los sembrados, retrasa-
dos, aunque no dejan de ofr;;r^,r hers-
pectivas prometedoras. Las cebadas, si
no llueve ^pronto, en :la cantidad nece-
saria, corren el riesgo ^de .iu: dar las
espigas demasiado cortas.

NAVARRA

Las cosechas se presenta•n en inme-
jorables condiciones. Las Iluvias perti-
naces amenazan, no obstante, dismi-
nuirla en gran proporción, sobre to^do
las de cereales, sembradas tardíamen-
te, que no presentan tan extraordina-
rio desarrodlo, aunque han mejorado
m^u^c^hísim^o.

Las viñas,, en buen estado, están
siendo som•etidas a tratamiento anti-
cri^ptogámico, ^pues es de temer inten-
sos ataqu.es de mildiu.

En la ^huerta, ^la remolac.ha sufre fuer-
tes ataques ^de pulguilla, y la recolec-
ción d•e espárragos se halla en su apo-
geo, aunque detenida por los fríos per-
sistentes en toda ^la ^provincia.

GUIPUZCOA

En ^los ^primeros días de junio se ter-
minci la siembra de maíz gra^i , retra-
sada este año par las ^Iluvias de fin de
mayo, y ^habi,endo prospe^rado la :pro-
ducción de los prados ^por la misma
causa, se comienza :la siega de ellos,
aunque la henificación no sra r.^uy se-
gura ^por la amenaza de lluvi.as. Nacie-
ron bien las remolachas forrajeras y los
prados artificiales.

LA MANCHA

Ciudad Real.-Se siguen realizando
las faenas ^de siega de ^ceba^^d^as, co^n im
buen rendimiento de mieses, siendo, cn
general, im gran año de este cereaL El

P ,1..

tiem^po fresco y con ligeras !luvi:,s,
muy a propósito .para la grana d^ tri-
gos y leguminosas, cuyos camp^^^s se
encuentran en buen estado, padiéndose
asegurar que también tendremo^ una
buena cosecha.

Las labores de^dicadas a termi:iar Izs
faenas de barbechera, y los o^breros ael
campo se dedican a ^la siega de ceha-
das y siembra de patatas tardías.

Los viñedos van brotando bien v
presentan bastante muestra de fruto.

La ganadería en muy buen e^t3do,
por ser un año grande de hierbas.

ARAGON

Zaragoza.-Este tiempo calur^so f.a-
vorece extraordinariamente el creci-
miento de los cereales, ^por lo qu^ lcs
campos ^presentan magnífico aspr.ct^,
babi.endo, por lo tanto, muy buenas im-
presiones entre los agricultores.

Hasta •el calor ^que favorece a los

sembra•dos tiene una animosida:l con
los agricudtores, puesto •que ese misnio
calor favorece el desarrollo de !a pla ►a
de garra^patillo qu•e se ha presentado
con caracteres alarmantes en di^t^ntas
localidades aragonesas.

Esta a^parición ha sido descub^erta
hace muy :pocos días, pero hemos de
señalar, en honor a la verdad, qne apa--
nas se ha tenido conocimiento dz ella
han co^m:enza^do ^lo^s trabajos para com-
batirla.

Claro que las dificultades para ob`e-
ner un éxito son extraondinarias, peco
si se ,pone buena volunta^d y al tiemt^po
Ie da por cambiar un po^co, o ad menos
por suspender su marcha ascendente
en cuanto se refiere a^l calar, la plaga
no se pro^pagará en la forma tan ^des-
arrollada como se ha iniciado.

No obstante estas impresiones, los
labradores se hallan a:pesadumbrados,
y especiadmente aquellos que ti•enen sus
dehesas con el garrapatillo, :puesto que
la }^erspectiva agrícola se ^presenta
magnífica y en algunos puntos queda-
rá transformada en nula ante la pro^pa-
gación de esa terrible plaga.
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cribas "Graepel" en su trilladora evitan pér-
dida de granos, aumentan rendimiento de
granos y mejoran el trabajo. Se pueden
poner f'acilmente en cada trilladora an-
tigua.

^^

Criba sacudidorapa- Criba perfeccionada Criba de gran rendi•
tentada,parasacudi- patentada, para la miento " Graepel",
dores de toda clase. criba grande de la para las limpias.

paja cortada.

Pidan precios e informes a cada casa de este ramo, o directamen-
te a la casa C. GRAEPEL, Halberstad B 2(Alemanta).

Cada criba lleva la marca "Graepel" estampada.
............................................................................................................................................::::::
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EXPLOTACION AGIZICOLA
DE

v^NTOS^^,^,.^

::

Gallinas:

(Aramda de Duero)

A1 terminar su primer año de puesta registrada se
venderán ejemplares de las razas Leghorn y Wyaadot-
te, a fines de septianrbre, a dos siguientes precios:

Ponedora de 45 o más huevos en invierno, 30 pesetas.
[dem ^le 30 ^a 44 ídem íd., 20 pesetas.
I^dem de 15 a 30 ídem íd., 12 pesetas.

Lechones:

York-shire a,l ^d^estete (dos meses), a 150 pesetas
macho y 100 pesetas hembra; selectos para obtener
reproductores. Se venderán en a^gosto, sierndo conve-
nient^e hacer los pedidos con anticipación.

Leche en polvo:

De absoluta garantía, producida ^n la finca a bajas
temperaturas. Entera, a media grasa y desnatada.

Pedid detalles al Ingeniero-Director.

° l .i^^l1C11^>t01'6S ►

:: °
E9 =

- ^Uillar dei
° (58adajo^)

^ P, ^J

Colmenas ROOT, per-

feccionadas con todos

los adelantos modernos,

con dos manos de pin-

tura a 15 pesetas.

Panales de cera pura, de

43 X 20, a 0,50 ptas.

Se remiten muestras a =_

todo el que remita su =

importe a =

JOAQUIN=
GONZALEZ=
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FABRICACION DE BASCULAS, BALANZAS,

.^ ROMANAS Y ARCAS PARA CAUDALES ^.

^^gv^e^ so^r^r^^ies
HASCULISTA DE LA SOCIEDAU GENERAL AZUCARER\ DE ESPAIVA

w

Eapecialidad en la conatrucción de grandee báeculas para

peoar vagonea, autocarniones y carruejea de todas clasea

88scula port2til impresora

TALLERES Y DESPACHO:

Calle de las .̂ elicias, ^^ TEL^F. 4453 ^a1•a^0^`il Cala para cauAales
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SE VENDE

_ Un ELECiROMO iOR -
PARA

CORRIENTE CONTINLIA

i50 voltios, seminuevo

4y^/gftP

^erardo Téllez -
MONTANCHEZ (Cáceres) -
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__ APARATOS ESPECIALES PARA
= ANALISIS DE TIERRAS, ABONOS,

ENSAYOS DE SEMILLAS,
= REACTIVO^, COLORANTES, ETC. =
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CIERRES HIDRAULICOS

Válvulas de compuerta E B R O. Válvulas

de pie. Válvulas de retención. Compuer-

tas. Registros. Bocas de riego. Material

genera] para abastecimientos de agua.

Cierres para presas y pantanos. Válvulas

equilibradas. Alzas automáticas. Desagiies

de fondo.

Maquiniata y Fundiciones del Ebro^ S. A.
ZARAGOZA

;111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111lIIIIIIIIIIIIIIIIIIilllllllllllllr
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_ ^^^ _

Banco Hipoteeario de España Paseo de Recoletos, núm. 12. Madrid. _

__ PRESTAMOS AMORTIZAI3LES con PRIMERA HIPOTECA, a largo plazo, sobre fincas rús- ^_
= ticas y urbanas hasta el 50 por 100 de su valor, con facultad de reembolsar en cualquier momento, °^ `

total o parcialmente, el capital que se adeude.
En representación de estos prestamos emite CEDULAS HiPOTECARIAS al portador con ex-

clusivo privilegio.
Estos títulos son los únicos valores garantizados por PRIMERAS H(POTECAS sobre fincas de

renta segura y fácil venta que representan más del doble del capital nominal de las Cédulas en
circulación, teniendo como suplemento de garantía el capital social y sus reservas. Se cotizan
como valores del Estado y tienen carácter de Efectos públicos, no habiendo sufrido alteraciones
importantes en su cotización, no obstante las intensas crisis por que ha atravesado el país.

Se negocian todos los días en las E3olsas de España en grandes partidas; se pueden pignorar
obteniendo un porcentaje elevado de su valor nominal a módico interés. EI Qanco Hipotecario las
admite en depósito sin percibir derechos de custodia, comunica al depositante su amortización, se
encarga de su negociación, bien directamente o por medio de los Bancos, Corredores de Comercio
y Agentes autorizados de la loca(idad. Resulta, por tanto, un valor de Cartera, de máxima garan-
tía indispensable en Sociedades, Corporaciones y particulares.

PRESTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA CONSTRUCCION en poblacio-
nes de importancia, bien a corto o a largo plazo.

Cuentas corrientes con interés.
Acaba de establecer un Negoeiado espeeial de Apoderamientos e Informes con carácter

GRATUITO para representar a los prestatarios de provincias en toda ta tramitación del préstamo
mediante poder otorgado al efecto.
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= EQLIIPOS LOLIDEN
= para ESTABLOS, CUADRAS, PORQUERI"LAS,

=_ etcétera, etc Adoptados por las Granjas de

= Valladolid, )Vtadrid, AlUacete, Huesca, Te-

- niel, Málaga, Caldas, Barcelona, etc.

- Permiten a la vaca echanse con la misma comodidad
vimientoslib t d dl t .era er a e mocampo, con enque en e

HIGIENICOS - ECONOMICOS - DiIRADEROS

AXEL STEE1^1
Santa Catalina, S-MADRID
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= .Ag^rc^xlto^es -

= Leed con atención el

= CALCNDARIO CIENTIFICO -

= DEL CLIMA DE ESPAÑA =

= Por METEOR =

= que al precio de UNA peseta -
° se vende en la R^edacción de =
__ `AGRICULTURA", Caballero °_
= de Gracia, 34, y aumentaréis =
- seguramente vuestras cose- _
° chas o las defenderéis mejor =
=_ de los desastres del mal =
= tiempo. -
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íi APICULTORES!!
PROPIETARIOS Y AFICIONADOS

Para explotar debi:da^mente vuestras fincas y parques de recreo, ensayad

la calmena

PERFECC I C) N
única ^que reúne todas ]as cualidades de solidez, senciltez, fácil manejo y consi-

d^erable ren:d^imiento.

Nuestra fábrica ^es única en Europa y sus ^pro-

ductos de material apícola, ceras estampadas y

mieles líquidas y cristalizadas no ad^miten cam:pe^

tencia.

P^ida^n catálagas y detall^e^s para instala,ci^on^es

apíealas de cuabquier i^mpartancia a

la Moderna Ap^cuafura, S, ^,
Doctor Esquerdo, 17 dpo. (final Jorge Juae)

TELÉFONO 5z.az5.-MADRID

En las colmenas se hacen descuentos,
según la importancia de !os pedidos w

i

.

^ 4 • ^ ♦ t ♦ ♦ ^ ♦ r ^ • ^ ♦ ♦ • .F ^ M.
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^_ Tractores agrícolas DEER I N('s =
= para gasolina, petróleo, benzol, gas-oil, etc. _

= Uni<versalmente reconoci<dos como los mejores

Tipo

10/^0

(20/24'81 HP.)

En España están trabajando
Otras representaciones ex-

cluaívas :

Aradoa giratorios

AMAYA, IRIIÑA,

FLY - LOBATO, etcétera.

Arados brabant

MELOTTE

Cultlvadores

PLANET J. R.

Material de siega

DEERING

IngenierosMU61CA, ARELLANO Y COMPAÑIA
---.-----.- P A M P L O N A

Albacete.
Almazán.
Antequera.
Badajoz.
Barcelona.
Burgos.
Cáceres.
Ciudad Real.
Cdrdoba.

SUCURSALES:

Egea de las
Caballerós.

Estella.
Fluesca.
Jaén.
Jerez de la

Frontera.
León.
Lérida.

Lugo.
Madrid.
M i randa d e

Ebro.
Ríoseco.
Salamanca.
Sevilla.
Tafalla.

Típo

15/30

(22/36 HP

Otras representaciones ex-
clusivas :

Trilladoras

R U S T O N

(de construccíón nacional)

Motores
Talavera d e

BERNARD, NATIONAL,la Reina.
Tudela de HATZ

Ebro.
Valencia. II Esqulladoras
Valladotid. I S T E W A R T
Vitoria.
Zaragoza.

POLVOS COOPER

Insecticidas
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.= Academia B ERMEJO - PANIAGUA

Preparatorio para el ingreso en la Escuela Especial de

INGENIEROS AGRONOMOS

y en la Escuela Profesional de

PERITOS AGRICOLAS

= Puerta del Sol, 9:: M A D R I D :: Teléfono 15205

muchos c^entos de tractores DEEIZIN('s
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= CAMARAS FRIKO -
= PELAYO, 34 TELEFONO 14336 _

Conservación de toda clase de productos

alimenticios. Compartimentos especiales

e independientes de diversas cabidas,

para conservación de huevos.

- CAMARA DE CONGELACION =
= Estas cámaras, montadas con todos los adelantos modernos y con direc-
= ción técnica apropiada, ofrecen las anayores garantias en sus servicios.
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A CADEIVIIA OT^YZA Y LOlVIA

Preparación para el ingreso en la Escuela Profesional de

PERITO S AC RICOI,AS
Alumnos externos e internos

P I D A S E R E G L A M E N T O

Resultados obtenidos en la reciente convocatoria de janío 1931

ASI(:NATURAS

- - - - jr-- --

Gramátíca y Geograffa ...............

Dibujo lineal .................................1

Aritmética y Geometria ...............

Elementos de Historia Natural, ^

Física y Qufmica ......................ll

Ingresados en la Escuela.........._.
I

TANTO POR CIENTO DE AYROBADOS QUE OBTUVIERON

Los alumnos de esta Academta

64 por 100

^ ^^

43 "

70

36 por 100

Castelló, 17 - ,MADRID

Los alumnos del conjunto de to-
das las demás

36 por 100

40

38

36

11 por 100

Teléfono de la Dirección: 51641
Teléfono de las clases e internado: 56712

^ ^fat.^ ^>^^ ^^ ^ ^ ^ ^f^t^ ^ ^^^ ^M^^Z^^^^ r^^e^^^ ^^^^^ ^ ^^^^^^^^ ^^_^^_^^_^. _ _^^^._^ _^_^_^_ _^._^„^ ^^.^_ ^.

,

,^'

^'_ ^^^ ^^I^



INSTITLITO « HLI.^.I..,D^ »
INGENIEROS AGR6NOMOS - PERITOS AGRICOLAS

Preciados, 33, pral. - M A D R I D - Teléfono 9 3 6 7 8

OPOSICIONES para AYUDANTES

DEL SEIZVICIO ArsIZONOM^CO

Preparación teórico - práctica dirígida por pon Enrique Alearaz

Ingeníero Agrónorno y ex profesor de la Escuela Especial deI Cuerpo

Señores Alearaz ^í
(padre e hijo) jngeníeros Agrónornos

Profesorado: S eñor B e n e y t o,

^ S e ñ o r A r C O S A udante del Servicío Agronórnicoy

Tenernos Iaboratorios, aparatos topográficos y clisponemos de rnaquínaria agrícola

I,a preparación ha ernpezado e1 15 de junio actual I
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...... EL DUERO ^T SV CLJENCA ^^
Revista de 1a Mancomunidad Hidrografica deI Duero ;;

PUBLICACION MENSUAL

..

C O M I T E D I R E C T I V O
" PRESIDENTE: ;;

^Don Demetrio Delgado de Torres y Quirós, Delegado del Gobierno en la Mancomunidad Hidrográfica del ;;
Duero. ••

VOCALES: ::
Don José Cámara, Ingeniero de Caminos.

" Juan Jos^ Fernández Uzquiza, Ingeniero Agrónomo.
" José Gómez Redondo, [ngeniero de Montes.
" José Antonio G-Santelices, Abogado, Director de la Revista.

:' Precio de suscripción anual: DIEZ pesetas
TARIFA DE PUBLICIDAD

A1^0 SEMESTRE INSERCION
-- -- -

" Una página .............. .......... 650 pesetas 360 pesetas 65 pesetas
: Media página ..................... 350 " 195 " 35 "

:; Cuarto de página ...... ......... 200 " 120 " 20 "
Octavo de a Ina 150 " 85 " 15 ":: P•^ :

:: Ultima página de cubiertas ... ..................... 900 pesetas al año ;;
.:' Contraportadas ... ... ................................... 15 por 100 de aumento

Anuncios a dos colores .... .......................... 15 por 100 ° ;^
^: El importe de los clisés será de cuenta del anunciante ^:.. ,
:: Encartes: 50 pesetas por millar _ ^^
:: ..

;; ftedacción y Administración: Calle de Muro, núm. 5 - V A L L A D 0 L I D:__ _ _ ..::
:;..........y . . .... .......... . ...... ............. .^...,..................... . ....... .........................................8'•uuuuu n •^.;..o^.......u.::;úo....;:uu.........i• nn...un.u.n.n..ewZ:;i;;:iii::.;;:.......;;;.nrn...nu..uunnu...nu.uun.ué


